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DIARIO OFICIAL DE LA REPUBUCA DE HONDURAS 

~ ·_, e)t.o;C .: 

~ 
La i)IÍ/lleFa i.-.:>ren10 llegO a HO<ICIOJra.s en 11!:'9, 
!Oertdo inslalaOa en tegucl!)a~. en c. <>.111no1 San 
r raroci&co. lo p limetO que se ImpriMió luc una 
''"'''la,l>a del Qe.,.,Fal Mo~razán, cor> lec~a • do 
(fidttmbre de 1829. 

F.t.!l"'+.....,. M..~ !lE Ao~ Grn.r...u 
EN.AG 

Poder Legislativo 

EL C ONGRESO NACIOJ.\AL, 

CONSIDERA.:'IiDO: Que es atrihución lid Congreso 
N ncional, crear. decretar, interpretar, reformar y d~rugar las 
leyes. 

CONSJDERANilO: Que el Instituto de Desarrollo Rural 
(1 H OF.R) , n.:ccsila s.: le cxom:rc del pago de itnpuestos por 

la introducción de una a rnbula!lCÍa. la cual se le traspas.1rá 
po!'i le rinrmentc al Estado de Honduras. 

POR TANTO, 

ll EC R ETA: 

ARTÍ CULO 1.- Exonerar al I>JSTITUTO HO'\

OURFÑO O F. DESARROLLO RURAL (11 JDFR), el¡1ago 

de los derechos arancelarios que b'Ta ven la importación, tas.1s, 
sobretasas. impuesto general de ventas, derechos consulares 

y demás gravámenes, incluyendo la ta~a lmica de matricula 

por la introducción de un vehículo, con las características 

sigujentes: 

Nombre del interesado: 

Stock: 

Marca del vehículo: 
Año: 

Jnstituto Hóndun:ño de Desarro

llo Rural (lHOER) 

CJ0 11 24 

Toyota 

2009 

"lípo 

Modelo: 

Cilindrada: 
Motor: 

D~U~ S~ lrnprilfjÚ el pfi:ne: paiOOICU ofiaail ~ 

Coti~ oon ledla 25 oo mayo de 1830. (;(;ll()(j;:o 

l){Jy. O(WTIO lllr1r'1'1 ( )fid~i •1 a (iao:':t:i '. 

CJOI -AA H D- 7 LAl"D 
CRUISERAMBULANCIA 
.EQUIPADA OSL 
HZJ78L-RJMRS 
41 64 ce 
I HZ -0614723 
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~tTllfUI o\ -\lllt.'l tJIJ, \ lt:'\l'\ 

REPUBLICA m: liONJJlRAS · TT.GUClGALPA, :\1. D. C. 20 DE NOVIE:viBRI. DEL 2009 No. 32,068 

Serie: 

Color: 

JTERB 71 J90-0051 896 

Rlanco 

Capacidad: 1 3 personas 
Diesel Combustible: 

El vehículo viene procedente de la República de Japón, 

por inte rmedio de lll Curpmaeión Flores, S.A., su introducción 

. será por la /\duana l.a Mesa. O icho vehículo será usarlo en la 

C!inica Periférica de la ciudad de Quimistán, departamento de 

Santa Bárbara. 

ARTÍCt:LO 2.- La 5olicitud deberá ser tramitada por 

dicho instituto ante la Secretaría de Estado en d Despacho de 

l'inan:t.as, la que deherá emitir lu dispcn~a correspondiente. 

A.RTf CUI .O 3.- El presente O~:creto entrará en vigencia 

a parl ir del día de su publitwctciún en el Dinrio Oficial La Gaceta. 

Dado en la ci ud<:~d de Tegucignl¡1a., municipio del Distrito 

Central, en el Salóu de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

once días del mes de septiembre del dos mil nueve. 

JOSÉ ALFREDO SAAVEDRA PAZ 
· PRESIOE)JTE 

CARLOS ALFREDO l .A RA WATSON 

SECRETARIO 

GONZAI,O ANTONIO RIVERA 
SECRE'IARlO 

Al Poder Ejecutivo. 

PorTanto: EjecúlCl:i{.'. 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de septiemhrc dcl2009. 

ROBERTO MICHF.LETTJ BAÍ~ 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPLIBLICA 

F.l Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas. 

GABRIELA N'(Jt'I'F:Z 

Poder Legislativo 

EL CONGRF.SO NACIONAL, 

CONSIOF.RANDO: Que es atribu~: ión del Congreso 

::-.Jacional. crear. decretar, interpretar, rcf{mn ar y derogar las 

k:ycs. 

CONSlDF.RANDO: Que la Cruz Roja Hondureña es una 

lnslilución reconocida por el Estado, constituida como auxiliar 

de los poderes públicos, de socorro voluntario, autónoma. de 

duración indefinida, que actúa en hase a los principios de la 

humanidad, imparcialidad, neutralidad. itÍdependencia, con 

carácter voluntario, universalidad y solidaridad . 

CONSIDERANDO: Que la Cru z Roj a llondureña, es 

un sujeto pasivo de la obligación lributaria. 

POR TANTO, 

D F. C R F: T A: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Institución CRUZ ROJA 

1 iON IJL'REÑJ\, para que impone productos. fungibles los qul: 

podrá comercializar en el mercado nacional. 

A. 
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T .os ingresos provenientes de la venta de los productos, 
serán utilizados para que esta Institución pueda tínanciar sus 
op<..1'dl.:iones en el cwnplimiento de sumisión hwnanitaria. 

ARTfCUI.O 2.- F.l presente Decreto entrara en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Oiario Oficial I .a Gaceta. 

Dado en la ciudad dl: Tegucigalpa, municipio dd Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a lns 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil nueve. 

.JOSÉ ALFREDO SAAVEDRA PAZ 
PRESIDENTE 

CARLOSALFREDOLARAWATSON 
SECR.E'lARlO 

GO~ZALO ANTONIO RIVERA 
SECRETARIO 

.Al Poder F,iecutivo. 

Pod!mto: .Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 3 de noviembre del 2009. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 
PRESIDE~TE COKSTITUCIONAL 

DE LA REPÜBLICA 

.El Sccrciario de .Estado en el Despacho de Finanzas. 

GAURIELA N ÍJÑEZ 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

F:l. PRESIDE~TE CON'STJTUCIONAI., 
DE LA REPÚBLICA 

En uso de su:l atribuciones y en aplicación de los Artículos 
246 de la Constitución de la República; 28, 33, 34, 36 numcrdl 
8, 116 y 118 nwncral 1 de la I ,ey General de la Administración 
Pública; 23,26 numeral2 del Decreto Ejecutivo PCM·008-
97 de fecha 2 de junio de 1997, que contiene el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Competencia<> del Poder 
Ejecutivo. 

DEL 2009 No. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Delegar en el ciudadan(), OSCAR RAÚL 
MATt:TE CRUZ, Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemación y Justicia, la facultad de firmar Resoluciones 
de Cancelación de Carta de Naturalización. 

SEGUNDO: E) presente Acuerdo es efectivo a partir de 
su ±echa. COMlJNIQlJESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Ccnln1.l, a lm; once días del mes de noviembre de dos mil nueve . 

ROBERTO MICHELE.TTI BAÍ:"tt 
PRESmENTF. DF. LA REPÚBLICA 

JOSÍt: RICARDO l,ARA WATSON 
SlJRSECRETARTO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

JUSTICIA 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa, M.U.C., 17 de agosto de 200l) 

F.L SF.CRETARIO UF. F.STADO F. N EL llF.SPACHO 
DEf;ORER:'Io!ACIÓNY .flJSTICIA, F.N USO DE I.AS 

FACULTADES DE QlJE ESTÁ INVESTIDO YF.N 
APLICACIÓN DF. J .OS DF.CRF.TOS F.JECUTIVOS 

No. 001-2006 y 002-2006 

ACUERDA: 

PRIMERO: Conceder Licencia :;in goc..: de sueldo al 
ciudadano, CARLOS ALBERTO LIRA AL VARENGA, en 
el cargo de Conductor de Automóviles IT, Área O 1, Actividad 
01, Dirección y Coordinación Administrativa, Secciún 001, 
Cla":c de Puesto 00020, Grupo 02, Ni vd 08, Programa l-03, 
Dirección General de Mib'!ación y .Extranjería, Ramo 4-02. 

SEGUN DO: El presente Acuerdo e~:~ e f ecli vo a partir del 
17 de agosto al 31 de diciembre del presente año, y deberá. 
publicarse en e 1 Diario Oficial "LA(; A eF.TA", 

COMUNÍQUESE: 

OSCAR RAÚL .MATUTE CRUZ 
SECRETARIO DE GOBERNACiÓN Y JUSTICiA 

ROSA MARÍA RUBÍ BONILLA 
SECRETARIO GF:NF.RAJ, 
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1 ,:l G;lCCill 

Secretaría de 
Gober•tación y Justicia 

leguclgalpa, M.U.C., 01 de septiembre de 2009 

ELSECRETARIO OF. F.STADO F.l'll.OS 
DESPACHOS DF. GOBERNACIÚN Y ,jUSTICIA, E~ 

USO DE LAS FACliLTADES DE QUI!: I!:STÁ 
INVESTIDO Y EN A PI ,JCACIÓN DEL DF.CRETO 

I!: •• ECLITIVO 
~o. 001-2006 y 002-2006 

ACUERDA: 

PRlMf.RO: Nombrar a la ciudadana MARÍA 
BLANCA MAGNOLIA VAU.ADARES PINEDA, en el 
cargo de Miembro de Honm· de Ccosura Cincmato2ráfica, 
Área 01, Sección 001, Clave de Puesto 00001, Grupo 02, 
nivel 07, Programa 1-07, Direcciún y Coordinación del 
Programa. Ramo 4-02. Quien devengará el sueldo mensual 
asignado en el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Nación. 

SEGLNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
O 1 de septiembre dcl2009, y deberá publicarse en el Diario 
Oficial "LA GACETA". 

CO~INÍQlJESE: 

OSCAR RAÚL MATUTE CRUZ 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DF. 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

ROSA MARÍA RUBÍ BONILLA 
SF.CRF.TARIAOENERAL 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Ot.W!t!~~l;*/$.;~;~;J0~~~\!~N.~?.~~~~}:~M~;1ifMt6~~:ti} 

Tegucigalpa, M.D.C., 1 R de septiembre de 2009 

El. SECRETARIO DF. ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE <iOBERNACIÓN Y JUSTICIA, EN 

USO DE LAS FACULTADES DE Qt:E ESTÁ 
INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DEL DECRETO 

EJECUTIVO No. 001-1006 y 002-2006 

BRE DEL 2009 No. 

ACUERDA: 

PRI'VIF.RO: Nombrar a la ciudadana IRIS I)EL 
CARMF.N MF.J ;F.N'DF.Z ROSAl .F.S, en el cargo de Auditor 
lntr;:rnu Ill, Ar~a 01, Unidad de Registro de Sociedades 
Civiles, Sección 001. Clave de PuestoOOOOl, Grupo 02, 1'\ivel 
08, Programa 1-01, Ramo 4-02. Quien devengará el sueldo 
mcn:iual asignado en el Presupuesto de Ingresos y .Egresos de 
la '-J ación. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
18 de septiemb1·e del2009, y deberá publicarse en el Diario 
Oficial•4LAGACETA". 

' . 
C0\1UNJQUF.SE: 

OSCAR RAÚL MATUTE CRUZ 
SECRE'IARlO lJE ESTAOO EN LOS D.ESPACHOS OE 

GORRRN/\CTÓN Y JUSTTCJ,\ 

ROSA \-fA RÍA RlJBÍ BO~JLLA 
SI..!CRE IARIA GE.:'IJEIV\L 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

@tjf0i~t.J!l;itJ,y~~!l~~~~~~~?~~~iX1;~&sf<?JD 
TcgucigHlpa, M.D.C., 24 de scplicmbrc de 2009 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
I>E <iOBERNACIÓI\ Y JUS'l'ICIA, E:'\1 LSO DE LAS 
. ft'ACULTAOES DE QL'E ESTÁ INVESTIDO Y EN 

APLICACIÓ:S DEL DECRETO EJECUTIVO 
No. 001-2006 y 002-2006 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar por Despido a la ciudadana 
DARISANALIN GÁLVEZ VIERA! del cargo de Oficinista 
ITI, Área 04, Secciún 04, Clave de PuesUJ 0003&, Grupo O l, 

. Nivcllll, Programa 2-08, .Empresa Nacional de Aries Gráficas 
(ENAG)! Ramo 4-02. 

SEf~lJNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
27 d~ uctu bre de 2009, y deberá publicarse en el Diario Oficial 
"LA GACETA". 

COMUI\ÍQUESE: 

OSCAR RAÚL MATUTE CRUZ 
.SECRETARIO DE ESTAOO EN LOS OESPACHOS UE 

GORERNACIÓN Y JUSTICIA 

ROSA MARÍA RUBÍ BONILLA 
SECRETARIA GENERAL 
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Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

(>:.J·.~·/':.'::.\:',i···,··· ';-.ACUE@ON.0./.54+.,~o09 > · >.'/} 
• • •• • • •• • • • 1 •• • • • ~:) 

Tc::gw.:igalpa, M.D.C ., 25 de septiembre de 20()C) 

F:L S it~CRETARJO T>F. F.STAOO F.N LO S 
DESPACHOS m: GOU.FR~ACTÓ~ Y .JUSTI C IA, EN 

lJSO DF. LAS FACULTADES DE QUE ~STA 
l~VF.STIDO Y Ei.:N APLICACIÓN OF.I . T>F.C:RF:TO 

EJECLTIVO l\o. 001-2006 y 002-2006 

AC U ERO A: 

I'.IHMF.RO: INVALIDEZ., al ciudadano, 1<::\RJQt:E 
llANE.GAS MARADI AGA, en c.l cargo de Subteniente de 
Domberos, Ramo 4-02, Programa 1-06 del Cuerp o de 
llomberos de l .a Ce iba, .1\t lántida: 

SI!:G t..: NOO : Fl presente Acuerdo l'S cfccti vo a partir de l 
25 de ~epticmbrc del ailo 2009, y de berá publicarse en el 
Diario Ofic ial "I.A (;ACE-TA". 

COMl'NÍQLESE: 

OSCAR RAÚL MAT UTE CRUZ 

SECRETARIO DE ESTADO F.N 1 .OS OE~WACHOS DE 

GOJ3 ERNACIÓN Y JUSTICIA 

ROSA MARTA RUBÍ BO NILLA 

SECRETARIA CiEN ERAL 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa; M.D.C., 25 de septiembre de 2009 

E L SF..C RF.TARlO DE ESTADO ~~ LOS 
DESPACHOS DE GOBER NACI ÓN Y J USTICIA, F.N 

USO O F. L AS FACl:LTADES DE Q UE· EST Á 
1 NVfA..¡TJilO Y Eill Al'LICAC1ÓN DEL DECRETO 

EJECUTIVO No. 001-2006 y 002-2006 

DEL 2009 No. 

AC 1J E R D A: 

PRIMI!:RO: AliMENTO DE SALARlO, al Subteniente 
de Ro mbe ros ALf.Xl G EOVA NY MARTÍ:~EZ 
IIE RNÁNDF.Z, del Cuerpn de Bo mbero:; de La Cciba, 
Atlántida, a l Paso No. 3, la suma de Lps. 3,005.00, según la 
Estructura Salarial del l.kncmt:~ri lo Cuerpo de Bomberos de 
Honduras. Ramo 4-02- Programa 1-0(,. 

SEC>UN DO : El pn.-scntc Awt:rdo es elt:cti vo a partir del 
25 de septiembre del aiio 2009. y dcbcrá publicarse en d 
Diario Oficial " LA GACiiTA". 

CO J\.RNÍQUF.SF.: 

OSCAR RAtL MATUTE C Rt.:Z 
SF.CR FT<\ R JO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

CiORER\JACIÓN Y JUSTICIA 

ROSA MARÍA R UBÍ BO NIT.J.A 
SECRElt\.RIAGE~ERAL 

Secretaría de 
Gobernación y Justicie~: 

G?{:,·:.;ó:'f.?>::i./,•• i\m.J.E.Il:tw.·~~;:~~·;,!:;.;.h:/\:-\~:.:·~~.;¿ 

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de septiembre de 2009 

EL SECR ETARIO DE I!:STADO E N LOS 
OESPACHOS DE GORF.R NA CTÓN Y .Jl:STICIA, EN 

USO DE LAS FA ClJ LTAOEi.:S 1> 1!: QUE. ESTÁ 
I~VESTIDO Y EN APLICACl Ót'\ DEL DECRETO 

F.JF.CUTIVO No. 801-2006 y 002-2006 

A C U F. R D A: 

PRT\1F.RO: NOMBRAMIE~TO DIRECTO, a la 
ciudadana MA lJRA RA~ONA RODRÍGUEZ MAYEN, 
en el cargo de Bombero , Ramo 4-02, Programa 1-06 del 
C uerpo de Bo mberos de l a Cc:iba, Atl~nlida, dt:vt:ngurá 
Lps.7.HOO.UO. 

SEGU:'\DO: El presente.~cuerdo es efecti vo a partir del 
25 de septiembre del año 2009, y deberá publicarse en el 
Diario Oficial «LA GACETA". 

CO:\U:NÍQVF.SE: 

OSCAR RAÚL MATUTE CRUZ 
SECRJ..!'IARlO DE ESTADO E~ LOS DESPACHOS DE 

GOBERr\AClÓN Y JUSTICIA 

ROSA MARÍ A Rl'RÍ BOI'iiLLA 
· SECRETARI A GENERAL 
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R~:t•UBLICA DE HONDURAS - TEClJCIGA 

Secretaria de 
Gobernación y Justicia 

Tcgucigéllpa. M.n.C., 25 de septiembre de 2009 

EL SECRETARIO DF.. F..STADO E~ LOS 

l)ESPACHOS DE GOBF.R:"'ACIÓN Y JlJSTICJA, E:\1 

l.: SO DE LAS FACt LTADES DE QEE ESTÁ 

J)IVI!:STTDO V F.:"! APLICACIÓN DEL DECRETO 

F...TF.ClJTIVO No. 001-2006 y 002-2006 

AC ll E R DA; 

l"RIMERO: lNVAUDF..Z, al ciudadano, <..:ARLOS 
ALBERTO AGUILAR RODAS, en el cargo de 
Guardalmacén III, Seccil'tn # 0005, Clave de PucsLo t: 0005, 
Ramo 4-02, Programa 1-06 del Cuerpo de Uombcros de 
Tcgudgalpa. 

SI!:G lJ ~DO: Cl.preseme /\cuerdo es efectivo a pan ir del 
25 de ::;cplicmbre del año 2009, y deberá publicarse en el 
Diario Oficial ·~LAG A CF..T A.". 

CO-"HINÍQUF.SF.: 

OSCAR RAtL MATllTE CRLIZ 

SECRETARIO nE FST/\00 F.N LOS DESPACHOS IJL 

GORER~ACIÓN Y HJSTICIA 

ROSA MARÍA RUBÍ RONlLI.A. 

SECRETARIA GEt\ ERAL 

Secretaria de 
Gobernación y Justicia 

@MJ~i(:!::;~s.:;~Witi;i~P~!#:W.~Mt{~~{)úY;,W>t;X/f.r) 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, F.N 

USO DF. LAS FAClJLTADES DE QUE ESTÁ 
INVESTIDO Y E!'l APLICACIÓN DE LOS 

DECRETOS EJECUTIVOS Nos. 001-2006 y 002-2006 

Scn·1ún A A~:ucnln~) k) es 

l>~ NOVIEMBRE OEL 2009 No. 

A C t; E 1~ J) A: 

PRIMERO: Al:eptar la renuncia interpuesta por el 
ciudadano, LUS MANUEL MAIER CÁCERES, dcl~:argo 
de Director venera! de Ordenamiento Territorial. dependiente 
de esta Secretaría de Estado. 

SEG U~ DO: El presente Acuerdo es efectivo·a partir de 
su fecha y dcberú publicélrse en el Diario Ofidal "LA· 
GACETA". COMt:NÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 

nado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los treinta 
días del mes de septiembre del afio dos mil nueve 

OSCAR RAÚL MATUTE CRUZ 
SECRETARIO DF. ESTADO E~ LOS DESPACHOS DE 

GORF.RNACIÓ~ Y .JlJSTlCIA 

ROSA MARÍA RUBÍ UO~ILLA 
SFCRETARIA<iEt\ERAL 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Et<ú·:.•·:·:. >>·.Afli~*®.N,6~·~~~2~fi.?·•·· ::'·'~·•··~ .•. ·•••···;i) 
EL SECRETARIO m; ESTADO E:\ LOS 

DF.SPACHOS DF.. GORF.R:\'ACIÓN Y .JUSTICIA, EN 
USO DE LAS FACLI LTADES DE QUE ESTÁ 
INVf.STIDO Y ~1\ APLICACIÓN DE LOS 

DECRETOS F .. JF.CliTIVOS Nos. 001-2006 y 002-2006 

AC U~ R DA: 

PRlMF.RO: Aceptar la renuncia interpuesta por la 
ciudadana, MAYRAA.NTONIA ESPINOZA VÁSQlJEZ, 
del cargo de Directora de la Unidad Tecnica de 
Descentralízacíón, dependiente de esta Secretaria de F.stado. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es cleclí vo a partir dd 
18 de noviembre del ai\o en curso y deberá publicarse en el 
Diario Oficial ••LA GACETA''. COMlll\ÍQl.!ESE Y 
PL"BLÍQUESE: 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los veintiocho 
días del mes de octubre del año dos mil nueve. 

OSCAR RAÚL MATUTE CRt:Z 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

ROSA MARÍA RUBÍ BONILLA 

SECRETARIA GENERAL 
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, 
CERTIFICACION 

El infrascríto, Secretario/Dírectol' del Cons~jo Directivo del 

ln~titutode la Pm¡1iedad, CF.RTIFJCA: Que en sesión cxtrdllrdinaria 

de trabajo No. 277-2009, celebrada en Jaciudadde Tegucigalpa, 

municipio dd DisLrilo Central, a los 16 díu:; del me:> 1.k s;:pLicmbrc 

dd año dos mil nucvl', se adoptó la Rcsolu<.:ión que literalmente dice: 

RESOLUCIÓN C. D.-IP No. 053-2009.- CONSEJO 

lliRECTlVO DEL INSTITLITO DL LA PROPII!:DAD.-

· legucígalpa, mtuticípio del Distrito CemraL 16 de septiembre del ru1o 

dos mil nueve. CO:\SIDERANllO: Que el Arficulo 8 del Decrew 

No. 82-2()()4 dl!/1': de septiembre del 2()()5, wntelllil'o dr: la l.ey 

de Propiec.l,ul, el cual n~u el C<msejo Direr.:tivo como <Írgano de 

decisión y din~cciim superior y el Artículo JO de la cita<la Lí:H 

confiere mribucioncsyjácultade.v al Consejo Directivo, t•ntre las 

cuoles .~e énr.uentra la de emitir Resolucirme.~ pm·a regular las 

mmeriuv de su competencia.- CONSID ERAl'-. 1)0: Que mediante 

Artículo 4 del De(..-reto X2-2004 del 1 de septiem ht·e de 1 2005, ~e 

crea ellnstittllo del a Propiedad, como ente Desconcenlrado de la 

Presidencia de la República, atribuyéndole personalidad jurídica y 

patrimonio propio, !'tmcionamlo con independencia técnica, 

administrati vay finandent.- CONSIDERAl"lOO: Que la Dirección 

C'-.eneral de 1-'l"piedad lmeletnJc~J a través de la Oficina . .c\dministmtiva 

del Derecho de Autor y de los Derechos conexos en cwnplimiento 

de Jo dispuesto en el Decreto 4-99-1.!, prestn entre otros los servicios 

de llevar, vigilar y conservar el registro de 1 der-echo de autor y de los 

derechos conexos, intervenir en t<mna C()JlCiliatoria en los conH ictos 

que se susciten, conoce de la:; violacíom::; a la ky e impone las 

sanciones que correspondan, todo con la finalidad de lorta Jecer y 

otorg~~gwidad juridicaa los titulares de la Propiedad lntelcc~L-

CONSIDERANDO: Que lo~ anteriores servicios se han venido 

proporcionando en forma gratuita como \Ula subvención del 1:::-.tado 

a los distintos usuario~ lo que n.:pn..."iCnl.a una carga ccnnómica que el 

DEL 2U09 No. 32 

Tnstiuo de la llropiedad con el exiguo presupuesto asignado no plle(le 

seguir sobrellevando y que para continuar con la prestación de los 

servicios en forma eficiente, se v11elve imprescindible tr;;u;lad~ al 

usuario al menos en parte, los costos por el servicio que redbe.-

CONSIDERA~O: Que la Dirección General de Propiedad 

1 ntclcctual rc.."'lizó los estudios y análisis comparativos acerca de las 

tasas q ll~ :se cobran ~n el ámbilu Cent.ruamcricano, conslauindose 

que en la rnayorín de los p<lÍS~s ya s~: aplkmtlasas por servicios en 

materia de Derecho de/\utory de los ner·echos Conexos y que las 

tasas que se a pi icaran e1i nuestro país estarán por debajo de los 

promedios que aplican el resto de los países del área.-

CUNSlD~]{ANUO: Que la situación actual del país hace necesario 

fijar las tasas por los servicios en materia de derecho de alator y de 

losderechosconexoo.conclfindc:mank..'llL'rCincn.:mcntnrlascgtuidad 

jwidica, apoyar la estabilkmd y crecimiento 1.k: la acLividad productiva 

y es lar acnrdc con el de~Ho del país y sobre todo, cumplir con 

los compromisos iidoplado:s en lns distintos convenios tratados 

internacionales sobre la materia. de los que I [onduras forma partc:

CONSIDERANDO: Que en sesión número extraordinaria 

K o. 277, celebrada el día 16 de septiembre de 2004), el Consejo 

Directivo dcllnstituto de la Propiedad, dictaminó :&1vorablementc 

apmbar lm1 tarifa'\ que serán aplicada<; por los sen.:icíos que preste la 

Dirección Gene.-al de Propied'ld Intelectual en relación con el derecho 

de autor y los Derechos Con~xo:;.- POR TANTO: En aplicación 

de los Artículos 321,323 y 324 de la Omstituciún de In República; 

Artículo 5, R numeral 3. 1 06, 111, 113, 116, 120, 122 de la Ley 

General de laAdminístmciónPública;Artículo::; 1, 2, 3, 4, 5, 6mnncral 

l); 8, l Omuncml4)y 12)dc la Ley de Propiedad; Artículos 1,2, 3, 

23. 24, 25, 26, de la Ley de Procedimicnlu Administrativo.

RJi'.SUELVE: PRIMERO: Aprobar todas y cada una de las panes 

del PROYECTO DE APLICACIÓ~ DE TASAS 

Rf.GlSTRAI.ES DERIVADAS DE LA LEY DE DERECHO 

))F.At:TOR V DERF.f:T-IOSCONF.XOS,que los usuarios del 

derecho de autor y de los d~rechos conexos deberán pagar por lo::; 

Servicios de la fumnsiguíenre: 
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No. 

A 

e 

!lOR INSCIUPCIÓ:'II Y Dl~róSITO 

U E. ORRAS 

1 . Obra:; literarias 

.., Software 

3. Obras Musicales 

4. ObmAnística 

5. Obms C inematográficas, Vidco¡,'Iarnas y 

Similan.::; 

6 . C ualquiértipodcobr.:t no contemplado 

POR I~SCI:UP<.:'IÚN OF:REC'JIOS 

CO~EXOS 

J. Tnte.rpn:taciúnartisticn o .:jccuciúu 

2 . F ono~rrmna 

J. Por inscr ipción por o peración de 

tdcvi:;ión abierta y cable por prime m ve7. 

4. Contrato de T clcvi ~íón por una señal: 

!'vfás de una señal 

INSCRIPC IONES RELATl VAS A 

1 .AS SOCIEOAUES UF ca<:STIÓ.7'ol 

cou:c riVA 

l. Solicitud de autoriZllciun de oreración 

Ge c:tión Co kcli va 

2. Autori7.ación de opcmción 

3. ~odificaciunes de Estatutos 

4. Nombnuníentosy camhios de 

Admin.istradores,.Apodcrados 

5. Insc•ipción de Junta Directiva 

6. Inscripción de Reglamento:; de la Sociedad 

7. Inscripción de Tarifas 

8. Otras inscripciones no previstas 

L. 

L. 

500.00 

500.00 

500.00 

500.00 

500 .00 

500.00 

500.00 

500.00 

1 ,000.00 

500.00 

1 ,000.0(] 

500.00 

2,500.00 

1,000.00 

[ ,000.00 

1,000.00 

l ,000.00 

1,000.00 

500.00 

m :L 20U9 l'io. 32,0tiR 

l. 

2. 
, 
.) . 

4. 

5. 

6. 

OTROS PROCEDI:\1111-:NTOS 

IUt:GISTRAI ,F,S 

Por solicitud 

Ulisq ueda de anteceden le:; registra! es 

Por ~olicitud c.lc constancias 

Por :Solicitud de Cl.'!tilicación 

Por cualquier o lm gt:slión no contemplada 

Por solicitud deduplicndo de Ce1tificación 

5fJ.OO 

300.00 

150.00 

150.00 

L. 150.00 

150.00 

SRGU~OO: La Dirección Ciencral de Propiedad Intelectual 

()Odrá sÚli<:i tar cada dos llrlO~ la revisiún Úe las lasas al C~mscjo 

Directivo del lnstinlto de la Propiedad cuando así lo justitiquc la 

variación dt:l índice genera l de precios al con~umo que sc hayu 

proouciúo en los dos años anterior~ de acu~rdo al iniom1c del 

Banco Central de llondur.Js.- Tf.RC'F:RO: Fat·ultar al<t Secretaria 

Eji.'Cllti va para que elahorc cll'vhmtwl de Procedimientos pma lu 

captación de estos ingresos y dctinir.la dependencia que ej ercerá 

el control de los mismos)' C]lle ~e dé cumplimiento a la presente 

rcsolu~ión , la cual deberá entrar en vigencia veinte días de;;pués 

de q¡ puhlic<teÍ(m en el Oiario Oficial L•t Gaceta.- COARTO: !.a 

presente rcsoloción fue firmada y ratificada en la sesion 

extraordinaria Jc trahajo dd Cun:;(.:io Directivo No. 27!1-2009, 

celebrada d dia 21 de scplicmbre de 2009, para su ejecuc ión 

inmediata.· CÜMPLASE. (}·) Daisy Rndrlguez, Presidenta. 

(J.) 1 lenuin So.m ¡..(¡lfadan:.l·., DirecwriSecrelarin. f/) Walter 

!Jautísw !Jaquedano, Dírec/QJ: (1·) José J11lio Rarahona Oliva, 

Uire.¡:wr. (FJ César lvfonles Lagos, Director. ( F) Daniel Adán 

Rustillo Urhinu, Direcior.- l'ara consranciLI se firma la presente 

certificación a los diez y se is días del me.::; de octuhre del año 

dos mil nueve. 

Hl!:RNÁ:"l SOSA VALLADARRS 

DircctoríSecretario 

Consejo Directivo, Instituto de la Propiedad 

20N. 2009 
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RI~PlJRl..ICA IU.~ IIONinJRAS -l'Jo:(aJUGALPA, M. D. C., 20 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32,068 

Sección ''B'' 
CERTIFICACIÓN 

El infrascrito. St,cretario/Director del Consejo 

Directivo del Instituto de la Propiedad, CERTIFICA: Que 

en seRión ordinaria de trabajo No. 282-2009, celebrada 

en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen

tral, a los 05 días del mes de octubre del año dos mil nueve, 

se adoptó la Resolución que literalmente dice: 

RESOLUCIÓN C.D.-W No. 055-2009.- CONSE.TO 

DIRECTIYO DEL INS17TUTO DE LA PROPIEDAD.-

Tegucigalpa. municipio del Distrito Central. 05 de 

octubre del año dos mil nueve.- CONSIDERANDO: Que 

mediante Artículo 4 del Decreto 82-2004 del 1 de 

septiembre del 2005, se crea el instituto de la Propiedad, 

como ente Desconcentrado de la Presidencia de la 

República, atribuyéndole personalidad jurídica y. 

patrimonio propio, funcionando con independencia 

técnica, administrativa y financiera.- CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 8 del Decrelo No. 82-2004 del 1". de 

septiembre del 2005, contenrivo de la l..ey de Propiedad, 

el cual crea el Con.~ejo Direclívo como árgano de 

decisión y dirección superior y el Articulo JO inciso 12 

de la citada J.ey, confiere la atribución al Consejo 

Directivo de fijar y modificar lo.~ valores de los .~ervicios 

que presta la institución.- CONSIDERANDO: Que en 

la aplicación a las disposiciones de la Ley de Propiedad 

sobre la implementación de procesos mediante la 

incorporación de normas, procedimientos y técnicas en 

materia de propiedad y l:atastro, en la que la Dirección 

General de Catastro y Geogra.fia, desarrolla las 

funciones de: Registrar. georre.ferenciar y mantener 

actualizado el sistema de información catastral, 

autorizar. definir, efectuar, verificar, homologar o 

convalidar los sistemas, técnicas, métodos, estUdios y 

trabajos catastrales que se efectúen en zonas del 

territorio de la República.- CONSIDERANDO: La 

Dirección General de Catastro y Geografía brimia 

apoyo directo a lo.~ procesos de Regularización Predial 

y a lo.~ Regi.~tro.'llnmohiliarios, mediante la información 

de situaciones catastrales de predios, que han sido 

efectuados por im;titudones Estatales, Programas, 

Proyeeto.~ y Prestadores de servicios catastrales 

particulares, mismo.~ que se requiere reglamentar y regu

lar para la conva/idacián de dichos trabajos y asegurar 

que sea veraz, actual, correcta y con las precisiones 

establecidas en los manuales tecnicos.- CON

SIDERANDO: Que los anteriores servicios se han 

venido proporcionando en .forma gratuita por el Estado 

a lravés del Instituto de la Propiedad a los distintos 

usuarios, lo que representa una cargtl económiea que 

la Direcdán General de Catastro y Geogra.fla, con el 

exiKUO presupuesto a.~ignado no puede seguir 

sobrellevando y que para continuar con la prestacüín 

de los servicios en forma eficiente, se vuelve 

imprescindible trasladar al usuario al meno.~ en parle, 

los costos por el servicio qt~e se presta.

CONSIDERANDO: Que la situación actual del pais hace 

necesario fijar las tusas por Jos servicios en materia de 

catastro, con el fin de mantener e incrementar la 

seguridadjuridim, apoyar la estabilidad y crecimiento 

de la actividad productiva y estar acorde con el 

desarrollo del pa[s y sobre Lodo, cumplir con los 

compromiso.~ adoptado.~ que la ley nos confiere.- POR 

TANTO: En aplicación de los Artículos 321, 323 y 324 

de la Constitución de la Repúhlíca; Artículos 5, 8 nu

mera/3, 106, 111, 113, 116, 120, 112 de la Ley General 

de la Administración Púb.lica; Artículos 1, 2, 3, 23, 24, 

25, 26, de la Ley de Procedimiento Administrativo.-. 
RESUELVE: PRIMERO: Aprobar el cobro por los 

serviCios que por concepto de levantan/amientos 

catastrales se efoctúen en el territorio nacional, de 

acuerdo a las siguientes Tasas: 

..... 
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1 a Cm:cl:l REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32,068 

J>R.:HIOS l<'ll ~:Ro\ nr. 1 AS RF.r.IO"'A I.F.<; rilfutos· 7.ona 1 . ··.· ' . rn 
ENJWCI 

Rurtles Urbanos NAt.!'S Di~tan~ia en Killlm~trM 

hl:as de la 
Babia-

ÁreA de Área de l'ucrto 

Rendimientos Predio Predi& Predios Predios- 0-100 101-200 201-JOO 301-400 401-500 Lempira 
(Ha~) (Mz) Has 

().25 1 20 2S.69 0- 2~ 1 .. 2.244 L. 4.930 l. S.IS3 L. 5.598 1.. 6.043 L. 6.489 L. 14.975 

26-60 2 so 71.71 26-50 L. 3,077 L 8,044 L. 1!,267 L. 8,713 1.. 9,1 Sll 1.. 9,604 1 .. 18,090 
--

61-100 3 ~o 114.74 51 -75 L. 3,911 L. li,IS9 J.. 11,382 1 .. 11,!127 L 12,27.1 1.. 12,718 1.. 21,205 ____ ..__ .... ..... ·····--- --·- ··---········ ···---··-
101 en adelanto 40Ha.sldía. 120 172.1 1 76- 100 L. 4,744 L. 14,274 L. 14,496 L. 14.942 L. 1.5,387 L. 15,833 L. 24,31.'1 

160 229.411 101. 125 L. 5,577 L. 17,388 L. 17,611 L 18,056 L. 18,502 L. 18,'147 L. 27,434 

220 315.54 126- 150 L 6,411 L. 20,503 L. 20,725 L 21,171 L. 21,616 l. 22,062 l. 30,548 

PRF.DIOS FIJFRA DE I.AS Rl:r.JONALES PREDIOS ·Zona2 

EN REGIO-
Rurales Urbauos . N.Ulf.'i ... Distanci~ en Kil6metros 

Árude .Área de 

Rendimi~otu8 Predio Predio Predios Predins- 0-100 101-lfl(l 201-300 301-400 401-500 

(Has) (Mz:) Itas 

0·2S 1 20 28.69 o o 2.5 L. 2,244 L. 4,133 L. 4,356 L. 4,1101 L. 5,241 J.. 5,692 

26-60 2 so 71.71 26 o .so L 3,077 L. 6,8-11 L. 7,0M L 7,509 L 7,9SS L. 8.400 

61- 100 3 80 114.74 51 -75 1.. 3,911 1.. 9,SSO L .. 9,772 t .. 10,218 L. 10,663 L. 11,109 

1 O 1 en adelante 40 Ha.q/dia 120 172.11 7(,- )(J() L. 1,744 L. 12,2511 L. 12,4111 L. 12,92(, 1>. 13,372 1- B,KI7 

160 229.48 101 - 125 1.. 5,577 1.. 14,%6 l. 15,189 1.. 15,6.l4 1.. 16,080 L. 16,525 

220 315 . .54 126- 150 L. 6,411 L. 17,67$ L. 17,897 L. 18,343 L. 18,788 L. 19,234 

PREDIOS FIJERA DE LAS REGIONALES PREDIOS Zonal 
EN.REGJO.. 

R11rales Urbanns . NALES. Di~tan~ia en Kílómetrns 

Áre• ele Ánade 

Rendimientos Predio Predio Predios Predios- 0-100 101-200 201-300 301400 401-SOO 

·' 
(Has) (Mz) Has 

0-2S l 20 2¡¡.69 u- 25 L. 2,244 L. 3,727 l. 3,949 L. 4,39.5 L. 4,1S40 l. S,21!6 
·-· -------- !--·········· . -···- ... .. - --·-· ··-·-----· -.-- . ., ........... .,._....... ..... , .. ........... . ... ·-··· 

26-60 2 50 71.7l 26- so L. 3,077 L. 3.029 L. 6,252 L. 6.697 L. 7.142 L. 7.588 

61 o 100 3 ~o 114.74 SI-7S L. 3,911 L. 8,331 L. 8,554 L. 8,999 L. 9,445 L. 9,890 

101 en adelante 40 lla.<Jdía 120 172.1 1 76 o ]()() L. 4,744 L. 0,633 L. 10,856 L. 11,301 L. 11,747 L. 12,192 
. . . . .. . . . .. -· ... -···-·-· .. .. .. .. . ·--·-----· ···-··-·· 

160 229.48 101 - 125 L. 5,577 L. 12,935 L. 13,158 t. 13,603 L 14,049 L. 14,494 
·-·-- -··········-·-····- .. . .. 

220 31:5.54 12ti- 150 L 6,4 11 L. 15,237 L. 15,460 L. 15,1Jt):) L. 16.351 L. 16,796 

B. U 
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l.ll Cacctu REPU:BLICA DE HONDURAS • TF.GlJCIGALPA, M. D. C., 20 DF. NOVIEMDRf. DEL 1009 No. 32,068 

En el caso que la persona interesada proporcione el 

transporte para el desarrollo del levantamiento catastral, 

incluyendo el transporte desde la oficina de la Dirección 

General de Catastro y Geogratia, su retomo a la misma y 

la movilización requerida en la zona de trabajo, se aplicará 

la siguiente tabla: 

PREDIOSFVERA DE LAS R[GIONALES ·PREDIOS 
EN REGIO- Zonas 

Rur1les UrbaDO! NALES 

Área de Área de 
R~nd imientCtS Predio Predio Predios Predios - Has Zona 1 Zonal 7.on•3 

(llas} (Mz) 

O· 25 1 20 28.69 0-25 L. 

26 -tíO 2 .so 71.71 26- 50 L. 

61-100 3 80 114.74 51 • 7~ L 
...... .......... -····--·· .. -·· . 

101 en adelante 40Ha<>ldia 120 172.11 76- 100 L. 

16(> 22?.4!1 101 - 125 L. 

220 .H5.54 126- 1.50 L 

SEGUNDO: El Imtiruto de la, Propiedad a través de la 

Dirección General Catastro y Geograt1a, en el caso 

específico de homologar o convalidar los sistemas, 

técnicas, métodos, estudios y trabajos catastrales que se 

efectúen en zonas del territorio de la República, 

provenientes de entes gubernamentales centralizados o 

descentralizados, programas públicos o privados y 

prestadores de servicios catastrales particulares, debido a 

las variablt: qu~: presente la solicitud, elaborará un 

presupuesto técnico-económico que aplique a los 

componentes de la solicitud, mismos que deberán ser 

aprobados por el Director o Directora General y por la 

Secretaría Ejecutiva. 

TERCERO: Facultar a la Secretaria Ejecutiva para que 

proceda a dar cumplimiento a la presente resolución, 

elaborando para ello el Manual de Procedimientos 

mediante el cual se establezca la fonna de cobro y la 

. -

2,177 L. 4,484 L. 3,6RR 1 .. 3,21ll 

3,010 L. 7,599 1.. 6,3% L 5.51l3 

3,R44 1.. 10,714 1.. 9,104 L. 7,885 .. . ··-· ····-- ···-···-
4.()77 L. 13,82~ L. l 1,813 L. 10,1R8 

5.510 1.. 16,94J L. 14,521 1.. 12.490 

6,.l44 l.. 20,057 l.. 17,229 L. 14,792 

dependencia r~sponsabl~ dt: ll~:v;u un control de ingresos 

generados por este concepto, esta Resolución entra~á en 

vigencia veinte días después de su publicación en el Diario 

Oficial La Gaceta.- CUARTO: La presente resolución fue 

firmada y ratiticada en la sesión ordinaria de n·abajo del 

Consejo Directivo No. 283-2009, celebrada el día 14 de 

octubre de 2009, para su ejecución inmcdiata.

CÚMPLASE. (F) Daisy Rodríguez, Presidenta. (F) 

Hernán Sosa Valladares, Director/Secretario. (F) Walter 

Bautista Baquedano, Director. (F) José Julio Barahona 

Oliva, Director. (F) César Montes Lagos, Director. (F) 

Daniel Adán Bustillo Urbina, Director.- Para constancia 

se firma la presente certificación a los diez y seis días 

del mes de octubre del año dos mil nueve. 

HERNÁN SOSA VALLADARES 

Director/Secretario 

Consejo Directivo, Instituto de la Propiedad 

20 N. 2009 
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l.a Cacch• 

JlJZGADU DE LETRAS DE LO 
CONTF.NCJOSO ADMINISTRATIVO . 

AVISO 

Fl infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Adminislr..u.ivocn aplicación al Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Admirústrativo, 
a los interesados y para los etectos legales correspondientes, HACF 
SABER: Que en techa veinticuatro de septiembre del dos mil nueve, 
se interpuo;o demanda en e!>1a judicatuJa con onicn de ingreso número 
300-09, promovida por el Abogado Nery Esteban Baca Mondrag6n, 
~:n su condícíón d..: Apoderado Legal de In Sei1ora Bertha Liliana 
E<>pinaJMendwa,contrael ESTADO DE HONDURA <l. A lRAvF.S 
DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIO~ES EXTERIORES, para que se declare no ser 
conforme a derecho un acto administrativo o la nulidad de un acto 
administrativo.- Reconocimiento de una sinmción jurídica· 
individualízada y la adopcíón de medidas para su pleno 
restablecimiento se adopte el pago en concepto de salarios dejados 
de percibir.-Reintegro al puesto por scrnulo el liCIO administrativo y 
costas de juicio, relacionado con el Acuerdo No. 1 O 17 -SRI r, de 
fecha 31 de agosto del2009. 

20N. 2009 

OSCARMALTRICIOVELÁSQUEZ 
SECRETARIO, POR LEY 

MARCA DE FÁBRICA 

lf Solicitud: 2009-03041 O 
21 Fecha de presentación: 22J 1 on009 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.-TmJLAR 
4J Solicitante: PRODIJCTORES, PROCESADORES Y COMERCIAI.ll.A· 

DORES DF. \fARAÑÓK Y OTRüS ctll:rtVOS, S.A. 
4.1/ Domicilio: Munidpio de T .ant,ne, df¡lartamento de Valle. 
4.21 Organi:llula ha jo las ley~ de: Honduras. 
B.- REGISl'RO EXTRANJERO 
S Registro hasico: No liene olros registros. 
C.- F.SPECTiiTCACTO~n;s DF. 1,4 DENOI\11N.4CJÓN 
6J nenominación y 6.1/ Dislinti vo: MAROLA 

7/ Clase tntemacionat: 29 

DEL 2009 No. 

ti/ Protegr, y distingue: 

Semilla de marañón cu conserva y demás frulas y legumbre~ en con~crva.. 

congc ladas, secas y cocidas. 

8.1/ f'flgina ~dicional. 

D.-4PODER4DO LEGAL 

9/ Nombre; W/\LDU RIVERA I'UIUILLU 

t:SO EXCLUSIVO DE LA OliiCII'iA 

Lo que se pone en conocimiento público pa1a efecto~ de ley corre~¡Xllldiente. 

Ankulu 88 llc la L~y ti~ l'ropit:dad lnuuslrial. 

llll'echa de emisión: 17 de noviembre dtol año2009. 

1.21 ReservllS: No se reivindica la etiqueta presentada. asimismo no se protege 

"MARAÑONES ORüÁ!'IH.:OS DE l.AN<HJP 

.\bogada RIJA SU Y Al':\ /.EL,\ Y 1\ Vt\LL/\DARES 

Registradora d~ la Pro¡liedad 1 ndustrial 

20 :-.~ .• 7} 220. 2009 

AVISO DE CANCELACIÓN Y 
REPOSICIÓN DE TÍTULOS VALORES 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Cuarto de lo 

Civil de esta Sección Judicial, al púhliooengeneral y para los efectos 

de ley y según lo establece el Articulo 631 párrafo tercero y 640 del 

CódigodeComereio,HACESABER:Quccnlcdanucvs:dcocb.lbic 

del año dos mil nueve, la señora MARÍA ANTONIA 

MF.MBRF.ÑO QlJINTANIJ,LA, presentó solicitud de 

Cancelación y Reposición de Títulos Valores consistente en: Un 

Certificado de Depósikl a Plazo No. 2011335066, por un valor de 

$. 3,000.00, a favor de la señora MARfA ANTONIA 

MEMBREÑOQUINTANILLA.enútidopor laAgem.:iaBancaria 

. "BANCO HSBC''. 

Soo Pedro Sula, Cortés 1 O de noviembre del2009. 

MAIÚA DELCARMENHERNÁNDEZHERNÁNDEZ 

SRiA. JUZGADO DE LETRAS CUARTO DE LO ClVJL 

20N. 2009 
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TRANSCRIPCIÓN 

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de Industria y 
Comercio TRANSCRIPCIÓN: La Resolución que literalmente 
dice: RESOLUCIÓN No. HOJ-2009, SECRETARÍA DE 

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, TEGI JCIGALPA, MUNICIPIO DEL 

DISTRITO CENTRAL, VEINTIOCHO DE OCTUBRE 
DEL DOS l\1IL NUEVE. VISTA: Para resolver el Expediente 
Administrativo No. 933-2009, contentivo de la Solícitud presentada 

por laLiceneiadaSANDRAJ. OCHOA BARAHONA, inscrita 
en el Colegio de Abogados de Honduras bajo el No.l317, 
Apoderada Legal de la Sociedad Mercantil Concesinnaria 
SOLUCIONES EN COI\;ECTIVIDAD S.A. DE C.V., con 

domicilio en colonia la Refotma c.alle ptincipal, casa 2537, 
'legucigalpa, M.D.C. Honduras;contimdaasolicitar LICENCIA 

DE REPRESENTANTE YDIS1RIBUIDO~de la Empresa 
concedente MA(iNETRÓN ZONA FRANeA, S.A., de 

nacionalídad colombiana. CONSIDERANDO: Que el Artículo 
4 de la ley de Representantes, Distribuidores y Agentes, de 
EmprL':\a.'> ~aci{malcs y Extranjera-; establece que la.'i Licencias 

para dedicarse a la Representación, Agencia o Distribución 
serán extendidas por la Secretaria de Economia, actualmente 

deno1ilinada Secretaría de Industria y Comercio. 
CONSIDERANDO: Quc(lbrda li.)lio 4, anexo al expediente de 

mérito la Carta suscrita porlawnce<k:nk: MAGNETRÓN ZONA 
l<'RANCA, S.A. De nacion&idadcoloinbiana, mediante la cual 

autoriza a la sociedad mercantil SOLUCIONES EN 
CONECTIVIDAD, S.A. DE C.V., como Representante y 

Distribuidor no exclusivo para promover, mercadeax y dislribuir los 
transformadores eléctricos de distribución., de mediana potencia y 
tipo pedestal de la marca MAG?ffiTRÓN y participar en 

licitacicnes nacionales o regionales y contratos eri las empresas 
públicas y privadas del seL'tOrem:rgético de Htmdl.lf'ds, l.'ll el lmilnrio 

de la República de Hondura-; porticmpo definido de 01 de septiembre 
de 2009 al 01 de septiembre de 2010, y tomando en consideración 

el informe emitido por la Dirección General de Sectores 
Producti V(JS esta Dirección de Servicios r .egales es del parecer 

que se acceda a lo solicitado por estar conforme a derecho. 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Servicios Legales 

. después de valorar la docuroentación ocompañada a la solicitud, tal 
como lo establece la carta de fcch~ O 1 de septiembre 2009, que 
obra a folio No. 4, anexo a! expe<Jiente de mérito, considerando el 

informe de la Dirección Gcm:I"dl de &x:ton:s Productivos, dictaminó 
que el solicitante ci.imple con los requisitos exigidos en la Lev de 

' . . -. 
. Representan~s, DiStribuidores y Agentes de Empresas Nacionales Y. 

Exlnmjcms y su Reglamento, ¡¡iendo pr_,cedt:nt~ otorgar la 

DEL 2009 No. 

LicenCia de Representante y Distribuidor solicitada POR 
TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS llE IN[)lJSTRIA Y COMERCIO, en 
aplicación de losAnfculos 1, 7, 116 y 120, de la Ley General de la 

Administración Pública;\, 19,23,60 literalb),64, 72,83 y 89,dela 
Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 4, S y 6, de la Ley de 

Representantes D~1ribuidorcs y Agentes, de Empn:sas Nacionales 

y Extranjeras, 3, y 5, Reformados, 7 y 8, de su Reglamento. 

RESUELVE: PRIMERO: Declruar-CON LUGAR la solicitud 
de LICENCIA DE REPRESENTANTE Y DISTRI· 

BlliDOR. presentada por la Licenciada SAN ORA J. OCHO A 
BARAHONA., Apoderada legal de In Sociedad Mercantil 

SOLUCTONES EN CONECTIVIDAD, S.A. DE C.V., por 

cumplir con los requisitos establecidos en la Ley de 
Representantes, Distribuidores y Agente.<;, de Empresas Nacionales 

y Extr.mjcr.Js y su RcglamenllJ. SEGlJNDO: C'.onceder a la Sociedru:l 
' 

Mercantil concc~i.orumaSOLUCIOJ\FB EN CONFCllVIDAD 

S.A. DEC.V.,condomicilioencoloniade laRefonnacallepóncipal, 
casa2537, Tegucigalpa, M.D.C., Hondura:., la LICENCIA DF. 

RF.PRF.SF.NT ANTF Y DlSTRIBUIDOR., de confomúdad al 

Artículo 7 del Reglamento de la Ley de Representantes, 

Dislribuidore:; y Agente~, de Empn.-:;as Nacionak:s y Extrrn~jeras y 

su ~eglamento y a la carta de fecha O 1 de septiembre de 2009, que 

obrd a folio 4 del expediente de mérito, siendo concedente. 

MAGNETRÓN ZONA FRANCA, S.A., de nacionalidad 

colombiana. TERCERO: Cna vez que la licencia haya sido 

publícada en el. Diai"io Oficial La Gaceta, y acreditada ante esta 
Secretaría de Estado dicha Publicación, que la Dirección GcnL-r<il 

de Sectores Productivos proceda de conformidad a lo establecido 

en el Artículo 8 del reglamento de la ley de Representantes, 
Disttihuidoresy Agentes de Rmpre~as Nacionales y Extranjeras. 

CUARTO: La presente rc::oulución no agutala viaadminil>1lmiva, 

procet.lewntrd la misma el Recun;o de n:posición; mismo que deberá 

s1..-r interpuesto dentro dcltérmino de 1 O días hábiles, contados 

a partir del día siguiente de laJ,otíticaci.ón. NOTIFÍQUESE. 

SAMUEL BENJAMÍN UOGR.:\N FUENTES, Secretario de 

Estado en el Despacho de Industria y Comercio. ZOILA 
ELIZABETII SÁNCHEZ LANZA, Secretaria General. 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalp3, municipio del Distrito. Central,~ los 

nueve días del mes de noviembre del dos mil nueve. · 

ZOILA ELIZABETHSÁNCHEZLANZA 

SECRETARIA GENERAL 

20N.20o9 
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La Gacela 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobemación y Justicia; CERTJII'ICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 1787-
20~8. EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE (;OBERN ACIÓN V JUSTICIA. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, diecinueve de 
septiembre del dos mi 1 ocho. · 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por medio de la Secretaria de Estado en los Despachos 
defiobernación y Justicia, con fecha ocho de noviembre de dos 
mil siete, misma que corre a Expediente :-.lo. P J-08112007 -1564 
por el Abogado MlGLELÁ!'!CiEL RIJSTILLO ARGUETA, 
en su carácter de Apoderado legal de la ORGANIZACIÓN 
NO CiUBERNAMENTAI" DENOMINADA "EDU
CACIÓN VIRTUAL TECNOLÓGICA DE HONDURAS", 
con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, contraído a solicitar el otorgamiento de la Personalidad 
Jurídica y aprobación de sus estatutos. Sustituyéndose el poder 
con posterioridad en el Abogado HlJMDERTO EMILIO 
Mll.l.F.R SOl.OR7..ANO. 

RESUJ..;JA: Que d peticionario acompañó a su Solicitud los 
documentos correspondientes. · 

RESlTLTA: Que a la solicituid se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta SL-crctaria de Estado quien emitió dictamen favorable No. 
U.S. L. 2620-2008 de fecha 03 de septiembre de 2008. 

CONSIDERANDO: Que la OR(iANIZACIÓN NO 
GUBERNAMENTAL. DENOMINADA "EDUCACIÓN 
VIRTUAL TECNOLÓGICA DE HONDURAS'\ se crea 
como asociación civil, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarian las leyes del país, el onk."Jl público, la moral y las buenas 
costumbres por le que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que elllresidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de ·fecha veinticcho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
E!>'tado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
confonnidad con los Artículos 11, 16, 116, 117 y 119, de la Ley 
CJeneral de laAdrninistrd.Ción Pública, Artículos 83 y 84 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. · 

CONSIDERANDO: Que rnL-dianteAcuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de 
E!>1ado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar 
Resoluciones de Extranjerías y trámites varios; asimismo, 
subdelegó en el citado funcionario la fmna de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de N atumlización. 

POR TANTO: EL SECRE1AIUO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de 
la atri~ución constitucional establecida en el Artículo 24 5 numeral 
40 de la Constitución de la República y en Aplicación de los 
Artículos 29 refonnado rncdümtc Uccrcto ()t}-9!!, 116 y 120 de 
la l.ey General de laAdministración Pública, 44 número 6 del 
Decreto PCM-008-97 contentivo del Reglamento de 
Organización, Funcionamienlo y Competencia del Poder 
Ejecutivo. 

RES lJ ELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad .lurídica a la 
ORGANIZACIÓN NO GUBEKl'IAMENTAI. DENOMI
NADA "EDUCACIÓN VIRTUAL TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS", con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Cen1ral y aprobw-sus c~1atutos en la fonna 
siguiente: 

ESTATUTOS DE LA ORGANIZACIÓN NO 
GURERNAMF.NTALDENOMINADA '"EDUCACIÓ~ 

VIRTUAL TEC.'NOLOGICA DE HONDURAS" 
(F.DlíVITECH). 

CAPÍTULO! 

DE LA CREACIÓN, DENOMINACIÚN, DOMICILIO . 
Y DURACIÓN 

Artículo 1.-La Organización "EDUCACIÓN VIRTUAL 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS", conocida también por 
sus siglas (EDUVITECH), se constituye como una organización 
civil, apolítica, sin fml-s de lucro, no gubernamental, con patrimonio 
y gobierno propio y durnción indefinida constituida de oonfonnidad 
con las leyes de la República. 

Artículo 2.- 1 .a Organización "EDUCACIÓN VIRTUAL 
TECNOI.ÓGICA DE HONDURAS" (EDUVITECH) se 
regirá por los presentes estatutos, resoluciones y disposiciones 
que en .d futuro emanen de las autoridades competentes y por las 
leyes de la República;budomicilioseráen la ciudad de Tegucigalpa, 
República, departamento de Francisco Morazán, no obstente 
podrá abrir oficinas en todo el territorio nacional o en el extranjero, 
pudiéndose vincular con org~ioncs de natur¿)eza y propósitos 
similares dentro y fuera del pais. 

CAPÍTULO U 

DE SUS OBJETIVOS 

Articulo 3.-El objetivo principal de EDUVITFCH es apoyar 
al Estado de Honduras en sus planes y programas educativos, 
con el propósito de qut::: los ciudadanos carentes de recursos 
eoonómioos finalicen su preparación académica en todos los niveles 
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educativo~> a que aspiren llegar, promoviendo técnicas 
innnovadoras que li;.ciliten el aprendizzlje en ctialquier momento y 
en cualquier lugar haciendo uso de medios tecnológicos u otro 
tipo de facibilidad con la misión de hacer prevakccr y mejorar la 
educación gratuita en Honduras. 

Art. 4.- F:DlJVITECH t;cnc cómo objetivos específic<Js: 1) 
Facilitar a instituciones f ubernamentalcs la infra~strucura para 
fortalecer y ampli!:II' sus ¡..rog~a<; de capacitación en las áreas 
de: a.- Salud. b.-Educación. c.- Medio Ambiente. d.- Ge!>1ión 
de riesgos. e.- Apoyo técnico a la sociedad organi7.ada en 
patronatos, asociaciones civiles., mtmidp&e; y mancomwúdades. 
[-Formación técnica obrera y otros. 2) Facilitar a las personas 
de escasos recursos económicos poder acceder al sistema d~ 
educación nacional l.'TI todos sus niveles y modalidades mediante 
becas u otro tipo de asistencia en cuestión de material didáctiC<l y 
similares, permitiéndoles completar el rúvel de escolaridad de las 
personas, que por cualquier motivo han desertado del sistema 
educativo nacional, y dccsam.anemlograrUil perfil del profesional 
que satisfaga las demandas del mercado loboral del país. 3) 
Coadyuvar esfuerzos oon las am.orídades educaúvas y gobierno 
de Hondums en b>eneral, para que mediante los centros cducati vos 
del sistema nacional se logre la fonnación de persona<> capacitada 
que a través de su trabajo f()mcntcn el desarrollo del país, utilizando 
metodología~ innovadoras que pennitrut potenciar las lli'lbilidades 
del estudiante en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 4) 
Colaborar ofreciendo apoyo alas autoridades educativas del país 
en las tarea:;; de fortalecimiento paru lus áreas educativas que la 
Secretaria de Estado en el Despacho de Educación lul detectado 
como causas principales de reprohaciim y rcpitcncia en los 
estudiantes .Jo que permitirá el ahorro de recursos del Estado. S) 
Coadyuvar esfucrms con las autoridades educativas del país en 
la estrut.1w-ación y SO<.-i.aii:alCión de los sistemas que permita llevar 
la educación a aquellos Jugares, donde hay poco o nula presencia 
de escuelas, colegios y universidades portaltadc infral:structura 
G) Apoyo a los programas de la Secretaría de Estado en el 
Oe.spacho de Educacilm y demás atitoridadeseducativasdel país, 
con la.posibilida.l que a lialwo las instituciones educativas implanten 
una educación bilingüe en todos los niveles del sisk.:macduCHtívo 
nacional. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS MIEMBROS, DF..RF.CHOS Y 
QBUGACIONES 

Anículo 5.- 1 .os miembros de EJ)UVUECII se clasifican 
en: a.- FUNDADORES. b.-HONORARIOS; y, c.-ACTl VOS. 
FUNDADORES: Son los que suscribieron el Acta de 
Constitución. HONORARIOS: Aquellas persona<; que por su 
reconocida trayectoria en beneficio de la comunidad en gencral, 
deseen formar parte de la organi7.ación. ACTIVOS: Los que 
forman parte de la Asamblea. 

Artículo 6.- Son derechos y deberes de los miembros: a.
P~cipar con voz y voto en las Asamt;>leas Generales que se 
convoquen, preferentemente t:n forma personal, excepto de los 

.,· 
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miembros honorarios que pueden participar con voz pero sin voto; 
podrán sin embargo delegar representación a otro miembro 
mediante simple carta poder. Ningún miernhro podrá o~tcnt!:II' más 
de una representación. b.- Elegir y ser electo miemhro de la 
Jmti.H Directiva, Comisión o encargado que le asignt:. c.- Cubrir 
las cuotas o aportaciones Ordinarias que se acuerden. d.
Desempeñar con interés y d iligencia lns actividades que se le 
encomienden a los cargos parnlos que sean electos. e.- Prestar 
la mayor colaboración a .la organi7ación en la~ actividades que se 
requiera su concurso personal o de cualquier otra índole. f. 
C',umplir y velar porque se cumplan los presentes estatutos, sus 
reglamentos y demás disposiciones que se dicten por el normal 
dcsolvolv imicnto EDUVITECH. g.- Pr¡:sentar estudios, 
sugerencias o proposidones a la Junta Directiva o a la Asamblea 
General. h.- Coadyuv& en la mejor tbrma posible ru cumplimiento 
de la~ fi nalidades y objetivo~ de la organización. 

Articulo 7.-T .acalidaddemiemhrosc picrdc por: a-Rt.'IllUlcia 
expresa del miemhro. b.-Retiro por actoscontrdrím: a los finL~ y 
o~jetivos de la Organizaciún o actos dolosos y actos que atenten 
contra la moral, las leyes y las buenas cosllunbrcs. c.- Por muerte; 
el cual podrá ser sustituido por un familiar en primer grado de 
consanguinidad o afinidad. 

CAPÍTULIIV 

DL LAAOMINISTRACIÓ~ YÓRGANOS DE 
EDUVITF.CH 

Artículo&.~ Los ór~anos de ·EDUVITECH serán: a.- La 
Asamblea General; y, b.- La Juntn Directiva. T .a Asamblea 
G1..1K.:nl.i es la autoridad máxima de la Organización y estará fOrmada 
por todos los miembros que intcgrunla misma. 

Artículo 10.- CONVOCATORIA: La Asamblea General 
será convocada por escrito mediante acuerdo de la Junta Directiva, 
por lo menos con quince días de anticipación a la celebración de 
la misma por cualquiera de las fonrtus sigui!!nlcs: a-i\viso cscrit.o 
o impreso de la convocatoria en forma per~onal. b.-l'or correo 
mcdianlc carta certificada. c.- M.edirurte circular dirigida por medio 
de comunicación masiva ya sea radio, televisión, correo clL'Clrónico 
o periódico. El acuerdo de comunicación será ejecutado por medio 
del Secrelario de la Jw1ta Directiva T .a convocatoria a la Asamblea 
General deberá indicar el tipo de la Asamblea, la agenda a tratar, 
la fecha, hora y lugar de la misma. Cuando los puntos de la agenda 
se rcficrdll a discusión dt: documentos deberán acompañarse esto.<; 
a In convocatoria. · 

Artículo 11.- SF.SIONES. LaA~amblca General se rem1irá 
en fomta Ordinaria w1a v~. al año. dentro del primer bim~stre de 
cada añ(). Se reunirá Extraordinariámente cuando la Junta 
Directiva lo considere conveniente o cuando lo solicite por la 
mayoría simple (mitad más uno) de los miembros activos, 
entendiéndose por estos aquellos que go7an de sus derechos y 
cumplL'TI sus obligaciones. 

Articulo 12.-QUÓRUM.I:'araqueWlasesióndelaAsarnblea 
Géneral sea válida es necesario que se encuentren prcscn!es o 
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representados la mitad m á~ uno de la totalidad de los miembro:; 
activos, en caso de no reunirse el número establecido de miembro~ 
a la hora y lugar señalado, se instalará en segunda convocatoria 
una hord después y sus resoluciones serán válidas cual quiero que 

. sea el quómm que asista. 

Artículo 13.-Son atribuciones de lt~.A:>amblca General: a.
Defmir la filosofia de ED UVITECH. b.-Elegir los miembros de 
la Junta Directiva. c.- Conocer el informe anual de la Junta 
Directiva. d,- Conocer la renuncia de los miembro:. de la Junta 
Directiva y llenar las vacantes. e.- Discutir y aprobar los 
balances, presupuestos, informes. reglamentos y demás que fueren 
necesarios paro la consecución de los Jines. f.- Autorizar el plan 
de tmhqjo para el ejercicio siguiente, así como ~u respectivo 
presupuesto presentado por la Junta Directiva. g.- Acordar la 
reforma o modificación de los estatutos. 

Artículo 14.- EDUVITECH se reunirá en Asamblea 
Gem:rdl Ordin;:Uia pam. tratar los a<1untos siguientes: a-Discutir, 
aprobar o desaprobar lo·s estados financieros y demás informes 
que presente la Juma Directiva y tomar las medidas que considere 
op011unas. b.-Elegir, suspender o dt:!:itiluir a los miembros de la 
Jtulta Directiva. c.- Conocer de las renuncias interpuestas por los 
miembros. d.- Elaborar. dicutir y aprobar las normas o 
reglamentaciones que fuesen necesarias. e.- Aprobar el plan de 
trabajo para el ejercicio siguiente. f- Otras que por ley le 
correspondan. g.- Nombrar uri auditor extemo para la práctica 
de las auditorías en lo:> pL:riodos correspondientes. 

Artículo 15.- EDUVITECH se reunirá en Asambleas 
Extraordinarias para tratar los astmtos siguientes: a.- La venta o 
gravamen de lo~ bienes inmuebles de la Organi7ación. b.-Acordar 
la rciorma de los presentes estatutos. c.- Acordar la disolución y 
líquidación de la Organización d.-Cualquier otro asWJto calificado 
que la J WJta Uircctiva estime conveniente o a solicitud de no menos 
de la mayoría simple (mitad más uno) de sus miembros activos. 

Artículo l 6.- RF.SOI"UCIONES: Las resoluciones de la 
Asamblea General se tomarán por simple mayoría de votos de 
los núembros pres~ntes siendo el voto p.-n~onal y directo. excepto 
en el caso de reforma de los presentes estatutos o liquidación de 
la Organización en las cuales se requerirá de las· dos terceras 
partes de los núembro:;Aclivos presentes.' Ibdas las resoluciones 
emanadas de la Asamblea General siempre que se ajusten a la ley 
y a los prc~:ntcs estatutos tienen el carácter obligatorio para todos 
los miemebros, quienes no podrán alegar desconocimiento de la<; 
misma<; al no haber asistido a la sesión en que fueron acordados o 
haber votado en contra. 

Artículo 17.- La Junta Directiva es.el órgano de dirección y 
ejecución de la organización y estará integrada por: a.- Un 
Presidente. b.- Un Vicepresidente. c.- Un Secretario. d.- Un 
Tesorero. c.- Un Fiscal. f.- Nueve Vocales. Serán electos en voto 
directo y se~.o-rcto por su orden en Asamblea General Ordinaria 
por un período de dos años, tendrán derecho a voz y voto en las 
reuniones q.ue se celebren y podrán ser reelectos por un período 

' ·.· ... 
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más. El quórum requerido para )a<; reuniones de la Junta Din.>cliva 
scr.i la mitad más uno de sus miembros; si después de dos 
convocato rías continuas no se lograré el quórum requerido, 1 a 
Junta Directiva sesionará con los que asistan . 

Articulo 18.- Son atribuciones de la Junt~ Directiva: a.
Cumplircon las disposiciones de los estatutos, nomras y demás 
resoluciones de la Asamblea General. b.- Planitkar y organizar 

· las actividades que deben reali~:>c. c.- Celebrar a través de su 
representante lodos los actos y contratos. d.- Aprobar el plan 
operativo anual, presupuesto y estados financiertos de 
EDUVITECH. e.- Elaborar una memoria de las actividades 
realizadas en cada ejercicio social y presentarlo junto con el 
balance y estados financieros a la Asamblea General. f- Crear 

· comisiones de trabajo par.t que colaboren con la Junta Directiva. 
g.- Crear y/o modificar normas, procedimientos manuale:> y 
políticas que estimare conveniente para la buena marcha de la 
Organización. h.- Aprobar provisionalmente el ingreso, retiro, 
suspensión o reingreso temporal de nuevos miembros a 
F.DUVITECH. i.~ Convocar a las Asambleas Generales. j.
Otorgar poderes generales y especiales para representaciones 
legales y administrativas o conceder poder de firma sobre las 
cuentas bancarias de I!:DUVITECH aotro:l funcionarios. k.~ 
Someter a aprobaciún de la Asamblea General el Reglamento 
Interno. 1.- Ordenar las auditorias e invesúgacioncs que estime 
necesarias y convenientes para F.DUVITF.CH. m.- Velar por el 
cumplimiento de lo disptwsto en los estalutu:>, reglamentos. 
resoluciones, acuerdos y demás nom1as de la EDUVITECH. 
n.- Realizar aquellos actos no previstos, que tiendan al 
cumplimiento de los objetivo:; de EDUVITF.CH establecidos en 
estos estatutos, previa autori7.ación de la Asamblea General. o.
Y demás atribuciones que le oonficran los e~1atutos y reglamentos 
de EDUVITECH. 

Altíeulo 19.- Lao;; resoluciones de la Junta Directiva dcbLoT.:Ín 
tomarse por simple mayoría de votos, en caso de empate el 
Presideute o quien lo sustituya tendrá voto de calidad. 

Anículo 20.- Son atrihucíones del Presidente de la Junta 
Directiva: a.-Representar judicial o Extrajudicial a F.DUVITECH 
teniendo plenas facultades para nombrar o delegar su 
representación. b.-Convocar y pn:sidir la<; sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias de laAsatnblea General y hlli rctmioncs de la Junta 
Directiva. c.- Juramentar los nuevos miembros. d.- Presentanm 
infonne anual de las actividades a la Asamblea General. e.
Promover la imagen de EDUVITECH con el objeto de fortalecer 
sus actividades. f.- Planifi.car, dirigir, coordinar con los demás 
miembros de la Junta Directiva todas las acth·idades encaminadas 
al buen funcionamiento de EDUVITECH. g.- Ejecutar todos los 
aslilltos concernientes a compraventas, hipoteca<¡, contratos u otros 
instrumentos que se requieran, con autorización de la Asamblea. 
h.- Cumplir con las resoluciones y recomendaciones emanadas 
de laAsamblea Gener.d y la Junta Directiva. 

Artículo 21.- Son atribuciones del Vicepresidente: a.
Representar al Presidente en caso de ausencia temporal, quedando 
con la lirma autorizada para cualquier contrato o convenio. b.-
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Encabezar las comisiones especiales establecida.-: por la Asamblea 
especial de miembros o por la Junta Directiva. c.- J ,a~ demác; que 
expresamente le delegue el Pn:sident.e. 

Artículo 22.- Son atribuciones del Seerelario: a.- Llevar y 
conservar los libros de actas de las Asambleas Generales y de la 
Jwtta Directiva. h.-Redactar autorizar y refrendar las actas de las 
Asambleas Generales y de la Junta Directiva. c.- Notificar los 
acuerdos de la Asamble t General y de la Junta Directiva. d.
Preparar la documentación de los asuntos que se traten en la 
Asamblea General y en la JWlta Directiva e.- Elaborar y ¡;omctcr 
a aprobación de la Junta Directiva la memoria anual de labores. 
f.- Recibir y contestar la correspondencia de mutuo acuerdo con 
el Presidente de la Junta Directiva. g.-Suministrar infonnación 
cuando le ~ea requerida, en caso que ésta sea considerada como 
confidencia) ¡;e entregará previa consulta de la Jwtta Directiva en 
pleno. h.- Cwnplircon la'> demá'l obligaciones que se establezcan. 

Artículo 23.- Son atribuciones del Tesorero: a.- Recaudar y 
custodiar los fondos de la Organización en la fonna que disponga 
la Asamblea General y la Junta Directiva. b.-Emitir cheques y 
desembolsar fondos para cancelar obligaciones de EDUVITEUI, 
todos los cheques emitidos deberán llevar la finnadcl Pr~'Sidcrite 
y del Tesorero. c.- Mantener al día los libros financieros y registros 
de la Organización. d.- Preparar reportes financieros 
mensualmente. y anualmente para ser prcsL"Titado:; a la Asamblea 
General para su aprobación. e.- Elaborar el proyecto del 
presupuesto anual de la entidad el cual será presentado a la 
Asamblea Gt.'llcml Ordinaria pam su aprobación. f.-Cwnplir otros 
deberes inherentes a su cargo así como aquellos otros asignados 
por el Presidente de la Junta Directiva. 

Artículo 24.- Son atribuciones del Fiscal: a- Vigilar y veñticar 
el fiel cumplimiento de los estatutos, reglamentos especiales y 
resoluciones de laAsamblea General y de la Junta Dirccti va. b.
Supervisar el manejo de los fondos que fonnan el patrimonio de 
la Organización. c.- Reportar a la Asamblea General y a la Junta 
Directiva las violaciones de cualquier índole que perjudiquen a 
EDUVITECH. d.- Velar por la mejor inversión de los tondos. 
e.- Cualquier otra función que por ley le corresponda. 

Articulo 25.- Son fimciones de los Vocales: a.- Sustituir por 
el orden a los demás miembros de la Jwtta Directiva en ausencia 
de estos. h.- Presidir las comisiones de trabajo nombradas por la 
JIUlta Directiva. c.-Colabomr en todos los aspectos con los demás 
miembros de la Junta Directiva y cualquier otra actividad que les 
fucrd l.ncomendada. 

URROS Y RI!:GISTROS 

. · ArtícUlo 26.- La O~ión Uevará en su administración 
los libros contables requeridos y estos deberán incluir: a· Una 
copia de los estatutos y cualquier versión de enmienda a los 
presentes: estatut(.)s. b.- Minutas de cqa~~uiera de los 
procedimientós d~ ia Junta Qiree~vay dein!ui ófganos de la 
EDUVITECH. c.:. Ünalísta de miembros y demás personal de 
bEi>UVITECH. d.- Estados financieros de la EDUVITI!:CH. 

· .. ~ . . ··' . 

. A., . ·. '• . • ,.._., ··- ,., .•. .• :·· , .• •• .... , •. ,.. . •. · .... 

:~~~:~~.¿;:;~: :-~ 

. . . ·. . .; .. , ... 

·e.- Toda la correspondencia y demás documentos que la 
Organización tenga con otras instituciones públ ica'l y privada., 
nacionales o intcmacioiULle:;. 

CAPÍTUT.OV 

DEL PATRIMONIO 

Articulo 27.- EDUVITECH tendrá patrimonio propio y plena. 
capacidad para ejercitar toilil. clase de actos lícitos en el país y en 
el extranjero, por lo tanto podrá ser sujeta de obligaciones 
contractuales necesarias para el logro de sus fmalidades y objetivos 
autoñzados por la Junta Directiva. 

Artículo 28.- El patrimonio de la ,EDlJVITECH está 
COnstituido por: a.- [.a<: donaciones que pl-Tiódica O CVI..'IltualmL'Ote 

hagan a la organi;¡;ación, las personas naturales o jurídicas 
nacionales o extranjeras, privadas o públicas. b.- Herencia-:, 
legados, donaciones, créditos y pré!>1llmosquc reciba. c.- Bienes 
muebles e inmuebles q uc la Organización adquiera a cualquier 
título y sus correspondientes plu'Mllía-:. d.- Las cuotas Ordinarias 
que pudieran decretar la Asamblea General. e.- Los ingresos 
percibidos por investigaciones y publicaciones cientít1cas, 
diagnósticos y demás estudios sobre la realidad económica, so-
cial y culnJral de la e; comunidade.<;. · 

Artículo 29.- Los bienes senin adscritos y ~jecutados, de una 
maneradirectao inmediata, a la reali7ación de los fines y obJetivos 
para los que la Organización se instituye. 

Artículo 30.- Para asegurar la guarda de los bienes 
constitutivos del patrimonio de la EDUVITECH se observarán 
.las regla<; siguientes: a.- Los bienes muebles y derechos reales se 
inscribirán en el Instituto de la Propiedad a nombre de 
EDUVITECH. b.- T .os valores se depositarán, a nombre de la 
EDUVITECH, en la o en las instituciones del sistema financiero 
deslgnado por la Junta Directiva. c.- Todos los bienes de la 
EDI íVITECH estarán bajo inventario en un libro de registro del 
patrimonio, que estará a cargo de la Junta Directiva, y en el que 
se consignarán las drcunstancins precisas de su identificación y 
descripción. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 31.- Ll:I.EDUVITECH sólo podrá disolverse cuando 
resulte material o legahnente imposible lacoqsecución de los fines 
o propósitos que ~otivaron su creación, laAsamblea General podrá 
acordar su disoiución, si fuere fespaldada p()f el voto de las dos 
terceras partes de $US miembros activos, por sentencia judiciaí O 

porresolucíQn dictada por. el Poder Ejecutivo a tr~vés <;le la 
Secre~4e ~o c.~lo;>~pac)los~e Qobe~ió~y Justicia. 
Se seftalarán 'ias bas.~s para su disoiuciqn, siempre en . . . . .. . . .. .. . ' :. ' . • .. ( . . .. :~ . . . . ' . . . . . : .•. ; . 
concofdimcta con estos estatutos. · 

. ; : . i ... : ~. . . .. ' . ! : 
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Articulo 32.-En caso de disolución y liquidación se integrará 
una comisión liquidadora laque cumplirá todas las obligaciones 
contraídas por EDUVITECH y que acut..-rdc baAsamblca. Una 
vez solventadas las obligaciones de la Organi7.ación, sí existiere 
remanente alguno, los bienes t]Ue estén en posesión de la 
Organi:au:ión y sean parte de ese remanente serán entregados en 
donación a otra institución que tengan los mismos fines de 
F.DUVITECH, acordada por la Asamblea General. 

CAPÍTl:LO VIJ 

DISPOSICIONES GE~F.RALES 

Articulo 33.- Los presentes estatutos podrán modificarse 
únicamente cuando para ello se cuente con el acuerdo de las dos 
terceras partes de los miembros de la Organización en Asamblea 
General Extraordinaria y se seguirá el mismo procedimiento que 
para su aprobación. 

Artículo 34.- Los asuntos no previstos en estos estatutos, 
SL-'Iánr~ucltos por la Asamblea General. En nirigún caso la decisión 
que se adopte deberá ser contraria a la realización de los fines y 
objetivos de la misma. 

SEGUNDO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA
MENTAL DENOMINADA "EDUCACIÓN VIRTUIAL 
TECNOLÓGTA DE HONDURAS'\ presentará anualmente 
ante la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, los estados fmancieros auditad(l5 que reflejen los ingresos, 
C!,'TCsos y todo movimiento económico y contable, indicando su 
patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones del 
mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones u través de 
un sistciiUl contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa 
jmídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través 
de los Órganos Estatales constituidos para verificar la 
transparencia de los mismos. · 

TERCERO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA
MENTAL DENOMINADA "EDUCACIÓN VIRTUAL 
TECNOI.ÓGICA DE HONDlJRAS",se inscribirá en la 
Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
indicando nombre completo, dirección exacta, así como los 
nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta 
Directiva; asimismo, se sujetará a la~ disposiciones que dentro su 
marco jurídico le corresponden a esta Secretaria de Estado, a 
través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento 
de los objetivos para Jos cuaJes fue constituida 

CUARTO: La ORGANIZACIÓN NO GUBERNA
MENTAL DENOMINADA ''EDUCACIÓN VIRTUAL 
TECNOLÓGICA DE HONDURAS~', se somete a las 
disposiciones legales y políticas estableeidas _pódá Secrétaría 

DEL2009 No 

de Estado en les Despachos de Gobernación y Justicia y demás 
entes contra! ores del Estado, facilitando cuanto documento sea 
requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además a presentar informes periódicos 
anuales delas actividades que realicen con instituciones u 
organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QlJJNTO: La disolución y liquidación de la 
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DENOMI
NADA "EDUCACIÓN VIRTUAL TECNOLÓGICA DE 
HONDURAS", se hará de conformidad a sus estatutos y las 
leyes vigentes en el país. de la que m1a vez canceladas las 
obligaciones contraídac;, e 1 excedente pasará a fonnar parte de 
una. organización legalmente constituida en I londuras. que reúna 
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se hará 

b<\io la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplinúento de las obligaciones y trrutsparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primem 
de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas 9 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de confonnidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaria General para que de oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento deAsociacionesCiviles(U.RS.AC.) para que emita 
la correspondiente inscripción. NOTIFÍQUESE. (F) JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, SUB-SECRETARIO DE 
ESTADO EN EL RAMO DE JUSTICIA. (F) MARIO 
HENIÚQUEZ CHINClllLLA, SECRETARIO GENE-
RAL". 

. Extendida en la ciudad de Tegucigalpa. mwúcipio del Distrito 
· Central, a los dieciséis días del mes de octubre de dos núl ocho. 

MARIO HENRÍQUEZ (.'HJNCHILLA 
·sECRETARIOGENERAL .. · 

•' ... 
'· :· . ':.: . : . . .! .. 

20 N. 2009. 
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REPÚBUCADEHONDUKAS 
SECRETARiA DEAGRTCULTURA V GANADERíA 

SERVICIO NACfONALDESANl.l>ADAGROPEQJARlA 
SUBDIRECCIÓNTF.CNICADF. SANIDAD VEGETAL 

AVISODERECISTRODEFEKrlUZANTESYMATF.RIASPRIMAS 

Alcome!Ci<>,agroildtstria y públioocn gmnl, y~cft:aosdc lcy~iente.s: 
IJACESABER:~e!laoil¡:eanciaha ~~001ud~registmdlFertilinms. 

F.l Alq.JENNYF.LIL\BE' 'liPAREDIS.~emepesa~~:~eiOO dllaem¡res¡ 
SF!RVl CIOS AGROPECUARIOS, S.A. (SEAGRO),Iendien!e a que autorice el 
RcgiSIIOdd prodD::Iode 1111ml:re~: CODAMIN ISO, com¡nsopccloselemenn: 
NltROGENO TOTAL, ffiERRO, MANGANESO, ZINC, AMINOACIDOS 
UBRES, a una roncentrllci6n di:: 4.11 ~.N, Z.4Z~Io Fe, 0.12% Mn, OA8% Zn, 
15.60%AM1"'10ACTDOS LIBRKS, en fonna de: UQUIDO. 

Fonnulador y Pais de Origen: SUSTAINA Rl..li: AGRO SOL,UTlONS, S.A./ 
ESPAÑA. · 
Tipo de Uso: FERTIUMNTE. 

. Cualquief interes&:lo )XIede opooerseCU300oelWtalt C811131es ~y/o cientllicasque 
demuNrt: laexi,nniadt:ri~~les ptmlasahxl yctlllllbíeNe, callaN:bpa-aelloCOII 
un pléll.Od: diez (lO) dias habiles<k:s¡:u:s oo laJiliicadéa deeer: A\1SO, paraejerool' la acciOO 
Mies merci:aml. 

Fundamento Legal: f ey Fito7oox111itvia, l:leatto !\o. 157-94,.Rcglarncnto Sobre el 
Rtgi~'lru. Uso y Control de JoeJtilizanl.cs y Mall!ria~ Primas, acuerdo No. 002.02 ~· la Ley de 
Proa:din~.<\ltninistr.lliVt:<> · · 

'Rgucigal¡:a, M D. C., tres (OJ)~I'tMemln~2009 

"F.STfi: AVISOTIEN"E V.U.IDEZ DE TRES MISES A PA!n'IR DE LA Ff.CHA" 

20N. :!Offl. 

DR. F..D'\1UNOO OMAR TORO 
DIRF.CTOR GENERAL DI! SI!:NASA 

Rf.PÚRLICADEHONDURAS , 
SECRETARIA Df.AGRICtlL1\IRA YGANADERIA 

SERVIClONACIONALOI!.SANlDADAGROPI!:CUARIA 
SURDIREa:tÓNTÉCNICADESANlDADVECETAL 

AVISO DE RF.-<;15s'TRO DF.I'F.RTIUZANTESY MATERIASPR1MAS 

AI!Xllllcrcio,agminduqriaypóbliroen gereral.y¡maefeclosdeley~.~ 
HAC:t-:SA HI'R:Qu::csta de~ ha.pn.'!i1.111la00 :¡(,)licitudd:Iqli~defertiliz.lrm:s. 

ElAOOg. JE:NNYELIZABETHI'AJUi.UES,acllarl>en•e¡xesenraciónoolaemrresa 
SERVICIOS AC ROPECUA RIOS, S.A. (SEAGRO), tcndicntc a que autorice el 
t<fgiSiro~ prodll::lodc mmhn: comercial: COOA PHOS.K,com~JeSto IXlJ'Ioselementos: 
FOSFORO, PQ1',\SIO, a una concentración <le: 42.0% DE PZ05,28.0"/o K20, en 
fonnade: LÍQUIDO. 

Formu!ador y Pals de Origeo: SUSTAJNABLEAGRO SOLUTIONS, S.A. 1 
ESPA.N'A. 
Tipo de Uso: FERUU:LANTE FOL-lAR. 

Cualquicri~¡:itedeo¡xmersecuandoexislancausalt.stécnicasy!ociemif.:asqt.e 
dcrn~ IB.el(i\1mcia~~inoce¡iilblesJX:~talaSillwyel;anbím:,CO!lllln:bpnellocro 
unplazodediez(tO)dl&shábilesdesp.Jésdelapublic:Dóndee>:~eAVl<;O,pa-a~IKBC001 
llllli:Srncn:mm . 

FúndammtlJ tegal: Ley fitoZC()sanitarill, Decreto No. 157-94, Reglamerno Sohre el 
Registro. UsoyColliiOI de Fertili2antes y Materias Prima<~, aru:rdo No. 002-02 y la Ley de · 
Procecimienkl&Admini!ara!ivos. 

1egoo~M D. C,lle$ (03)derovenlxede200;) 

"f.STE AVISO TJENt VALill[Z 0[ TRES MESES A PARTIR DE LA FfDIA" 

20N.200l. 

DR. EDMl!NOOOMAR TORO 
DIRECTOR GENF.RAL DE ~E NASA 

REPÚBIJCADEHONDURAS 
SECRETARiA DE AGRICULTURA YGANADElÚA · 

SERVlCJONACIONALDESANII>ADAGROPECUARIA 
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL 

AVISO DE REGISTRO DI\. nRTILlZANTESYMATERIAS PRIMAS 

Alcomcrci<>,~ypúblicoen·gtnera!.yperaefeaos~leynllreSpJildiem,~ 
HACESAB!!R:Q.ees13ó:p:ndcociam~~<rregistro<rl'atíli1~ 

EIAbog.JENNYll.UlA.UI!.TIIPAREOE..~aauanci:l enre¡re~eut.:iOO de laenipes,. 
SERVI CIOS AGROPRCUAR10S,S.A. (SEAGRO),Iendiente a que autorice el 
Rq¡istro~l ¡xochno~ nomlnCXll11eTcial: CODA. '\fiN RADICl/LAR, am¡uso ¡rr kx; 
elementos: NltROGENO TOTAL, FOSFORO TOTAL, POTASIO, 
AMINOACIOOS LIDRES, a una concentración de:- J.O'W• N, 6.87% 1'205, 4.07% 
)(20, S.82% AMJNOACIOOS UBRF.S, en forma de: LtQUIDO. 

Formulador y Pals de Origen: SUSTAINABLF.. AGRO SOLUTIONS, S.A. / 
ESPAÑA. . 
TipodeUso:FER11LIZAI'iTil.. 

CualqtrierinteresadJpuedeo¡x~Jx=C\IIUlOOexisúrlC<u.tilJiestécnicasy/ocientlficasqu: 
dem~ laexi.!leociaderiesgal im:epmles ¡:M~Iaialud y ehwntñente, IX'OlliiOO pa-aelloCOII 

· un plazo de diez ( 1 O) d!a'i ~leli ci::spu!s de la publiadón deesll: A\1SO, para ejercer Jamón 
anles rn:rci-mh 

Fundamento Ugal: Ley Fíi.O'ZOOSa!Útaria, Dcatto "'o. 157-94, Reglamento Sobre el 
Registro, Uso y C.oolml de Fertilinlntesy Miderias Primas, acuer00 No. 002-0.2 y la Ley de 
l'roclcxlimilmlsAdm~ 

T~¡:e,M. D.C, tn5 (03)del'l.wíemmde2WJ 

~ESTE AVISO TIENE VUIIIU'. DI. TIU.S MESES A PARTIR DE LA FECDA ~ 

2!JN.m. 

DR. EIJMU;~CDO OMAR TORO 
DIRECTOR GENERAL DE SENA~A 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo · 
Contencioso Administrativo, 1-"'l aplicación del Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de esla jurisdicción y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 05 de junio 
del dos mil nueve, se interpuso ante este Juzgado demanda con 
orden de ingreso No~ 173-()9, promovida por la señora María de 
Jesús flores Valladares, contra el Instituto Hondureño ·de 
Seguridad Social, contraída a pedir la nulidad de un acto 
administrativo de cankter particular. Que se anule Lo tahncntc el 
llili,mo por haher sido adoptado con infracción al ordenamiento 
jurídico.- .El Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada y como medida para su pleno restablecimiento, se 
condene al pago de Honorarios Profesionales Contractuales, así 
como las costas procesales, relacionado con la Resolución No. 
003-SJD-2009, Resolución de 1Wita Directiva No. 08-26-02-
2009.- Sesión ordinaria No. 2.556-2009, de fecha26 de febrero 
del2009. 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 

20N. 2009 
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REP BLICA DE HONDURAS • TEGUCIGALPA, M.D.C., 20 DE NOVIEMBRE DEL 2009 No. 32 068 

Marcas de Fábrica 
1/ No. solicilud: 2009·025244 
'l/J:'cchii de prcscnla.dón: 24/08!2009 
JI Sulicilml de regislro de: :1111\RCA [)F. FÁRRICA 
A.- 'fl'fULAR 
4/ Sulicilanlc: l:II::::-IEJ:'JCIO AGROI~OUSTR 1 A l. EJ. r:F.RRO, S. OE R .l.. 
4.11 Uomiciliu: · J'~gucigalpa, kilómetro ocho carretera a Ola11cho. 
4.2J Orgllnilllda bajo las lcy.:s de: Hond11ras. 
8.- REGISTRO F.XTRAN.lERO 
5I Registro básico: No tiene otros registros. 
C .• ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dmuminadón y 6.1 Uistimivu: UON IU\MON 

~~~L .. m.P. . "~ .. 
7/Ciasclnternacional: 31 ~~~ 
81 PROTF..OF. Y DISTINGUE: 
Frijol r~jo crudo clasificado. 

D.·Al'OOF.RADO LEGAL 
9! Numbrc: MRT VIN Y OVAl\ "'NY HF.RRF.RA VAI.F.RTANO 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cnnocimienlo público para efectos de ley curre~'Jlondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 t'echu de emisión: 7 de uctutJre del año 2009. 

IV Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada F.OA STJY. ... PA ZF.LAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 O .• 5 y 20 N. 2009. 

11 No. solicitud: 2009-02~243 
21 Ft:<.:ha de pre~enlación; 2410812009 
31 Solicitud de r~:gistro de: MARCA DI.: F ÁBRlCA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: BENEFICIO AGRO INDUSTRIAL EL CERRO. S. DE R. L. 
4.1/ Domicilio: Tt::gucigalpa, kilómcrro ocho carretera a O lancho. 
of.lJ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: No 1iene otros registros. 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denuminacion y 6.l Distintivu; CERRO 

71 Clase Int~:macional: 3 

8J PROTEGE Y DISTINGUE: 
Arroz precocido, arroz pn:cocido crudo. 

D~APODERADOLECAL 
9/Nombre; MELVIN YOVANNY HERRERA VALERlANO 

. USO EXCLUSlVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públioo para efectos d< ley correspondiente. 
Articulo 88 de la ley de Propiedad Indu!ttrial. 

lJI Fecha de emisión: 7 de octuh~ del al! o 2009. 

111 Reservas: No se protege arroz prccocido. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 0., .5 y 20 N. 21l0'J. 

1/ No. solicitud: 2009-003308 
21 Fecllude presetllllCión: 3010112009 
31 Solicitud de rc.s.istro de: MARCA OF. FÁRRTCA 
A.-TmiLAR 
41 Solicitante: F.TF:RNAT.T.Y CONTF.VIPORARY, S. ()F. R.T. 
4.11 nomicilio: Tegucigalpa, M .n.c 
4.1.1 Organi:1.ada hajn las leyes de: Hondura.'<. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
!.1 Registro básico: No tiene otrn~ regislrm. 
C.· F.SPF..CIFIC4CIONES DE U DENOMINACJÓ:-f 
61 Ocnominación y 6.1 Ois¡ínti~o: lJNRF.i\TEN 

71 <.:Jase lmemacio11111: 25 

8/l'ROTE<iE Y UISTINGUJ::; 
Ropu. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JUAN FRANCISCO MALDONADO OCHOA 

lJSO EXCLlJSIVO DI LA OFICINA 
Lo que ~ pone en conocimiento publiro para efe<:tos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Jnduslrial. 

lll fechlide emisión: 12 de febrero del año 2009. 

121 Reservas: No tiene reservas. 

AbocaclaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

20 0., 5 y20N .. 2009. 

JI No. soli<:itud: 2009-001172 
2/ Fecha de presentación: 14101/2009 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A.-1'1TULAR 
41 SolicitWlte: EXA, S.A. 
4.1/Domicilio: San Pedro Suln, Cortés, Hondurns. 
4:JJ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: No iiene otros registr= 
C.· ESPECJt•tCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: EXJ\ Y DISEÑO 

71 Clase lnternllCional: 39 ..... ~ 
81 PKOTEGE Y UISTJNGUt:: . 
Los sa-vicios de transporte, embalaje y almaa:naje de mcrca.derías; organi.1.ación de 
viajes. 

D.· APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JOSF. NAlniM CASTRO CORF.A 

lJS.Q EXCLUSIVO DI: LAOFIClNA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley oom:spoudiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 20 de mayo del afio 2009. 

111 Rrsen.oas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZEI:.AYA VALLADARES· 
Registrador( a) de la Propiedud Industrial 

20 0., j y 20 N. 2009. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 .1 ( • • 11 • 1 a 

l/ No. solicillld: 2223!-09 
1/ Fec:lul de preseoraci6n: 30107/09 
31 Solicitud de registro de: MARCA OF, FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: Toluca, México. 
4.JJ < lrgani:o:ada ~jo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro bá.~ioo: 
:S. l l Fecha: 
:S.ll Pals de origen: 
:5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE lA DENOMfNACIÓN 
61 L>enominacióny.6.10islintivo: ARABELA WISIIE.S 

' ARABELA WISHES 
6.1.1 Reivindicaciones: 

11 C.:l113e Intemaciooal: 03 

81 PROTI!GE Y DISTINGUE: 
Prep!U'SI:íones para blanquear y otras sustancia.~ para la colada; preparaciones p.1ra 
limpiar. pulir, desengrasar y ra~par (preparaciones abrasivas); jabones; 
perfumerCa, aceite! esenciales, co•mético s, lociones p11r8 el cabello; dentifrkos . 

8.11 Página adicional. 

D.-Al'ODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERKANDO OOOOY SAOASTUME 

E.- SUSTITUYE PODER 
IOI~ombre: 

USO EXCI.\ISIVO Dt ~ OJIICIJ\'A 
Ló que se pone en conocimknto público para cféct.os de ley corr.,;pondiente. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

JI/ Fecha de emisión: 19/08/09 

I Z/ Reservas: 

Abogado CAMH .O llE:omnCK PÉREZ 
Registrador de la Propiedtld Industrial 

20 O., S y 20 N. 2009. 

11 'N u. solicitud: 22237-09 
2/ Fecha de presentación: 30107/09 
'JI Solicitud de rcgíslro de: MJ\JKA De FABRICA 

A.-Tffi"LAR 
4/ Solicitante: ARABf..l.A, S.A. DE C. V. 
4.11 Domicilio; Toluca.. MéKico. 
4.Z/ Org¡mizada bajo las ley~ de: 

B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5I Regbw ba•i~"<>: 
~U/Fecho: 

5.'1./ Pals de origeo: 

S..JI Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONFS DE L.4 DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: J\RJ\.Bf.LA QJ:¡NEROSITY 

ARABELA GENEROSITY 
6.:1/~ivi ndicacioncs: 

7/ Cl.o5e Internacional: 03 

81 PROTEO P. Y ÓISTINGUE: 
Preparaciones patll blanquear y otnls sustancias para la eolada; preraracioncs pt11'!1 

.·. ·: 

•·.· 

limpiar, rulir, desengrlisar y raspar (pre paraciones abrasivas); jahones: 
perñunerf11, ac.::iles esendules, tosméticos.. lociones para el cabello; dentírricos. 

11.1/ Página adiciooal. 

D.- A POllERA DO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO <iOOOY SAGASnJME 

E.- SIJSTITUYI!..·PODER 
10/Nombn:: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se rru~e en conocimiento publico para efec1os de ley COI'I'C!pOndiente. 
Articulo 88 de la Ley de ProPiedad Industrial. 

111 Fcchadecmi<ión: 19/08109 

12/ Reservas: 

Abogado CAMILO Bf!NDECK PtREZ 
R~gblrador de la Propiedad Industrial 

20 O .. 5 y 20 N. 2009. 

l iNo. so lidtud: 22233-09 
2/ Fecha de pn:.cnración: 301f)7i09 
JI Solicírod de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A, 1111n.AR 
41 SolicitJinlc: ARAUBLA., S.A. UE C. V. 
4.11 Domicilio: Toluca, Méxioo. 
4.21 Organi?.ada hajo las le)· es de: 
B.- RtGISTR.O F.XTR ... NJI::RO 
!I/ Registro hllsioo: 
!1.11 Fo.x:ha: 
5..1/l'als de origen: 
!1.31 Código país: 
C.- J:SPEC IFJCACIONI!.S DE LA DENOMINAClÓN 
61 Oenomi•lación y 6.1 l>i>tintivo: ARABELA CAROLAl-.1-:E 

ARABELA CAROLANNE 
6.2/ Rch·indicaciooes: 

71 Clas.llnlornacioOlll: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparacio~es p;~rd bl•m¡ucar y utrw¡ sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir, dcscngra.•ar y raspar (prep11rncíones abrasivas): jabones; 
perfumería, aceitese>enciale~, co~méticos, I OJcioncs pl'lra el cabello; dentffricos. 

8. 1/l:'ágiOIIadiciooal. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

F~-SliSTITUYEPODER 

lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE l .A OflfCINA 
Lo que se pone en conocimiento público J)llta efe~to~ .de ley correspondiente. 
Arliculo.88 de la Ley de Propicd3d Industtial. 

11/ l'echn de emisión; 1 9.'08/09 

12/ Reservas: 

Abogado CAMll.O BENOOCK PfREZ 
Registrador de la Propiedad Industrial 

. 20 o .. s y 20 N. iocl9: 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 No. ~1 icitud: 2009-02S249 
ll Fecha de presentación: 24!0812009 
3f Solicitud de registro de: MARCA DF. f'ÁRRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: COMPA"&IA IBEROAMERICANA DE Pl.J\STICOS, S.A. DE 

c.v. 
4.11 Domicilio: San Salvadur, El Salvador. 
4.2J Organit.ada bajo hls leyes <le: El Salva<lur. 
B.. REGISTRO EXTRANJERO 
~Registro básico: No ti~" ulru~ n:gi~trus. 
C.- ESPECIJiiCAClONI!:S Di: LA DENOMINACIÓN 
61 Denoo~inación l' 6.1 Dislintivo: ABANICO Y VJSI::ÑO 

71 Cl<t:;c: Inlcrmu.:ional: 21 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
lltensil ios y recipientes pan• el mmuje y la cocina. peines y esponjas; cepillos (con 
excepción de los pinceles); m~tltrial~ p.ra la fabric;u;ión de cepillas; ma1erial de 
linipie7a; vimta de ~ierro. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: OSCAK ARMANIJU MELARA t'ACIISSÉ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
T .(1 que se pone en conocimiento público para e-rectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propietlud IndustriaL 

11/ fecha de emisión: 7 de octubre del año2009. 

121 Reservas: No tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOEAL VARADO RARDAI .P.S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

io o., s y 20 N. 2009. 

11 No. soliciiUd: 2009-02524!1 
ll Fecha de pt'I)Smta~ión: 2410812009 
3f Solicitud de registro de: MARC..:A 1)1,; I'ÁBRI<.:A 
A.-TITUI..o\R 
41 Solicitante: GARBAL. S.A. DE C. V. 
4.11 Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.2J Urgani:zadll bajo la31eyes de: El Salvador. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 R~gi~lru bé~ico: No tiene otros registros. 
C- ESl'IOCJFlCACJONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Di;;tintivo; GARBAL Y DISEÑO 

7/ Clase lntcmacional: 2.5 

81 .P.KOT.EGE y DISTINGUE: Ga•rb· .8 ·1. Vestidos, Cllltadus, sombren:da. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: USCAR ARMANDO MELARA 

liSO EXCLlfSIVO DE LA OFICINA 
T .o que se pone en conocimientu püblko pam efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la T .e.y de Pmpícdad Industrial. · 

lli Fecha de emisión: 7 de octubre del ailo 2009. 

lll Reservas: No tiene reserva~. 

Abugl!daLI::SUlAENOEALVARADOBARDALES 
Registnldor(a) de la Propiedad Industrial 

20 0., S y 20 N. 2009. 

1/ No. solicimd: 2009-025248 
ll Fecha de presentación: 24/0S/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TI11JLAR 

1009 No. 

41 SolicUante: COMPAÑIA IBEROAMERICANA DE PLASTICOS, S.A. OR 
c.v. 

4.11 Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.2J Org¡mizll<lu buju lus leyes <le: El Salvador. 
8.-REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.-I!:SPI!:CJlo'ICACJONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dislinli11o: FLAMINGO Y DfSEÑO 

7/Ciase Internacional: 21 

8/I'KOTHlE Y DISTIN<HJF.: 
Utensilios y recipientes pam el mcn3jc y la cocina, peines y espo11ia"~; cepillos (con 
e.xcepción de los pinceles); mareriab para la lhbricacíón de cepillos; material de 
limpieza; viruta de hierro. 

D.-APODERADO J,F..GAT. 
91 Nomllre: OSCAR ARMANDO Ml:LARA FACUSSÉ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo c¡ue se pone en conocimiento p(lblico para efec10s de l~y cQmspondiente. 
Anlculo 88 de la Ley de Propiedad lndiL~rial. 

111 Fecha deemi~ión: 9de octubre del a11o 2009. 

Ill Reservas: No tiene reservas. 

Abogada I::DA SU YAPA ZI::LAYA VALI.A OARF.S 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

.2() 0., ~y 20 N. 2009. 

11 No. wlicitud: loo<J-025246 
2J .l:'ecba de presentación: 24/0812009 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: COMPAÑIA IBEROAMERICANA DE PLASTICOS, S.A. DE 

c.v. 
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.2J Organizada bajo las leyes de: El Salvador. 
8.-RECISTRO EXTRANJERO 
SJ Regístro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONISDE LADENOMlNACIÓN 
61 Denominación y ó.J Distintivo: KIKA Y DISEÑO 

71 Clase Intemacionul: 21 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Utensilios y m:ipientes pani el menaje y la cocina, peines y esponjas; cepilf05 (con 
exc:epción de los pinceles}; materiales para la fahri~ión <le cepill05; materilll de 
limpiezB; viruta de hierro. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en oonocimiento p(lblico para efec:tos de ley <:ortespondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 9 de octubre del ano 2009. 

Il!Reservas: No tiene reservas. 

AbogadQ EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registnul01{a} de la Propiedad Industrial 

20 O., S y ~O N. 2009. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 a (,an·u 

I/ No. !W!licitud: 22229-09 
21 Fecha de presentE\ción: 30/07/09 
JI Solicitu.l de registro de: MARCA DF. FÁRRTCA 
A.-TITULAR 
41 Solicilante: ARABI::LA., S./\. DE C.V. 
4-1/Domicilin: Toluca:Mexico. 
4.21 Organizada bnjo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro bá.~ico: 
5_l/Fecha: 
5.2/ Pals de odgen: , 
S.JI Código país: · 
C.-ESJ'ECIFICACIONI!.S DE LA DF.NOMINACIÓN 
61 Uenominacioo y 6.1 Disaintivo: /\RABEL/\ (.ANCRLOT 

ARABELA LANCELOT 
6.2/ Reivind.icacioncs: 

7/ Clase lnt~ma.cional~ 03 

S/ PRO'I'I::Ú~ Y lliSTINGlJF.~ 
Preparacionc~ piiJH bltlll((IICilr y olrns suslllnciHS para la colada; JlreJ>aracione.• para 
limpian, pu 1 ir, desengrasar y raspar (preparaciones ahrasiv a~); .i abones; 
perfumeríu. aceites .:s.:nciules, cosméticos, loe iones para el cabello: dcntifricos_ 

8.11 Página udicíonlll. 

0.-APODEitAOO LEGi,\l .. 
9/ Nombre: I'I::R!-J/\NDO GODOY SAG/\STUME 

E.-St.:STITUYE PODF.R 
IOfNombrc: 

I)SC) E..XCLUSIVO Dt: LA Of<'ICINA 
Lo que se pone en ~'Unocimicnlo público p~rd efectos de le:} corrcs['lnndi.mtc. 
Anículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/l:'echa t1c emisión: 19/08109 

J::!/ Reserva~: 

Abogado CA]I.flLO BENDECK PRRF.7. 
Registrador d..: 1~ l'ropi~dud Industrial 

20 ()., 5 y 20 N. 2009. 

11 No. oolicitud: 22227-09 

lll'cclladc prcscmación: 30107/09 
31 Solicitud de regislro de: MARCA m; F ÁBRICI\ 
A.-TITULAR 
41 Solidlllnl.:: ARAllELA, S.A- DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Toluca, México. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: 
5.1/Fccha: 
!1.11 Pals de origen: 
S.3J Código pais: 
C.-ESPECIFJCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dedom~ir.idón .y ¡¡_ mlstflitivai J\Rl\Btt1\ stJN·WfS'fl · · • · · · · · ·· ' · 

ARABELA SÚN.WISH .. . .. . ·. 

6-21 Reivindicacíoi~es: 
. ·. ~ 

7/ Clase Tntemzw:imlal: 03 
. .. . . . .... . . ' ; ~ . . ' . .. ~ . . ' . . . 

81 PROTF.Gf. Y OIS1tNGt1F.: . .. . . . . , . 
PreparaciontS para blarique'aiy ~tras' s~st.W:ias para.~ ¿or~ pt'~F,cione~ p~a 

limpiar, pulir, desengrasar y raspar (Jlre['laraciones ahrasi•as); jabones; 
l'erfumeria, a.c:cites e~enciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/l'áginaadicional. 

D.-Al'ODI!.RAOO LEGAL 
91 Nombre: FF.RNANOO GODOY SACrASTI:MF. 

E~ SIJSTITIJYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA 0)11CINA 
L() que sp pone en conocimiento público para efectos de ley corrcspoodicntc. 
Articulo RR de la l-ey de Propiedad lndtL~trial. 

11/ fecha de emisí{l'n: 1 9/0!1/fl9 

12/ Reservas: 

Abogado CAMII.O RF.NT>F.CK I'RRF.7. 
Registrador de la Propiedad Industrial 

20 0., 5 y 20 N. 2009. 

1/ '!'lo. solicihld: 222.l9-09 
1.1 Fecha de presentación: 30i07/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A-- TITIJl,AR 
4J Solicitante: ARARF:T.A, S.A. OF. C. V 
4_1/ T>omieilio: Toluca, México. 
4.21 Organi7.adabajn las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRAI'iJERO 
!J Re&i~tro há~ico: 
5.11 Fecha: 
~.1.1 p~¡s d~: origen: 
!U/ Código pals: 
C- K<;PECIFICACIONES DE LA DENOMTCIIACIÓN 
f,/ ncnomitlación y 6.1 Distintivo: ARABF.LA REAIJTY A~OEL 

ARABELA BEAUTY ANGEL 
6.1.1 Reivindicaciones: 

7JCiase Tntenlaa:ional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pre¡nundones JlE\fa hlanqueary otra~ sustancias para la colada; preparaciones pam 
limpiar. pulir, desengrasar y ro.splll (preparaciones abrasivas); jabones; 
pcrfumeria, aceites esenciales, cosméticos. lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/Paginaadicional. 

D.-APODERADO I .. F..GAI. 
91 Nombre~ FERNANOO C..ODOV SAGASTU\IIF. 

E--SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCJ..liSIVO l>F.. 1-A OFICINA 
Lo que se pone en conocitnie1lto público para efectos de ley cnrrel!flOndiente. 
Articulo 88 de la Ley de'~ !iid~iill.; .· ' · ; : · ' ; 1 >Y • • · 

"1 

n'~1er~\~~~~~:. ·- ; .. ,, ·."';~ ~.,, 
ll/ Reservas: 

Abogado CAMII.O RENT>F.Cl< P(\Rf',l 
Regi~1l'll<lor de la Propiedad Industrial 

20 0., 5 y 20 N. 2009. 
>. 

.. ' ... 

!· :.: .! ·.·: 

.. . .. . ... . ··.·r· . 

----------------------------------~~----------------------------~ 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/ No. sólicitud: 22232-09 
U F.:.:hu de prescntadón: 30107!09 

. JI Sollcitud de re~stro de: MARCA 01:: FABRICA 
A.- 'J'I'l'ULAR 
41 ~ulicitnnto: A RABJ::LA, S.A. DE C.V. 
4.1/0omicilio: Toluca, Mexico. 
4.21 O'rgunizudo bajo la~ leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Kr.gistru b.~sico: 

· 5. 1/ fecha: 
S.U P~is de origen: 
'5-V Códig,, país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMIN." CIÓN 
61 Llcouminación y 6.1 Dbt inth•o: ARABF.l,.A I.ARISSA 

ARABELA.LARISSA 
t.:u Hci vim1icaciOIIt:s: 

71 Cla$0: lntcmacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTil'óGUE: 
Prcrm~cioncs pam blanquear y otros sustuncios poro lo.collldo; preporo.ciones para 
lí111píar, pu lir, dc>cngra•ar y raspar (preparaciones abrasivas}: jabones; 
pcrfumcrta, aceites e.enciales. cosméticos. lociones por11 el cabello; dentlfricos. 

lll / PáginA Adici01ml. 

D.-A PODE'RA 00 LEGAL 
91 Nomhre: f'P.RNAN])O ú OLlOY SAGASTUME 

E.- SliSTITllVF. PODRR 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
l.o que se pone en conocimientu pliblico para efectos de ley cortcspondicntc. 
Artlcuh) SS de la Ley do l'ropiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 17.'08109 

l lJ Reservas: 

Abogada E:OA SUYAI'A l.I:.LAYA VALLADARES 
Ro:gi$trador de la Propiedad Industrial 

20 O., 5 y 20 N. 2009. 

1/ No. sollcirud: 22230-09 
21 Fecho de present.acílin: 30107/09 
31 Sol icitud de regiStro de: MARCA DE FÁHRICA 
A.-TITULAR 
41 Solicitanle: ARADI::LA, S.A. DI: C.V. 
4.] / Domicilio: 'lbluca, México. 

4.1.1 Organizada ~o las leyes de: 
8 .-REGISTRO EXTRANJERO 
~Registro básico: 
5.1/Fecha: 

5.1.1 Pol5 de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- rSPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓllf 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ARABELA KONSTANTINE 

ARABELA KONSTANTINE 
6.1/ Reiv indic:acioncs: 

71 CI~ lntenw:innal; 03 

81 PROTF.<JE Y· DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear-y otras sustancias para la colada; preparaciones para . ' .. . ... . .. 

'· .,· 

2009 No. 

limpiar, pulir, desengrosar y raspar (preparaciones abrasivas); j ahone5; 
~e rl\un crfa, a c-e itcs eoencia les, cu~mé ticos. toe iones para el ( a.bcll o; dentífricos. 

8.1/ l'lígina adicional. 

. 0 .-A,PODI!:RAOO LEGAL 
91 Numbre: FERNANDO GODOY SAGAS11JMF. 

!:.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombro:: 

l iSO F.XCW SIYO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cooocimknto p~blico para cfcems de ley oorn:spondieate. 
Artículo 88 de la L.ey de Propiedad Industrial. 

11/ F~ch~deemisión: l7f08i09 

12/ltcservas: 

Abogadai~DASLIY:\PAZELAYAVALI .AOARF.S 
Regísll'ador de la Propiedad Industrial 

20 0., 5 y 20 N. 1009. 

11 Nn. ~olicitud: 22236-09 
'JJ Fecha de prese~~Jación: 30107.11)9 
31 Solicirud de re&istm de: MARCo~\ DE FÁ81UCA 
A.-TmJI..AR 
4/ ~olicitante: ARATlfil .A, S.A. De C.V. 
4.11 Domicilio: Toluca, México. 
4.2/ Organizada ha jo la.~ leyes de: 
B.· REGISTRO F.XTRA.NJERO 
51 Retístro básico: 
~. I/ Fecha: 
5.2/ l'al~ de origen: 
5.3/Código país: 
C ESPECIFICAClONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Oenomin3Ción y 6.1 Distintivo: Allt\HCLA üLAM TOUCH 

ARABELA GLAM TOUCH 
6.lJ Reivindicaciones: 

71 Clase lnto:macional: 03 

81 PROT~GE Y DTSTINGUE: 
Prcraracioop rara bl!uoqum y utras sustDncias pilla la colada; preparaciones para 
limpiar, puli r, dcscngra5ar y rasrar (preparaciones 11brasivas); jabones; 
perfumer!n, acei tes esenciales, cosmc!ticos, lociones pan1 el cabello: dentlfricos. 

!1.1/ ~inaadicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: I'ERNANOO GODOY SAGASTIJME 

E.-SUSTITUY r. PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
lo que se pone en COOOt)imienlo p{Jbli~o. par11 I'Ít:Ctus de ley com:spondíente. 
Anlculo 8ll de la Ley etc Propiodad IQdustrial. 

1 . :. • : • • • • • • • 

11/ Fecha de emisiÓn: '!7!08/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VAI.L.ADARES 
. Registrador de la Pmpic~d lnduS1rial , 

20 0 ., S y 20 N. 2009. 

. ·1 . . 
•' .. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

liNo. solicitud: 22238-09 
'21 Foch• <.le pre~entacíón: 30107/09 
3/ Solici!ud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A~ TITULAR 
.U Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V . 
... 1/ Domicílio:Toluca. México. 
... 2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO :EXTRANJI!.RO 
5I Registro básico: 
S. I/ Fechn: 
S.Z/ País de ori~en: 
!1.31 Código país: 
C.- ESPtCIIIICACIUNES DE LA Dli.NOMINACJóN' 
61 [lenomilwdón y 6.1 Distintivo: ARABELA llRYU .IANT 

ARABELA BRYLLIANT 
6.2/ Reivindi<:aciones: 

7/ Clase lnlemacional: 03 

8/ PROTEGE Y OISTlNOn¡: 
Preparaciones para blillliJU~IIC y otra~ ~ustancia• parR la colada: prcp>~l1ldunes para 
limpiar, po lír. deseogru,¡¡rr y raspar (preparaciones abrasivas); jabones: 
perfurneria. ac.:ilcs esenciales. co= éticos, lociones p~ra el cabello: dentífricos. 

0.-APOOERADOLEGAL 
9/ Nombre: l'F.RNANUO úODOY SAGASTIJMF. 

E.- SUSTITUYE PODER 
101:--lombre: 

USO EXCLUSIVO' DE !.Á OIIICINA 
Lo que se pone en conu¡;imiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo R8 de la Ley de t>ropiedad Industrial. 

llf Fecha de emisión: 17108/09 

JlJ Re.~rvas: 

Abogadul\DASUYAPA7.F.I.AYA VALLADARES 
Registrador de la Propicda<l lndu~llilll 

20 0 ., '5 y 20 ~- 2009. 

1/No. ~licitud: 22234·09 
'2f Fecha de pn:ses.lación: )0/07/09 
3/ Solicílud de regi stro de: MARCA Df. F ÁRRTCA 
~TffiJLAR 

.USolicilanle:ARABELA, S.A. OBC.V. 
4.1/ Domicilio:Toluca, México. 
4.2/ Organi,ada baju "'-~le)' es de: 
B.-RF.GISl'KO.EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
S. I/ focha: 
5.2/ Paí~ de: origen: 
5..31 Código pais: 
C.- E.~PRClFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Oenominací6n y 6.1 Distintivo: ARABELA MAXlMOUS 

ARABELA MAXIMOUS 
(,.lJ Reh·indicaciones: 

7/ ClHse Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
l'repuacionesparablanqueary otras sustancias pum la enloda; preparacioocs P3nt 

2009 No. 

limpiar, ·pulir, desengrnsar y raspar (preparaciones abrasivas); jabones; 
. perfumerfa, aceites cst:nci~les, cosméticos.. locioocs para el cabello; dentífricos. 

8.11Página adiciunal . 

0 ,-APOIJERA.OO LEG.AL 
9f Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTIJMF. 

E.-StJSTITUY E J'ODER 
10/t.:'ombrc: 

. USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone .:n conocimiento público para cfcc;tru: de ley com ;-pondienlc. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Focha de emisión; 17/08/09 

12/ Res~rvas: 

AbogodnEDAS UYAPAZELAYAVAI.LADAilliS 
Registrador de la Propiedad indostrial 

20 0., 5 y 2<l N. 2009. 

t / No. w licimd: 22228.W 
lJ Fecha de presentación: 30/U7109 
3/ Solicitud de regiwo de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITIJLAR 
41 Solicitante; ARA fiEL/\, S.A. OE C. V. 
4.11 Domicilio: Toluca, Me><ico. 
4.lJ Organiu.da b¡,jo la.~ leyes rlc: 
B.- REGISTRO F.XTRA~JEKO 
5I Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/Paí~ de origen: 
5.3/Código raís: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo:.ARAREI.A MAXIMILIEN 

ARABELA MAXIMILIEN 
6.lJ Reivindicaciones; 

7/C!I!Se lnternacinnal: 03 

81 PROTEGE Y DJSTINOIJE: 
Preparacioocs paru blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 
limpiar, pulir, desenJ¡rasar y rdspar (preparaciones abrasivas); jabones: 
perfumena. aceites e~enciales, cosméticos. lociones para el cabello; dentífricos. 

8.1/1'6gina adicional . 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY SAGASTUME 

11..- SllSTITlfY E PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCl.USIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conoclm_ienlo público para efc;ctos de ley correspondi"!'te. 
Articulo 88 de La Ley de Propiedad Industrial. 

111 i1eclla de emisión: J7IO«to9 

1lJRcscrvas: 

Aboguda lillASUYAPAZELAYAVAI.l .AOARES 
Registrador de la Propiedlllllnduslrial 

20 O~ S y 2ll N. 2009. 

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l.a c; ,,Ct f ,¡ 

11 No. ~·Ilicitud: J.1')09-0'J 
21 f'~cha de ¡>resentación: 1&10.5/09 
3/ Solicitud de registru de: MARCA IIE r ÁnR lCA 
A.-TITlJI ,AR 
4/ Solicilante: ARARP.I.A,SA OcC:.V. 
4..1 /ll(llnicilio: Toluca, México. 
4.21 Org•nit.ada hajo la< leyes de: 
8..- H~;GISTRO EXTRANJERO 
5I R~;gislro básico: 
5.11 1-'coha: 
!i.2/ País de origen: 
!i.J/ C'.ódi&o pals: 
C.- FSPECIFICACIONES DE LA DENOMINAC IÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARAI:!ELA ADMIRE 

ARABELA ADMIRE 
6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional; U3 

81 PROTE<il.i Y DISTINGUE: 
Preparaciones par.! blanqu.:ary o iros 'ustancias pAra lA cnlnrla; ¡lreparaciones pam 
limpiar, pulir. desengras;1r >· raspar ( pr<~pilraciOilCS ahrasivos); jabones; 
~~erfumcr!a. aceites e~nciales, cusmélicus, lociun~;, p•r• d cal•ello; dentlfricos. 

11.11 PA&ina a.dicionlll. 

D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: FERNANDO GODOY 

E.-SUSTITUYE PODER 
!~/Nombre: 

USO tXCLUSIVO DE LA OfiCINA 
l.o que ~e pone en conocimiento püblico pord el\:nus tic ky correspondiente. 
Articulo RS de la Ley de l"ropiooad lnduslrinl. 

11/ f'ccha de emisión: O li06i09 

12/ Rcser.·as: 

Abog.adaLESBIAENOEALVAH.AUO BARDAl .ES 
Registrador d.: la Propiedad Industrial 

20 0 ., S y 20 ~- 2009. 

11 Nu. soli~ilud: 14905-09 
2/ Fcel\a de presentllCión: ,18/05/09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA UE I"ÁBRJCA 
A.- TITlil.AR 

4/ Solicilante: ARABELA, S.A. DE C. V. 
4.11 Domkilio: Tutuca, México. 
·4 .1/ Orgonízuda bajo l..s leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 

SI Rcgiwu Msico: 
S. I/ Fecha: 
S.l/ Pals de origen: 
5.3.1 Código pals: 
c;.,,Qif.Et:~JJ,;t\<.¡IQN.E$ W!; LA. DEINQ~~(:-QN 
6/ Oenomina(ión y 6.1 Distintivo: AlV-B,6LA.I1~!Q(.M!JSK ; 

ARABELA FORSSEX MUSK. 
6..21 Reivindicaciones: 

71 Clase lntemacional: 03 
. ··: : : . . :. 

11 PROTEGE Y DISTINGUf: •. ·: ... ·. · ... 
~para¡;iones para blanqu~y oaas sustancias para la culadn; ¡;>rcparacipllcs,para 

limp iar. pulir, desengrasar y raspar fpreparnclunes abrasivas); jabones; 
pcrfum~la, acei«:s esenciales. cosméticos, lociones pura el wb~lio; denlifrico~. 

11.11 Página adicional. 

0 .-ArODERADO LEGAL 
91 Nnmhrc: FERNANDO GODOY 

E.· SLlSTITU\'E PODER 
I n/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA UF'IUNA 
Lo que se pone en conocimiento público paru efecto:; de ley corrcspondicnlc. 
Anlcolo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 01/06/09 

12/ Rc~crva~: 

Abogada LI3SDIA l'NOC ALVAR.i\00 BARIJALI:S 
Registrador de la Propiedad lnduslriul 

20 0., 5 y 20 N. 2009. 

11 No. ~Ilicitud: 14899-09 
21 Fecha de pr~l•ción: 18i05i(l'l 
3/ Solicitud de registro de: MARCA rm f Á nR IC:A 
A.- TITULAR 
.c/Su!iciwnle: ARAIJbLII, S.t\. DE C.V. 
4.1/Uomicilio: Toluca, Mexko. 
4.l/ Orguniwtla oojo las leyes de: 
B.- REGISTRO t:XTRANJF.RO 
51 Rcgi~ro básico: 
!i.ll Fecho: 
!i.2/ País de origen: 
!..JI Código país: 
C.- ESPECit'ICACIO:"<ii!:S Uf!: I .A u•:NOI\'liNAr:JÓN 
6/Denominación y 6.1 Uislinli\'O: FRLiSH f'EET 

FRESH .FEET 
6.2/ R.:ivindicaciune:;: 

71 Clase lnlcmR<.:ional: 05 

Al PROTEGE Y DISTINOUJ::: 
l'rotluciO$ ra.rmac~uticos y velerinarios; productos higiéniws paru la "'etli~i11~; 
•u~l ltfoCiBs dietética.< rara uso médico alimentos pura b<:bés; empla.Sit1S, material 
pan arósitos: moterinl pam emp<jslllf tus tlienll:s y para improntas dentales. 

11.11 Páginu udicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
<)1 Nombre: I'ERNANUO GODOY 

[ ... Sll!i'TITl!YE I'OI>F.R 
In/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO Dl': LA OFJCJNA 
l.o que se pone en cooqcÍIIJÍf.'!}lu, piJI\li.uu.: ptar~ _d.e¡;IQ.S·*. ~~ \:OI1e~P,Of)dic_n~. 

Articulo 88 de la Ley de l'lc>piedad l~Wlriul. . : . , . , . • 

. : .. ' . :~. ::. ~: ~ ... 
11/ F~chadeemislóil: 0l~ . 

•( • •' . . .. · ..... . 

ll/ Kt:St=TV8S: 

: ·.·. 
:'1 •. ~- ·, .. 

. ... ,. ;'.~ . 

:·. ~ .. ..,;,, .. ' 

AboglldaLI:SBIA ENOJO AL VARADO riÁRnAÜS : . 
Registrador de la Propiedad ln<lustrial 

,20-P .. 5.Y 2,\J.N-.20~. . :, ~: .: . :· . . · L. . ¡ 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/No. solicitud: 25572/09 
lf fecha de presentación: 26/08109 
'J/ Solicitud \le registro de: MARCA DE FÁnRrCA 
A,TITl'LAR 
41 Solícitanle: THE CARTOON NF.TWORK, 11\C. (/\ llU.I\.WARE CORPO-

RATION) 
... 11 Domicilio: 1050 Tcchwood Orive, NW, 1\tlanta, Oe orgia J tlJ 18 U .S.A. 
• .21 Organizada bajo las Jcyc~ de: F.~tadM 1 l11idvs de América. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I Registro básico: 
S. ll !'echa: 
~.21 t'~ís de origen: 
'!-.31 Código pais: 
C.- [ SPI!.CIFICACIONES DI: LA DK'<OMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Dist inti-..o: G8'ERI\TOR Kt:X 

GENERATORREX 
6,2/Reivindk;~~:ion<::s: 

7/ Cla.~e lsllern~~ivnal: 16 

111 PROTEGE Y DlS' fl Niil !l',: 
Impresos y prutluctru de pare! a sabt:r, libros con personajes de animación, 
Acción y a ve ntura. comedia y/o funciones de teatro. libro s de historieta.~. 
1 ibrus infantiles. reYistas con p~rsonaí ~s de animación. acción y 3\'CI'Itura, 
comedia y1o funciones de tea tro, libros para coloreur. libros de actividadcR 
11ara nii\os, call'omaníns y álhurnes de Clllcom~nia~. papelerla, papel para 
e$cribir, sobres, cuudernn~. diarios, 1arjcw~ de no lus . tnrjetns de felicitación , 
ta~jct~s de presentación, l itnsrafía~ y celda~ t.l~ uni mucíón. boligrafos. !ápice~. 
por lo tan lo su~ cajas , borrado res, crayonc~. m~rcadores. lápices de colores, 
juegos de pintura, ti:.ca~ y pizarras, calcomanlas, transferenc ias de calor, 
ca rre les. m ontados o sin mnntar, fotogrd fía~, portndns de libros, marcadores 
de libros, calendarios, ca,jAS de cmbai,Ye de papel. papel y papel de fiesta 
J.'l• ra regalos y papel de fic~la .!ecor.ui\'as a saber. servilleras de papel, t ajleles 
dt p~pcl, manteles de pá.pel, r apcl crepé, sombreros de papel, invitaciones, 
mantel e~ de mesa de papel, decoración de Ll1rlas d~ p~pel. aplicaciones impreso 
para tnmsferir bordados o t~jidos, p•lroncs impresos para trajes, pijamas, 
•udaderas y camisetas, todo tn anterior retncionudf) con una serie de dibujo~ 
animadn~ yfo el ¡x:rsonajcs que tiguran en él, y tvdo.sl~ de más bienes incluidn~ 
en él, 

8.1/ Página adicional 

D.-APODERADO LEGAl. 
91 Nombn:: JORGE OMAR C.'\SCO ZELAYA 

T..- SliS"J'lTUYE PODER 
1 01 Noon bre: 

USO EXCUJSJVO DE LA O~'JCI:'(A 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo &8 de la 1 ,ey de Propiedad Industrial. 

II/ J7ech• de emisión: 0811 0!09 

121 Resc:rv<ts: 

i\bogudo CAMTI .O RENUECK PÚ.REZ 
Registrado~ a) de la Propi.,dad Industrial 

20 0., 5 y 20 N. 2009. 

1/ No. solicitud: 24708-09 
21 Fc:cha de presentación: \8108109 
3J Solicitud de regi~tro de: MARCA DE FÁBRICA 

' A .-TITULAR 
41 SolicitlUitc: TRAOTNfl I_.TNLlMIÜill,.S. DE RL. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: SM Pedro Sula, Cortés. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
8.-REGJSTim EXTRANJE.RO 
5I Rcgi51rn básico: 

S.ll Fcclla: 
!5.21 País de origen: 
!5.31 Código pais; 
C.- ESPECTFlCACIONt:S DE LA DENOMT~AClÓN 
6. 1/ Denominación y 6.1/Llistintivo: R lRMTNG Hi\M ,.,-

•s•n~' ~•••• '~" 
6.2/ Reivindicaciollcs: 

71 Clase lntemacinnal: 34 

8/l'rotege y di stingue: 
Tabaco: artlculos Jlilf'd fumadores: ~ritlas. 

ll JI Pagio1a adicional. 

0 .-APOm:RAUO Ll:GAL 
'>1 "'ooubn:: LIZI::Tn : A~iALIA GÓMEZ ROO! .1\1);\ 

F..-S(JSTITUVE l'OOER 
lO/ Nombre: 

USO E-XC LUSIVO Dt'. l .A OFICINA 
Lo o¡ue se pone en conocimiento públiw pam ~feciM de lfy corn.";;¡x>ndicmc. 
Artk ulo 88 de la Ley d~ Prnricdad lndu51Tial. 

11/ Fcchil de emisión: 21/09i09 

Abogado EDA SIJYAPA ZF.T .AYA Vi\ LLAOARI:S 
Rcg.istradnrta) de la Propiedad lndU$1ria l 

20 0., S y 20 1\. ZOO'J. 

1/Nu. :.rolicitud: 2007-029523· 
U Pttha <le presentación: 03/09/2007 
JI Solicitud de registro de: MA.RCA DF. FÁORJCI\ 
A.-TITULAR 
41 Solicitante: AMt.;R1CAN BUSfNF.SS 
4.1/ !Jwlicilio: Tegucigalpa, M.O.C. 
4.2.1 Organizada bajo l~\ leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRAXJF.RO 
SI Registró básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES O F. 1 .A DI:NOMJNACIÓN 
61 Denominación y 6.J Distintivn: R/\CITKAC 

1 BACITRACI 
7/ Clase Internacional: 5 

81 I'ROTI::GE Y DISTfNGUF.: 
Productos farmacrutico:o. 

D.·AI'ODERADO LEGAL 
91 Nombre: MI:::LVTN C. 7.(TNIGA SALAZAR 

USO .EXCLUSIVO DE l.A OFICINA 
Lo que se po~ en conocimiento publico para efecto.~ de ley correspondiente. 
Articulo AA de la lA:y de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 1 S de mayo del !dio 2009. 

12/ Reservas: No tiene rcsCTYa!\. 

AbogAdlo Lt:SBlAENOF.AI.VARAOO BARDA LES 
Regi~rador{a) de la Propiedad Industrial 

20 O, 5 y 20 N. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DF.. HONDURAS -

1/ No. solicitud: 30576-09 
2/Fechade presentación: 23/10i09 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TJ.'TULAR 
41 SolicitaniC: LABORAIDRIOS ANDIFAR 
4.1/ Dllmicilio: Tegucigalpa, M.D.C. 
4.21 Organizada h~jo las leyes de: 110f1duras. 
8.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro há.~icll: 
5.1/Fecha: 
5.21 Pai~ de origen: 
5.3/ Código pats: 
C.-I!.SPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓJI\ 
6/ Denominación y 6.1 Oistintivo: A7.TRR TA 

AZTERIA 
6:J./ Reivindicaciones: 

71 Clase 1 ntemacional: 05 

81 PROTEClE 'i DJSTINGilE: 
P·roductos farmacéuticos y veterinarios; 1noducros higiénicos para la 
rnedicina,~ustancias dietéticas para suso médico, alimentos para 
behés;em ¡llastos, material para apósitos; tiUifcria 1 para .:mp11shor los dientes 
y para improntas dentales, dosinfoctantes, productos para la destrucción de 
anima l.:s d11~Ínos; fungidd .. s, hcrbicid,.s. 

8.11 Páginaadicional. 

P.-AI'OUI!:RAOO L.t:GAL 
9iNombrc: Zl\GLUL UENDECK SAADE 

1:.-SUSTI'W\' E PODER 
IOINombre: 

USO F.XCLUSIVO DE LA OnCL'fA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efb<:tos de ley correspondiente. 
Articulo !18 de la Ley de Propiedad Industrial. 

TI/ ~·echa de emisión: 06111109 

121 Rcservus: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Rcgistl'ador de la Propiedad lndustl'ial 

20 N., 1 y 22 n. 2009. 

liNo. solicitud: 27739-09 
21 Fecha de presentación: 24/09/09 
31 Solícimd de rcgi~trc. de: MARCA !)F. F ÁRR WA 
A,TJTIJLAR 
41 Solicitante: OMAR f.l>GI\IU>O ,\OUILAR üUNZ.'I.LEZ 
4.1/ Domicilio: Col. Vista Hermosa, calle principal tle:;pu~s oo n~go~io LtxS I'Jareres. 
4.11 Organi7.ada h~jo la.• leyes de: Honduras. 
B.- RF.GTSTRO F.XTRANJERO 
SI Regi~tm básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 Palsdcorigen: 
5.31 Código pak 
C.- F..SPECIFlCI\CJONES DE LA DENOMINACiÓN 
61 nenominación y 6.1 Oislinlivo: SUNAMJ Y .hTlQUHTA 

« 
6.21 Reivindicaciones: 

.IABON 

71 Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para 

limpiar, pulir. desengrasar y raspar (preroaradones abrasi~as); jabones; 
pcrfumerí<t, a<.-.:iles es.lnciales. cosméticos, lociones para el cabello; denlifricos. 

li.J/I'ágina Brlicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
?/Nombre: JAVTF.R ORLANDO BUSTILLO 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/Nombre: 

liSO EXCUJSTVO PE LA Ot'JCINA 
Lo que .oe pone en conocí miento público para. ~fo:clos de ley cortespondientc. 
Articulo 88 de la T.e)l de Propiedad Industrial. 

11/l?ccila de ~misión: 20il 0109 

J21Rcs.crva~: 

i\oogllda LJ::Sil!A ENOI:: AL VARADO BARDALES 
Registrudor de la Propiedlld Industrial 

20 N., 7 y 22 D. 2009. 

JI N<1. solicilud: 27738-09 
21 Fecha de presentación: 24109!09 
31 Solicitud de registro de: :'>1ARCA DE FABRICA 
A.-TITULAR 
41 $olicitante: OMAR EDGARDO AGUILAR GO~ZALEZ 
4.1/0omicilio: Col. vísra Hennosa. calle principal dcspuC3 de negocio J. os Plarere~. 
4.21 Organizado bajo las leyes de: Honduras. 
B.-REGISTRO EXTRA:"lJERO 
51 Registro bá.~ico: 
5.1/Fccha: 
5.21 Pals de origen: 
5.31 Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMI"ACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Dis1intivo: ESTRl.'ENDO Y F.TIQIJETA 

!:~~f}J~~t~~ 
JABON 

..::::-=---~:!"-:---.... 
6.21 Rcivindicacionc~: ---------=-.. tlk 

71 Clase Internacional: 03 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
!'fepll!'aciones para blanquear y o1rss sustancias para la colada; prcparacio11cs rara 
limpiar. pulir, desen¡¡rasar y raspar (preparaciones abrasiva~); jabones; 
perfumería. aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cahcllo; dclllifrico~. 

8.11 f'ágina adicional 

D.-1\PODER,\00 LEGAL 
9/ Nomhrc; JAV!f.R ()RJ.AJI.TI() RTISTTI.LO 

E.-SUSTITUYE PODER 
IOINombrc: 

liSO E.XCWSIVO DE J.4 OFICINA 
T.o que se pone en 'onocimiento púolico para efectos d~ ley ooi:TCspontlicnte. 
Artículo 8R de la T .ey de Prople<lad Industrial. 

11/ Fecha de emisión; 14110109 

121 Reserva~: Nn se reivindica JABÓN . 

Abogada EDA StJYAPAZELAVA VAU.ADARf.S 
Registrador de la Propiedad Industrial 

20 N .. 7 y 22 n. 2009. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l.:l (,;lC(:I<l 

11 No. soli~itu<l: 140~5-rt'l 
2/ Fecha de presentación: 12/05i09 
ll Solicitud de registro de: MARCA DE I'ÁilRICA 
A.-TITUlAR 
41 Soli~;itanh:: l'ROOCCTOS Al.IMriNTICIOS 110CA0ril.l, SOCIEOAO 

t\:'IIONtMI\ DE C/\PIT/\1. V/\R1/\11l.E 
4.11 Domicilio: S;m Sal•auor, El Sillvador. 
4.1.1 Org;mizada bajo las leyes dt: 
n.. RF..GISTRO F.XTRANJERO 
'!'ti R(gistro b<\sico: 
!i.l/ Fecha: 
5.1.1 l'ais de origen: 
5.3/ Código raís: 
C.· ESPECIFIC:\CIONF.S DF. l,i\ DENOMJN;\CIÓN 
61 Denominacicu• y 6.1 Distintivo: QU t:S IT]{ 1 X 

QUESITRIX 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 (:Jase Internacional: 30 

R/l'ROTEOF. Y DISTINGUE: 
Café, lé, cacan, azúcar. arrot, tapioca, ~•git, ~u¡;edám:os llel "afe; harin11s y 
preparacione.< hecha.~ rle cereales, pa11, pasleleria y confiteria, helados comestiblo)s; 
miel, jarabt: de rnt:la~.a; levadura, polvo:; pllra esponjar; sal, mosla:a; vinagre. 

8.11 Página adicional. 

D.- APODERA DO LF.GAI. 
9/ Nombre: FERNANDO CrODOY 

E.- S\ISTIHJYF. PODER 
lO/Nombre: 

liSO F.XCJ.IJSIVO m: lA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pitblico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo l\11 de la l.ey de Propiedad T ndus,l.ríal. 

lit Fecha de emisión: 21/0.909 

12/ Reservas: 

Abogada LESI:liA I!:NOEALVARAOO BARDA LES 
]{egislradur de la Propied11d Jn<lu~trial 

20 ~-. 7 y 22 D. 2009. 

1/ No. solicitud: 18273-09 

lf Fecha de presentación: 19/06/09 

31 Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRlCA 
A.-TIT'lii.AR 

4J S<>licill!Jote: PROS>UC lOS ALIMENTICIOS l:lOCADELI, SUCIEDAD 

ANONIMA DI: CAPITAL VARIABLE 

4.11 Domicilio: S&il Sal-.ad!1r, RJ Salvador. 
4.21 0r&31li?.ada hajo la• leyes de: 
R.- REGISfRO EXTRANJERO 

SI Registro básico: 

5.1/ Focha: 
5.1.1 J>ais de origen: 
5 • .11 Cód.igo país: 

C.• F.~PECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominnción y 6.1 Distintivo: PINDI 

PI NDI 
6.ZJ Reivindicaciones: 

71 Clase Imcmaciooal~ 30 

2009 No. 

8/I'ROTHiE Y DISTI~OlJE: 
Café. té, cacao, ¡u,(ocar, aiTOl, tapioca, s<ogil, sucedúneos del cat'é; harinas y 
preparacio11cs hcch<os de ccrc:-.tles, pan, pa\'leleria y conlileria, helarlos comestibles; 
miel, jarabe de mclalll; levadura, polvos (lat-a CSfl(ll!jal': sal, rruosl;v<t; vioogrc. 

ll.l/ l'iogiruo adicional. 

!>.-APODERADO Ll:GAL 
9i Nombre: I'ERNANDO GODOY 

K- SU/SITI'll Y E I'ODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO Dt: LA OFICIN.o\ 
Lu '1 ue se pon" en conodmientn público para efectos de ley oorrcs¡.oonuie11to:. 
Articulo Kl! de la l.ey de Proriedad lndn&trial. 

111 l'e~ha de emisilin: O!lf0710\l 

12/ Rcs~rva~: 

Ahogada I.ESRIA ENOr.AJ.Vi\RAr>O R/\~llt\Lb.:S 
Hegistrador de h1 Propiednd Industrial 

20 ~., 7 y 22 D. 2009. 

1/ No. ~olicitud: 1 li26R-09 
1.1 Fecha de prc~cntación: 19!06109 
3/ Solicitud de registro de: \-lARCA DF. F ÁT!RlC:A 
A.· TITULAR 
4f Solicitante: PRODI/CTOS AI.IMF.NTJC:IOS 110CMlELI, SOCIEDAD 
ANO~HviA DE CAPITAL VARTAOLE 

4.11 Domicilio: San Salvador, El Salvador. 
4.1.1 Organi7.ada h~jo las ley e~ de: 
B.- REGISTRO F..XTRo\NJF.RO 
5f Regimn há.~ic<o~ 
5.11 Fecha: 
5.2/ t>aí~ dc origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONE.~ DE LA DF.~OMI!'ACIÓN 
6J Denominación y 6.1 Di~tintivo: JA!'ONITOS 

JAPONITOS 
6:JJ Reivindicaciones: 

71 Clase lntemlK;ionul: 29 

81 PKOTI.iGE Y DISTJNüUE: 
Carne, pes.:ado, aves " ca;~;ll; eKtractos de: carne; frutas y legumbres en conserva. 
congeladas, secas y cocidas; jaleas, menneladas, compotas; huevos.., leche y 
productos lácteos; acei1es y gmsas oomestibles. 

8.1/l'l!gina adicional. 

D.-APODt:RADO LEGAL 
9! Nombn:: t'ERNA:.-100 üOUOY 

K- SIJSTmJ\'~; POin~R 
10/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DELA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corrcspolldicrllc. 
Arti~ulo Kl! de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/ !'echa de emisión: 29/06/09 

12/ Reservas: 

Abogada J::DA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registnu:lor de la Propiedad Industrial 

20 N .. 7 y 22 o. 2(J()'). 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1/No. solicilud: 14053-W 
2/l'~cha de prescntaci{\n: 12105/09 
3/ Solicitud de registro d.:: \1ARCA O F. F ÁRRICA 
A,.. TITULAR 
41 Solicitam~: I'ROVUCTOS i\I.IMF.NTICIOS ROCAOF.l.l. SOCIEDAD 
Al\ü~IMA OE Ci\J'lTAL V1\RIAilLF. 

4.1/ Domicilio: San Salvador. El Salvador. 
4.21 Organizada bajo las leyes tic: 
B.-REGISTRO EX'I'RA!'IIJ[RO 
SI Registro búsico: 
S.lll'echa: 
5.2/l'ais u~ origcn: 
5.31 CódigQ p.~i~: 
C.- ESPECIFICACIONES VE LA DF.~0\1llliACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Oistinti ...-o: l'lOUIS 

PIGUIS 
6.2/ Reivim.licacioncs: 

71 Clase ltttcmacíona 1: :lO 

8/.i'ROTEGF. Y f)TSTTNGUF:: 
Cate. té, cacao, azíocar, arro1, tapioca. sag(t, ~ttc.:dáncos del caf6; horinn.~ y 
prepamdoncS hc.:has tic cereales. ¡~an. pastclcria )' conlitcrla. helado> comesl.ibles; 
miel. jarabe de mdaLa; le...-mtura, polvos ¡xlra o;sponjar; sal. mosl/178; vinagre. 

8.11 l'<igiua adi.:ioual. 

D.-APODERADO Lt:GAL 
9i Nombro:: FF.R'l-\NOO GOOOY 

E.- SUSTJl'UY E PODI!:R 
10/~ombre: 

USO l:XCLUSIVO DE LA Ot'ICINA 
lo que s~ pone en conocimiento público pum ~feclos de ley correspom1ieme. 
Aniculo SS del~ Ley d~ l'r(.)piedad lndustri~l. 

111 Fechil de emisión: 2110Si09 

121 Reservas: 

Abogada LESBIA El\OEALVARADO BARDALES 
Re¡¡istradm de la Propiedad Industrial 

20 N., 7 y 22 n. 2009. 

ti No. 5olicirud: 18274-09 

21 l'echa d~ presentación: 19i06i09 
JI Solicitud de registro de: M A RC;\ OE F Á F!R lCA 
A..-"fJTliLAR 

41 Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI. SOCIEDAD 
ANONTMA OP. CAPTT.'\T. VARTART.P. 

4.1/llomicilio: SanSa lv~tdor, El Salvador. 

4.21 Organizada bajo las leyes de: 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 

!.1/Fecha: 
5.2/l'aís de origefl: 
5.3/ Cíx.ligo país: 

C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: JAPONITOS 

JAPONITOS 
6.21 Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 30 

L lll!l9 No. 

81 PROTF.Gf. Y DISTII\Gl!E: 
t:arc, lé. cac11o, aLúcar, arroz, tapioc;l, sagí•, ~uccd~m.:os tlcl Ci1f<!; h;uina~ y 
prepamciones hechas de c.:~<tles, pan, p;c;tdma y confitería, helados comestiblc;; 
m icl, ja1·abc de melar.~; levadura, polvo~ para esponjar; MI. mostam: vinagre. 

R. I/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9! Nomhre: FF.RNA~D() GODOY 

E.-SUSTITt.:YE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se (l•lne en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
/\rtículu 88 de l<t L.:y tle Prupi.xl~tl Toduslrial. 

11/Fcchadc ~misit\n: 29!06109 

121 Reservas: 

Abogada F.J)A SUYA PA 71'1 .A YA VAl .I.A O ARES 
Registrador d~ la Propiedad lm!ustrial 

20 N .. 7 y 22 D. 2009. 

ll No. sol idtud: 17639-09 
21 Fecha tic presentación: 15•0óf09 
3/ Solicitud de registro de: :vi/\RC.'\ DE F ABRlCA 
A.-1TJ'lll..AR 
41 Solicitante: I'ROUt..:C JOS t\LIMENTJUOS I:IOCAUJ::LI. SOCI.EUAD 

1\ NONJ~lll 1 W (!\ l'll1\L V:\RIAULE 
4.11 Domicilio: SanSa lv11dor, El Si1l•~tlor. 
4.11 Organizada oujo las leyes d~: 
8.-REGISTRO EXTRA'UERO 
SI Registro bli.~ico: 
5.1/ Fecha: 
S.l/l'ais de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESPECU'ICACIONI!:S DI!: LA DJ::NOMINACJÓN 
61 Uenominacion y 6.1 Oislintivo: I'LAI/\NIX 

PLATANIX 
6. 21 Reívindicaci(li\CS: 

7/C.Iase llllemacional: 30 

li/ PROTEGE Y DISTJ:NGCF.: 
Care. té. cacao. azócor, arroz. tapioca, sagú. sucedaneos del café; harinas y 
prep~~rnciones hechns de cereales, pnn. (IIL\1eleriay confit~ria, helados come~tihles; 
miel. jarabe de inelaza.; levadurll., putvos pard esponjar; sal. mo~twl; vimgre. 

8.1/l'ágina atlicion<ll. 

D.-:\ PODF.RA DO I.F.GA l. 
9i Nombre: FER."'ANDO GODOY 

E.-St/S11Tt/VE PODER 
10/Nomhre: 

USO EXCLUSIVO PE f,J\ Of1CIN A 
Lu que se pone en couocimícnu) pítblico para cfccroútc ley corrcsponrliente. 
Artículo 88 tic la Ley de Propiedad lndllstrial. 

11/ Fecha de emisión: 29/06/09 

1:!/ RescrYas: 

Abogada LESBIAENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador de la Propiedad h1dustrial 

20 N., 7 y 22 D. 2009. 

UDI -D
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 K o. solicitud: 18269·09 
21 Fecha de presentación: 19!0Gi09 
3/ Solicitud de registro de: ~lARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
41 S<llicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS BOCADELI, SOCIEDAD 

ANO"'IMA DF. CAPITAL VARIABLE 
4.1/ Domicilio: San Salvador, Rl Salvador. 
4.2/0rganizadaba,jo la~ leyes de: 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
:51 Registro básico: 
!í.l/ Fecha: 
:5.21 Pals de origen: 
:5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Di!:tintivo: GUSTITOS 

GUSTITOS 
6.2/ Reivindicaciones: 

11 Clase Internacional: 30 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, t~, cacao, azúcar, arro.z, tapioca, sagll, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hecha.• de cereales, ran, pa."-clcría y confitcrla, helad<ls eomc~tihlc:;; 
miel, jarabe de melaza; levadura, pnlvos para espú~jar; .~al, mostaza; vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: FERNANDO GODOY 

E.-SUSTITUYE PODER 
10/Nmnhre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para cfcctns de ley cnrrcspondicntc. 
Artículú llll de la Ley de l'r<lpicdad lndlL•trial. 

111 Fcehadc emisión: 02i07/09 

12.1 Reserva.~: 

Abogada T .ESRTII ENOEALVARIIPOBAROAU::S 
Registrador de la Propiedad lndu~trial 

20 N., 7 y 22 D. 2009. 

11 No. solicitud: 18270·09 
2/ Fecha de presentación: 19i06/09 
'JI Solícitud de registro d(: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.-TITUlAR 
4/ Solicitante: PRODUCTOS /\LIMI!NTICIOS BOCAUI!LI, SOCmDAU 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
4.1/Domicilin: San Sal\'ador, Rl Salvador. 
4.21 Organi?.ada bajo la.• leyes de: 
B.. REGISTRO EXTRANJERO 

SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
s:u País de origen: 
!!.3/ Código Jlals; 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DEN0~11NACIÓN 
6/ Denominacíón y 6.1 Distintivo: DOBRECITOS 

DOBRECITOS 
6.2.1 Reivindicacinne.<\: 

71 Clase Tmemacional: 30 

Bl PROTEGE Y DISTINGUE: 
Otle, t~, cttcuo, u<~:úc~r. urroz, tapioca, sugú, sucedáneos del cnfé; harinas y 
preparaciones hechas de cereales,. pan, pastclcrfay oonfitcr!a, hclad<ls cúmcstihlcs; 
m id, jarabe de melat.a; lc•at.lura. polvus p11ro1 e>lJUnjar; sal, moslll:l¡¡; vinagre. 

8.1/ Página adicional. 

D.· APODERADO LEG,\L 
9! :'>lomhrc: FERNANDO ClODOY 

E.· SUSTITUYE PODER 
10/"'<ltnbrc: 

ESU EXCLliSIVO DE LA UJiiCINA 
Lo que se rone en conocimiento JlÚblico paia efectos de ley torrespondiente. 
Anlculo 8S de In Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión; 29/06/09 

12/ Reserva.<: 

Abogada EDA SUYAPAZ[¡LAYA VALLADARES 
Registrador de la Propiedad Industrial 

20 N., 7 y 22 D. 2009. 

1/ No. solicitud: 18265-09 
2/ Fecha de pre~emación: 19/06109 
31 Solicitud de registro de: :MAIH.:A UE FÁBRI(.:A 
A.-TITULAR 
41 Solicilllme; PROUUC:TOS ALIME!'lTll'lOS IJOCADELI. SOCIEDAD 

ANONII'vlA U~! CAI'lli\L VARIAI.lLE 
4.11 Uomicilio: San Salvador, El Sitl11udor. 
4.2.1 Or~:mizada b11jo las !t.')' es de: 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro blisico: 
S. I/ r ech11: 
S-2/l'aís de origer~: 
5.3/ <.:ódigo pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: CIIOCOLO~AS 

CHOCO LONAS 
6.2/ Rcivind.icacionc~: 

71 Cla.~c lntcmaciona.l: 30 

81 PROTEGE Y DIS'f:TNGUE: 
Café, ~. cacao. azúcar, arroz, tapioca. sagú, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelerla y eonfiterla, helados comestibles; 
mietjarllbe de melaza: levadma. polvos para esponjar: sal. mostaza; vinagre .. 

11.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ N<lmbrc: FERNA"t, 'DO GODOY 

I.· SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSWO DE LA OFICINA 
L() que se p<~ne en cúnncimiento pilhlícn para efectOIS de ley correspondieute. 
Anículo Rll de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fe•ha de emisión: 02/07!09 

12/Re~rva~: ·. ·'· 
··, ;.: .. ). . .. , .: 

AoogadaLESBIA ENOEAI.VARADO BARDALES 
Rcgi~trador de la Propiedad Industrial 

20 N., 7 y 22 D. 2009. 

UDI -D
EGT-U
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

L1 <.an·ta 

1/ 1\o. solicilu<l: l ltl71-09 
U Fecha de prc:<entacióo: 19f0610Q 
JI &!licitud de regi~tro de: MARCA nr; F Á 'ARICA 
A.· TITULAR 
41 Solidt~nte : l'RO[)IJCTOS ALIMENTICIOS 8 0CADELI.' SOCIEDA[) 

ANONIMA OR CAPITAL VAKIAlll.f 
4.JI Domicilio: S..n Sal•adnr, F.l Salvallor. 
4.21 OrganiZllda bajo la.< leyes de: 
B.- REGISTRO t:XTRANJEKO 
SI Registro bit~i Ct1: 

5.1/ !'echa: 
S. V l~o~ís tlcorl!\cn: 
5.3/ Código pals: 
C.· ESPECU'IC A\.IONES DE LA J)JtXOMINACIÓN 
6/ Denominación )' 6.1 J)istintivo: !'ROM PETAS 

TROMPETAS 
6.lJ ~eivindkaciones: 

71Cla.~e lntcrnacional: 30 

lfll'~OTF.GE Y DISTINGUE: 
C.afe, té, cacao, azúcar. arroz. tupioca, sagú, !!llc.edúnt~os del café; harinas y 
preparacione~ hecha.<; de cereales. pan, p¡c¡tdcríay ~ontlteria, helados cornestihlcs; 
miel,jlln•he cte mclaza;.lcvadurn. polvos p<11"J esponjar; sol, mostu:ta; vinagre. 

1!1.11 Pagina adicional. 

0 .-A!'ODf.RADO LEGAL 
9í 1\omhrc: FERNA~DO UOUOY 

E.-SLSTITIJVE PODER 
10/Nomorc: 

USO EXCLUSl VO DF: T .A OFICI:'\A 
Lo que >¡e pone en conocimiento público para efecto.• de ley wrreo;¡10etdicntc . 
Articulo 88 cte la Ley de Propiednd l ndu~trial. 

11/1' echa de emisión: 02!07!09 

Ahogada LESBIA E~OI.!ALVARJ\[)0 RARO.~ 
Rcgiwador de la l'ropicdad Industrial 

20 N , 7 y 22 U. 2009. 

1/ 'No. solicitud: 111272-09 
21 Fecha de prcscmación: 19!06/09 
3/ Solicitud de regh1ro de: M,\ RCA DE FÁHRiü\ 
A.- 'ITlliiAR 
41 Solicitante: PRODUCTOS ALIMENTICIOS ROCADELI. SOCII!UI\T> 

ANONIMA 1)1! CAPJTAI. VA RIABLE 
4.tlr>omicil in: San Salvador, P.l Salvador. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
B.-RI:(;JSl' Jt.O Ti'~XTRAN.JERO 
'5I Registro bllsioo: 
S.IJ Fecha: 
5.:!1 Pais de origen: 
5.3/ Código rals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE l.A DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 flistittiÍ\'O: PAPASITAS 

PAPASITAS 
6.lJ Reivindicncioric:~: 

7/ Clase lntemacional: 30 

L 2009 No. 

81 PROTEOF. Y UISTJNGUf: 
Café, té, cacao, aZÍJear. nrroz, tapioc<~, S~tgú. sucedáneos del calc; h•rinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pasteleriAy co11fitería, helados comestibles: 
micl,.jarahe de melaza; le'!11lura, fl()lvos para esponjar: snl. mostl:la; vinagre. 

8.1f Página adicional. 

0 .-i\POUF.RA DO LEGAL 
91 Nombre: FllRNANI 10 OOOOY 

E.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EX<.:LUSIVO DF: LA OFICINA 
Lo que se pon~ ~n conocimiento público par• efecto~ de ley correspondiente. 
Artícul!l RR de la Ley de l'ropiedad lndu.~tríal. 

111 Fecha de emisión: 30i0til09 

Abo~;l.da f.[)A SljYAPAZELAYA VALLAl>/\1!1-:S 
Regisrrador d~ la Propiedad Industrial 

20 N~ 7 y 22 ll . 200Q. 

11 "'o. sol icitud: ll$266·09 
21 Pecha de presenta,; ion: 19i0hl09 
31 Solicitud de r.:gis\1\) de: MARCA DE FÁBRICA 
,\.-TrTrJLAR 
41 Solicitan te: I'KOill.J(.TOS AJ,I:\iENTICIOS Dü<.:AUELI, SOCJP.[)A[) 

ANOl' IMA DI:: CAPITAl. VARIABLE 
4.11 Domidliu: San Sal>arlor, F:! Salvador. 
4.21 Organi7.nda bajo las leyes etc : 
B.-IU~GTSTRO EXTR<\NJERO 
5/ Rc~i~lrn há~ico: 
~U/Fecha: 

5.11 Palsdeorigen: 
5.31 0\di,go pals: 
C.- ESPECI FICACIONES DE LA DENOMlN.oi.CIÓN 
61 D~nominucíím y 6.1 [)i~lilllivo: PROVOCONES 

PROVOCONES 
6;2/ Rch·itK1icacion~s: 

71 Cla$..: Internacional: 29 

8/l'lWTF.Cil'. Y DISTI:-lüUt;: 
Carne. pe!leado, oves v c~u.; e~lracti.\S de ca.mc; frutas y legumbres en ctm~crva, 

congeladas, socas y wcidas; jalea~, mermeladas. compotas: huevos, Jcch·c y 
producrn~ lácteos; al-.eiles y· gr&Sll6 come.~tibles. 

8.1/ Página Hd idonAl 

D.-AI'OUERA DO LI:GAL 
91 Nombre: FRRNANDO GODOY 

E.-SUSTITIJVI: PODER 
191 Nombro: 

liSO EXCLUSIVO Jlli, T.A OIIIC U\A 
Lo que s~ pone c11 conocimienlo público para efectn~ de ley oorreSj)OIIdíent.s. 
Articulo 881lc la J .e y de Propiedad Industrial. 

1 U Fechlt d~ emisión: 30/06109 

.. . .. . ~. .· ··,,. ( 

AhogodaEOA SlNAPA 7.F.LAYA VALLAD~S. 
R.egistrudor de la Propiedad Industrial · 

20 N., 7 y 22 D. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

La Careta 

111\ o. sol icituo:l: 25 751-09 
'1.1 Fecha de pr<!s~niación: 02!09/09 
JI SolidtutJ de r~gislm <1~: MARCA Db !'JÜII{IU\ 
A.- TITI.=LAR 
41 Solicitante: QU\iiCOS INDUSTRIALES, ~.A. DE C.V., (Ql/IMSA) 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, d~p:utament,, de ( :o11és, Re1nih\ic.a de Hon,1um.s. 
4.'1.1 0rM,ani7.uda hujn los leyes d~: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5I R<!gistro hásictl: 
5.1/l'echu: 
5.'1./ J>aís de origen: 
5.JI Código puis: 
C.- t:SJ>ECII'JCAUUN.l:S Dl: LA UKNUMINAClÓN 
6! Denomim1cibn y 6.1 Distintivo: OE fi::RAI.AC 

DETERALAC 

7/ Cla.~c Internacional: itl 

8/I'ROTEGE Y DISTINGL'E: 
Preparacione;; para hhmquca•· y otras ~~~~utncias p•~ra 111 colaua: pr~parm:iou.:s p~r~ 
1 impiar, pulir, desengrasar y n~>par trr~puracioncs :1bn1sivas); jabonos; 

perfumería. aceites esenciales. cosm~ticos, lodones para el cab.:llo; Jcnlifricos. 

11.1/ P3p,i na adicional. 

D.-A PODER,\ DO LT.G!I.L 

91 N<>mhrc: JOSÉ DOI.ORF.S Tl.IF.RTNO 

E.- SIJSTITI'YE POD[R 
10/N,,mhll':: 

I:SO EXCLI:SJVO DF.I.A Oflc.JN,\ 

l.n que "<! pon<: <:n cnnrocirniento púhlicn p;ml ere.:l<" do ley ~:urrespondicnt.,, 

Anículo SS do la Ley de Pmpiedad Industrial. 

111 Fecha de cmisi<\n: 1911 0!09 

121 Re~erva~: 

Abogada LESBIA ENOEALV.4.RADO BARDA LES 
Re.&isu·adtlr .~:~ 1 a Propiedad Industrial 

20 K. 7 y 22 11. 2009. 

11 No. solícilud: 25749·09 
21 Fecha de 111~scnlación: 02/09!09 

J/ Solicíuu.l d" registro d<:: ~1ARCA OE I'ÁHRICA 
A.-TITl'l.AR 
4~ Solicitante: Ql:I\11COS INDCSTRT/\LF.S, S.A.!)~ C.V., iQUJMSA) 

4.1/Domicílio: San Pedro Su!;~, departamenlo d~ Cortés, Repilbli~a d" Honduras. 

4.2/ Organizada bajo las le)les de: 
8.- REGISTRO EXTRJ\NJERO 

SJ Registro básico: 
S.l/Fc~ha: 

!..2/ Palsclc (Wi8cn: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIIiiCACIONES DE LA DENOMI:-1:\CIÓS 
6J Denominac ion y 6.1 Distimiw: R],Sl'EX 

RESTE X 
6.2/ Reivindicaciones: 

'I/ Clase Internacional: ló 

2009 Nn. 32 

81 PROTEGE Y DISTI)'.:GUE: 
I';¡¡Jcl, canón y arlk u los de ~stas materias no (OmprendiJos en otras clases: 
prodUCtO~ t1C illll\rCIIl!l; RrTi~uiO~ dL~ L~liCUadCrTladun; folograJ'ia~: papcJeria: 
adhesivos (J1egarncntos) para la flRilCicr·iR o la .:~~a; ri1~1<.:rial para artistas: 
pior.:c:lt~; 

8.1/ Página adicional. 

0.- !\ 1'()1) •. R.\ nO 1 .E(; A 1, 
91 "'ornlm::: JOSÉ DOI.ORF.S TI.II'.RNO 

E.- Sl:STITlJYf. PODER 
1 Oí Nom brc: 

liSO I!:Xt:LlLSIVO DE L.t OfiCINA 
[.o que ~ pon..:: en l!onociml~uh,l pl•hli l"O para dtoclt\S de l~y t."<.'rre:;pondiente. 
1\rti~u In K!! de la Le~· de l'mpiedad 1 ndn~U'ial. 

i 11 Fecha de emisión: 22illl!09 

/\bo~aLio CAMILO l:l.ENDJ::CK PERFJ 
Re~islm<k>r de la Propio:;tlaLIIndustrial 

20 N .. 7 y 22 D. 2009. 

11 No. solicit1.1d: 29171-09 
2! T'ccha de presentación: m¡; 1 0!09 
3/ Solicitud de registro de: \1.-'IRC:A DE r,\nRICr\ 
A.-TITUUR 
41 Solicitamc: CORPOR.AClON AGRICOI.A, S.A., (AGRICORP) 
4,11 Domicilio: Managua. Rcpliblica de l\ic11ragua. 
4.21 Organizada ba,io la~ leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRA:"'.IERO 
51 Rcgi~tro ha~icCl:. 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Códigl'l país: 
C.-ESPECIFICACIONES DE LA DENOI\1l~ACIÓ!'O 
C./ Dcnontín~ción y 6.1 Distintivo; LITORAl. 

LITORAL 
6.2/ Rcivindicacione~: · 

'11 Clase lmernacional: 31 

8/ PROTEGE Y DISTI~G UE: 
l'roduc:tos agrícolas. bonico las. forestales y gr.!.llos, no comprendido~ en otra< cla.-.e&; 
animales Yivos; fruta.~ y legumbres frc"!:as; ~emillas, planla~ '1 llores nalumles; 
al imemos para los animale&; malla, especíalm~ntc sal par.. g¡mado. 

8.1/ \'~~im1 atlicioml. 

D.-APODERADO LEGAL 
9i Nornlll'c: JOSÉ DOf .ORI\S T!Jfo.RINO 

E.- SUSTITllY E PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLIJSIVO DF. LA OFICI:-.1 A 
Lo qul! S<! p<>ue en conodmíonlo públi~o pam ~1i:ctos de ley correspondiente. 
:\rtk.nlto SS de la Ley de l'ropiednd lndus1rial. 

11/1-'.;;doa dt: emisión: 28:1 OíO!I 

12/ Rcscrv~s: 

Abog.ada LESBIA bNOI:. AL VARADO BARDALF.S 
Regis1rador Jc la Propicdau lnduslrial 

20 N., 7 y 22 D. 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

l..t ( ,aceta 

1/ Ka. soli~itud: 2009-02~247 
2/l'echu (le pre~ntáción : 24tO!SIZU09 
3/ Solicilu() de registro d.:: MAR<..:A DE FÁRRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: COMPAJi;IIA lBEROAMERIC ANA DE Pl..t\STICOS, S.A. DE 

c.v. 
4.1/ Oomicilio: San Salvador, El Salvndor. 
4.2.1 Orguni~¡o()a hajo IM leyes· de: El Sal•~dor. 
B.-REGlSl~O F..XTRA:'IIJERO 
5I Registro b<i~iw: No tiene otros registrx>$. 
C- [.SJ'l:CIF'ICACIONES DE LA o•:NOMJI\iACJÓN 
61 Donvn1 in ación y 6.1 Distintho: 1l3F.RPl.ASTK.: Y DTSTIKO 

7/ Clase lo\tcrnacional ; 2 1 

• :tt .. 
"'• 

ltUIE: Rt 
~1 t'KOTI:GE Y DISTI~(iUI::: 
Utensilio~ y recipientes pam el men~j~ y la cocina, peii!CS y c~ponjas; c"pillos (con 
exccpciúu 1k lo~ pinceles): mut~rialc~ pora la f¡¡!Jric:\Ción de cepillos: muteriul de 
Jimpio:ta: •·irul~ de hierro. 

D.-APODERADO l .f..GAL 
9i Ntlmhre: OSC1\K ."'RMA::'IDO MELi\ltt\ 1':\CUSS~; 

l!SQ ~;XCLt:SIVO DE LA OH(:INA 
Lo que :>e ¡M>nc en conocimíenlo público rara e.fe~lo' de ley corrcspondient~. 
Anículo 88 llc ht Ley de Prupicd~ri hl<IIL\trial. 

11/ Fecha de emi;-íón: 7 de octubre del año2009. 

12J Rcservus: :-lo tiene r~~en·IIS. 

/\bogada LfS!JI/\ P.NOE ALVAR:\TX) fiARDALES 
R~istrudur(a) cte la I'Topicd!ld Industrial 

20 0 ., 5 f 20 N. 2UUY. 

MARCAS DE SERVICIO 
1/ K o. ~licitud: 2009-024319 
21 !'echa de present~~it\n: 1410812tlfJ'I 

3/ Solit.:itud de registro de: MARCi\ 1 >E SF.RVlCIO 

A~ TITULAR 
4( S<lliciumtc: ESCULLA 11\IF.RNACION/\1. SAMPEDRA!'-IA 
4.11 Oomicilio: Colonia Grdcia~ a Oios a 500 Mts. al oc.\tC del Hospital M~ri<l 

Catarino Rivas, S:m l '~rlro Sula. 
4.2J Organizada bajo la:. h:yc~ de: Hoodtor~~. 
B.- REGISTRO E.XTR;I.!';.JF.RO 
5I Registro básico: :-lo li~.mc mm;; registro~. 
C.- ESPECIFICACIONf.,S DE LA o•·.I\OMIN:\CIÓ~ 
6/ D~ominacit\n )' 6.1 Oi:d intivo: l:::.l.S. 

7/ Claso lnltm«Cional: 41 E.I.S. 
81 PROTt:GE V DISTr.-101 / E: 
Etfucacitm; fonnación; esr.•:vdmiento; actividndes tkpur1 i va.~ y culhtraks. 

D.-APODERADO LF..CA L 
':li '-lornbn::: .IACO~O MI::Jj;\ .OUVf',RA 

USO EXCLUSIVO DE LA Oft"ICJ'lli:\ 
Lo que se pone on C<ln<>ci mi~nto ptibli>:o para efectos 'de ley correspondi~nte. 
!\rticulu 8$ (le la J.ey de Propi.:daJ Industrial. 

11/ !'echa de emisión: 12 <k noviembre del año1009. 

121 Reservus: Sigla-; .te la f.scucla ln ternncion:tl Sftm¡!Cdrana .. E.I .S.». 

Abogaua 1 .F.SHIA 1::1'\0E Al .VARADO BARDA LES 
Regi~tmdor(a) de la Propiedad lndu~Lri•l 

20 N .. 7 y 220.2009. 

11 :--.lo. ~olicitud: 2009-020625 
2/l'ech~ de pre'l<:ntación: 10i07t200'1 

3/ Solidtud de registro de: MARC.A DE SERVICIO 

A.-TITliLAR 

2009 No. 

41 Solicitantr:;: ESCUr.J .A Jt..I ERNACIONAL SAMPEDRANA 
4.1/ Domicilio: Colonia firacias a Dios u. ~00 Mts. al oe~te del Ho,-pihd Mario 

Calarino l.th·as. San Pedro Sula. 
4.2./ Orguniz;td<t t>:1io la.~ leyes -:le: Honduras. 
R.- REGISTRO EXTRAI"JERO 
~ Regi~tru bá~iw: N,) tiene otros registrt>s. 
C.- ESPEUFIC AC:IONIS DE LA D I!:NOIV!TN!\ClÓN 
6/ Denumiil"cit\n y 6.1 Distintivo: m St::fl'O F.SPF.CIAI.. 

11 Cluso: ln\cmacional: ~ 1 

8/I'KOTF.CiE Y DISTr.-IGUE: 
Educación; torrnación; csparcimi<'nlu; "ctividades deponivas y.cultumks. 

D.-APOilli.R.ADO LEGAL 
9í Nomhre: JACO !lO MEJÍ:\ OI.I VERA 

liSO t:XCl.USJVO DE LA OFICINA 
J.o quo s~ pone en C.)I\OCÍtnicnto pilblicu para efectos de l~y corre;.rondientc. 
Anículn 88 de la Ley de l'ropictl~~tl Industrial 

11 / Focha de ~mbión: S de octubrcdd IU'lol009. 

121 R~crvns: 1' u ~e r~ivi ndica lo• do~ ~iu1hnlos r.atrios. 

/\bo1.',ada LF.SBIAENO'"ALVJ\RAflO AARDI\U::.S 
Rcgistrndor(a} de la Pmpi.:da<l l nduSirial 

20 1\ ., 7 y 22 D. 2009. 

1/ Nn. solicitud: 2()()9·0301)67 
21 rcchadc prcsentndón: 20!10'200'> 

3/ Solicitu,J J~ r<:Ai ~tro de: M.-'\RCA DI: ~t-:KVICJO 

:\ .- TITULAR 
41 Solic itante: /\UTOSi\FF., S.A.DE C. V. 
4.1/ Domicilio: Ciudud de M~~ioo, O.F .• puc.Jieu()o est~hlcccr ~ucursales y agencias 

Col cuak~quiera lugares de la R~l'úblka o del extranjero. 
4,2J ()rganizadabajo lus k ycs d..,; \1éxioo. 
ll.- REGISTRO EXTIU::-IJ~1W 
:;¡ Rcg i~tro básiw: 1\ o licue utros rcgi~rrns. 

C.- t.SP[CIFICACIONt:S I>E I,A DE:.No:\1J,'I;ACJÓN 
hl Ocnominación y 6.1 Dislinti,n: A IITOSI\1'1:: 

. ~ 
{~~~l 

7/CI•sc fntcmacional : 37 ~;:\~~.~~.-;:)/ 
81 PROTEGE Y DISrNG\JF.:~?/ 
P~1ación d.: scrvicioo consil;le!lk en: a) El acondiciollllmieoto especial y hlindajes 
de automó•ilcs. 

D.-APODt;n¡\1)0 T.tGAL 
9!Nomhre: GLOKIA 1.. llF.RRERAA. 

USO EXCUISJ\10 Dt; LA OFICINA 
Lo que so po11C en conocimi~.n1u púhl ico para cf~ctos d~ ley corrcsp<'nd iente. 
Art iculo Kli del~ Ley de f'ropicdad lndustriul. 

11/ Fecha de emisión: ~ d..: 1\Qviembre tlel año 2009. 

lll R=r\'IIS: No tiene reservas. 

Abop,aclu LES~IA ENOF.ALVARADO OAIW;\LES 
1\cgistradooia} de la Propied!W Industrial 

20 N., 7 y 22 P . 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 ~o. solicitud: 2009..(125880 
2/l"'e~ha de present¡~Ción: 02/09/20(19 
31 Solicitud de regi~~tro de: MA RCA DE SERVICIO 
A.-TITIJLAR' 
41 Solicitante: MOLINOS MODERNOS. S.A. 
4.1/ Domicilio: 33 col k 25-30. z.ona· 12. Guatemala. 
4.2J Organizado bajo las leyes de: Guato:mala. 
D.- REGISTRO EXTR.\NJERO 
SI Registro básíe<>: No tiene otros res istros. 
C.- E.SPECIIIICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Den~mínoclón y 6.1 Distintivo: EXPOPAN Y DISEÑO 

7/ Clase Internacional: 3S -
. 

;;r.· ~·'" 
·. J!i) ~ • 

;l J 

81 PROTI'GE Y DISTINGUE: ··~-
Servicios cuyo !in esencial es lo orsanizadón de exposiciones, c:-;hil>i.::ioncs. cv~'tltos · 
~odulc~. con tlneH 'omerciales y de pul>llcidad. 

D.-ArootRADO LEGAL 
<Ji Nombre: OSCAR ARM . .,NDO MELARA FACL'SSÉ 

USO EXCLUSIVO D[ LA OFICIXA 
Lo que se pone en conocimiento publico parn efectos de ley correspondiente. 
Artfculo SS de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 fecha de emisión: 8 de octul>rc del ano 2009. 

121 Re~crvas: 1\o títne reservus. 

Abogada EDA SUYAI'A ZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad lndliSirial 

2n o~ s y 20 N. 200Q. 

F.MRI.Ii:MAS 
11 No. solicitud: 2009..(12062~ 
21 Fccl!a de presentación: 1 Oí07l2009 
31 Solicitud llc rc¡l.i~lro de: J::MllLI::MA 
A,TITIJIAR 
41 Solicitante: Est:t..l ::LA INTL!RNACIONAL SAMPEDRANA 
4.1/ IJomicilio: Colonia Clracios n T>ios a 500 Mts. al oeste del Hospital Mario 

· Catarino RivaR, S:in Pedro Sula. 
4.1J Or~an i7.adft hRjo lao l~yo:-~ de: llondtorlts. 
8.-R[GISTRO EXTR.,l'i.l f.RO 
~Registro bAsico: No.> ti en~ otro.s r~gistros. 
C.-l:SI'EC.IFICAC.IOI\P.S u.-.I .A l>t<;NOMJNACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Di~tinti v<>: I'Mni.E\-IA 

"CI=Io<~oiooo!• O ~ 
81 l'KOft:<.;E Y L>ISTI:-.J(.;UJ::: 
Educación; formación; c~parc imicnto; actividltdes de¡l0t1ivas y ~ult¡traks. 

IJ.- A I'OOt:RADO LEGAL 
9/ !'lumbre: JACOBO MF..JiA Ol .IVF.RA 

USO EXCLUSIVO Dio: LA OFICINA 
Lo que se pone en COJl()(;ímiento pC!blico para efectos de ley corrc.~ondícntc. 
Artículo 88 de la Ley de ProJliedad lndu~ rial. 

JI/fecha de emisión: 7 de octubre dcl llilo 2<lM. 

121 Rcsen·¡c¡: No se reivindican I n.~ iniciales F.! S, a.~imi~mo, no :;e rei•·indica la 
bandera de Hondura~. 

Abogado I::OASIJYAPA7.F.LAYA VALI.AT>ARES 
Registra<lor(11) <le 1~ Propiedad lndu,1rial 

20 ~., 7 y 22 D. 2009. 

liNo . .-olicitud: 2009-0201í23 
21 Fecha de pn:scntación: l 0/07/2009 

JI Solicitud d.: re¡¡iSiro de: I::MI3LEMA 

A.-TlTUI.AR 

F.l. 2009 ~0-

41 Solicitante: ESCliEl.A INTI:RI\ACIOI\AI. SAMPEI>Ri\Ni\ 
4. 11 Oomic ilio: Colonia C.racias a OiO!i ~ 500 \llts. al u.,.¡c dd Ho:;pital \>!ario 

Catarino Riva.~ San Pedro Sula.. 
4.2J Organ!l'ada haj,, la., ley~ de : 1 l<n~dura<. 

B.- REGISTRO EXTRAN.JERO 
5I Rcgi~tro há.\icn: :-¡o tiene otro~ l'ltp,istrC>.~. 
C.- ESPECIFICACIONÉS DE LA DE:\OMINACIÓ"' 
61 Denominación y 6.1 Di~tintivo: EM f3LEM.J\ 

7/ Cl~s~ hucnmdonal: O 

81 PROTF.OF, Y 0151'11\GIJf.: 
Etlt•"adon; 1\.>rmadtin; e.sparclmlento: actividades deponivas ycuhuraks. 

0.-.\I'OOF.RAOO 1 .F.(; AL 
9/ 'Jombre: JACOBO MI.:JfA OLIVERA 

USO EXCLl!SIVO Dr. LA OFICINA 
1.<> qu.: se ron~ ~n conocimiento pilblico pam eleclos de ley t'orrespondiente. 
Artículo ~8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ll/l ' ech3 de (lllí ~ión: 2!1 de scptiembr<J del año 2009. 

12/ R~o;rvn:.: :>lo:~<: n:ivindicalus letras " E. l. S.''. 

Abosada Lr,Sm.A. !':NO f. .. <\ !.VARADO BARDA LE.<; 
Regisundor(a) de la Propiedad lndu.~rial 

20 N., 7 y 22 D. 2009. 

11 No. so.>li~itud: 2009-024320 
21 Fc:dw de pn;scnUicion: 14i0812009 
31 Sol icitud de rcgi~u·" tic : f'.Mnr .1:\iA 

A.-TITULAn 
JI Solicitante: i::SC:UtiLA 1:-ITE.RNACIONAL SAMPEDRANA 
4.11 Dl>midlio: Colonia Gracias n Uios a 500 Mts. al oeste del Hospital Mario 

Catarinu Riva:s, San Pedro Sula. 
4.1.1 Organizada blijo los leyes de: Honduras. 
B.-REC ISTRO EXTRANJERO 
5I Registro bbsico: No tiene otros registros. 
C.- .I:SI'ECJi''J(.;AC:IONES DE LA DENO:\fiNACIÓN 
61 Llenominudón y 6.1 Di~lintlvo: E.I.S. 

E.I·.S. 
7/ Clase Internacional : O 

81 PROTC::GE Y DISTINGUE: 
r-.ducación: fonnaci,~o; C$pan::imi~nto; actividade• deportivas y culturales. 

D.- .4PODF-RADO LEGAL 
9/Nombn::: Ji\ COllO M~IA OUVJ::RA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púhl ico para efectos de ley correspondiente. 
Aní~ulo 88 uc 111 Ley de Propiedad Industrial. 

tl / l"'echa de emisic\n: 12 de noviembre del afto2009. 

121 R=rvas: Sigla.~ de lA F.~c:r~cla lntcmacíonal Samped!Mll "E.I.S.". 

AbogadaEDA SUYAI"AZELAYA VAI.I.AT>ARI-::S 
Re¡¡i~trad¡¡r(a) de la Propiedad Industrial 

20 N .• 1 y 22 n . 2009. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

REPUBLICA DE HONDllRAS- TRGUCJGAI 

11 No. wlicitud: 200li-UI og65 
1.1 h•ch<llk ¡~n:sentación: 27/0J/2008 

.41 SoticiUJd do; rcgi~tro ,1c: M A RC1\ OE F. ÁRR ICA 

A.- TITlflA,R 
41 Solicitnme: PIMI, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: San Salvador. 
4.2.1 Orgunizoda bajo las leyes de: El Sotlvador. 
B.- REGIS"I"RO EX. TRANJERO 

71 Cla3c Jntcmacional: 30 

81 PRO"I"EGE Y [)!STJNOLIJ::: 
Café, té, cacao, harina.' y rrcparacioocs hecha.~ de ~rcalc~. pa11, pas¡cJcria y contitcria. 
helad06 comestibles, miel, jarabe de mdaz.1; levadura, polvos pam ~sponjar, salsas 
(condimentos); e$Jlec.ia'i. 

D.-APODERADO LEGAL 
9i 1\l•mbno: FP.Iil\!\ \IDO GODOY SAGASTUMF. 

t:SO F.XCJ.l'SIVO OF U OFICI'IA 
L.o que se pon~ en conocimiento publico para efectos de l~y correspondieme. 
Articulo 8S ;1,; l~ l.c>" de l'ropicuad Industrial. 

llf F~ha de cmi~ión: 12 de febrero del ano 2009. 

12:/ Reservas: 'lo se reivindica OISTRIBIJI[)ORA OE l'RO[)IJCTOS DE 
PA~TEI.F.RÍ;\ Y PAJ\IIDERÍA. 

/\t>ogada LE SillA 1.::~01:: :\LVAit/\00 1.1:\RU/\LES 
Registrador(u) de In PTOfliedod ludumial 

20 N .. 7 y 22 D. 2liO':l. 

11 ~o. ~íllicitud: 2007-0JI:!'H 
21 F~cha de pres~mación: 14'0'1i2007 

~V Solicitud de rcgi~tru Jc: Mt\JtC'A DE SEJtVICJO 

Ar"ll"lLLAK 
41 Solidmnle: LA:J" CAPITAL SOLI.lTJONS, S.A. 
4.1/ Domicilio: Colonia San Ignacio. edificio ~01\ISA, Tegucigalpa. M.D.C. 
-'.2.1 Organi7.ada bajo la~ leyes de: Hondum~. 
B.- REGISTRO E:XTRA~.IERO 
5I K.~gislro rnisico: '.lo li~ne otros regisln•s. 
t:.-I!:SP.I!:ClHCAUo:'U:S DE: LA DEI'\OMINAClÓ:'Il 
6J OenominllCiún y 6.1 Distintivo: 1 

71 Cla.<e llllemacillllal: 42 

111 PROTF..OF. Y OISTl'./GUF.: 
Servicios lecnológi~os ruladoruulos cmi soluciones d~ recursus de planamiento 
empresarial, incluyendo ronsultot·ia y a.sc!'.Oria ro~t implantación. 

U.- AI'Oillo:l~.o\ 1>0 J,t:(;,\ 1, 
9/ Nombre: OSCAR ARMANDO MA:-17.AI\ARRS DÍAZ 

FSO EXCLliSJVO UI!:LA OI'"ICJNA 
Lo qu" se pone en conocimiento público pnra electos de ley corre.<;¡mndiente. 
Artícllln R8 de la Ley de l'mpiedad lndu.,trial. 

11/ Fecha de emisión: 2? de mayo del al\o 2009. 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

AbogadllliiJA SU YAP:\ ZHLAYA V:\LLAD:\RES 
Registrador( a) de. la l'mpicdad htdu~trial 

20 N , 7 y 22 D. 2009. 

20 nr. NOVTRMRRF. DEL 2009 No. 

11 '.lo. ~o licitud: 2008-0 l0866 
lf Fechad~ presentación: 27i03i200R 

JI 'Solidtud tic rr.gislm <1~: NOMBRE COMERCIAL 

A.- TJTI:J .AR 
4f Solicitame: PI MI, S.A. DE C. V. 
4.11 Don1icilio: San Sah·arlo.-. 
4.2.! Organizada ~jo la.~ ley e~ de: F.l Salvad<>r. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Regi~tro básico: No tiene otro~ regi~tros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF.NOI\-ÚNACIÓN 
6J Denominación y 6.1 Distimivo: Pl:\11 

PIMI 
71 Cln;,e lutemacionnl: O 

81 PRüTEGL: Y DISTINGL:E: 
J:stablecimiemocomercial dedicado a la fubricadón. cumpray vcntadcpancn todas 
sus fonnus. nnkulos y mutorins prima~ de panadería. incluyendo iusrcdicntcs. 
accesorios y otros utilizados en la cocina. caleterias. hotelerla y otms. 

U.-AI'ODI!:RAPO LI:(;.-\L 
9i 1\:ombre: l1ERI\A'.IDO OOIJOY 'iAGAST\.1:\11: 

l:SO EXCLI:SJVO DE I .. A OFICI:"'A 
Lo qu.: s.: pone en conocimi~'lllo público Jlara .:fccto~ de k)" en• n::~pumlicntc. 
Aniculo 88 de la Ley de Propiedad Indu;,trial. 

11/ fecha de emisión: 11 <le febrero del ano 200<1. 

121 Reservas: :-.lo tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLAD.-'\ RES 
R~gistrador(a) de la Proricdad lndu.~trial 

20 N., 7 y 22 D. 200?. 

1/ \lo. &ulicitml: 2007-031295 
2/l'cd~<t ll<' P""~nl<~<:ión: J4i09!200M 

31 Snlicit11d de rc~i•i.ro<lc: NOMiiiU: l'OMERCI:\L 
!\.- ·nn.I.AR 
41 S<~li~itH.n\e: 1.;\T CAPITI\L SOLUliONS. S.A. 
4.1/lluoni\:ilir.: C<lllJnia San lgmtrio, cdilkio SO \liSA, l"cgul"igalpa, \.1.LH.:. 
4.2./ Org<mi.<ada bajo las leyes de: Honduras. 
U.- Rl::t:ISTRO EXTRANJERO 
5I Regislw básico: No ti~ne otms reQ,istro;;. 
C.- t~SJ>~:Cit'ICACIONES DE LA DENOMJI\t\CIÓ'I 
6J lknominación y 6.1 Oistintivo: I.AIC\I'IlAI. SOLIITJONS 

LatCapital Solutions 

!III'ROTL{jl! Y l)[STINGl:l..:: 

r.~tahlecim ientn comen:ialfledi~¡tdo a la f.lre~entlicíóu de ~er"·icios rel<tcionm1os ~~on 
~O!Ucione;; 11e fCCilf"<l5 d~ ¡:>)8JllA.lllÍ<!lliAl 0::1Tl!JT"SIOTi~l. • 

D.-APODERADO LI:G,\L 
9i Nomore: OS(.'Ail ARMAt-;(.)0 MANZANARES DiAZ 

t SO lf.XCLl!SIVO D.E LA OfiCINA 
1 .o <¡u.: &: póne en conocimienlo ¡~ilblico para cfl!ctos ue lry correspondiente. 
Articulo 88 do lil Ley de Propiedad lnt.lustri¡tl. 

111 Fecha de cmi~io~n:" 18 de juni" del ailo 2009. 

111 Reservas: Nn tiene ra<el"\'a.«." 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALHS 
Regib1rado!{a} de la Propiedad Industrial 

20N, 7y22D.200'J. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

11 No. sol ici1mt: 2948S·O!l 
2/ J'echude presentac ión: l:l/10i09 
3/ Solicitud de registro de: Ml:I.H\R P. C'OMERCIAL 
A.." TITULAR . 
4/ Soliciwne: J.F.SSOR, S.A. 
4.11 Domicilio: 30callc2-RO, apal"'amento.'\. zona 12, colonia El Carmen, Guate· 

malo. Reflública de Guah.:mHht. 
4.21 Organi7.ada bajo la<lcy.:s <.lc: 
B.-REGISTRO EXTR.U iJERO 
SI Regimo bá~ico: 
5.11 Fecha: 
5.21 P.dís de origen: 
5.3J Código país: 
C.- ESPF..cJFlCACTONES DE LA 0E.'j0MINAC1ÓN 
6/ l)enomiuaciórl y 6.1 Oi:<tintivo: GRUPO J>IT 

GRUPOPIT 
fl .l/ Reivindicaciones: 

71 Clase lntcrnacion11l: 00 

81 I'IWTcüE Y OISTINO\JF.: 
Una empresa dctlicada a r re..<.rar servicios NI el ÍlreiJ linancieru. de gc.~iñn hum~m.'l, 

tCUlulogia de sistemos: prCS\111' smiciffi de rcd UI.IImicnto, et"rtllarnien!u y coloca~ión 

'! administración de pcr::<OnÑ en entidades que requiemn sus servicios: prestar servicio~ 

auxiliares de empre.<;a.' y J>el(ocio~ •n gonerul, proporcionar fl.'lC!IOiia a través de pc-r.;un•l 
~ c<} uipu c~pedalizud1.1. repr¡:,sentar empresas internacionale~ rte ser.·icios 
empwsariales, desonnllnr y corncrciali.:ar Jr~nquíciu~ relacionadas ni giro de sus 
negocios, subcontratar a otra~ cmprc:;as yi1.1 profe5ionale~ experto; ll!Wt 1~ n1.:jur 
r •-c.,tación de Sil~ servkius; podrá ~ocer cobros y pagos j'X'>r cuenta ajena; brindor 
asesoritt. ~cn· ícios deaudik1rlu y control inr.:mo, ori~nlllcit\n y cólpucitución a empresas 
que~ dediquen a C\lal<ltÚcr ti pode activid:Jd comercial, indUS1rial, agropu:wria o de 
sel"\'icios, q11c no precise de una autnrir.~•ión adminil;tmth·~ previa, pnra lo cuo.l 
f"'V<'<"<ler<Í a lu contratación, capacimc.ión y oríenta<"ión de personal, con el objcto de 
prestar los ~.:rvicio.- de pe•w nar capacitil<.lo a tJilerentllS empresR.~ o instimcioncs 
que así lu requi~ran de igual forma para planificar, P">movcr y ~jecutar Joda clase dt< 
negocio,; relucionodo~ con hict~cs muebles, irunuct:.les, urbQl10S o rústicos, paro lo cual 
podrá comprar o Wl\der, p~rmurar, tomar y dar en urrendllln iento o uso, gra>a~. 
en!\i.::uar y en gcnaat. ~jercer sobre ellos cualquier acto de aclmíni~tración, dominio, 
di:;posición, gru'>-a men o disfn•te. comtruir toda cli1Se de editicacioncs. pudiendo 
concurrir en la e<>~l.~ru~dóu cxm otras personas n&tumle:s o jurldiClls, mlministr-<11' las 
edificaciones sometidos a dict.o 1tgjmen o cuale;quiera Olros de,,. ptortinencia, '*rcer 
rmmumos generales o espedl;l,~.> t"o.ln o >in representación relacionados oon cualquiera 
de los fin¡;s para los que se constituye y organim la ~ocierlRd, constituir y cdcbmr 
fideicomisos t-on in~1itucioncs bancarias o de crédito dehülamenlc •uturii!l.ldas, invertir 
y tornar int~n's m empresa.~ dcclica.ta3 a actividmle~ ;;lmllnres o disúntas de las 
unteríores. pudiendo aportar hienes inmucbbu muet:.les puroe~lllhleeer ex¡>ln1llcitJ•lCS 
en común, ccl~br<ll' tr.xlu cli!SC de actos y contrato~ civilc~ o mercantiles y en ¡;cneml. 
u~,-.u u cabo cualquier a.cto o negocio que se considere subsidiario, con.:xo o 
complementario de las antcriurtS o queeo!ld)'uvc clirc..'IA o indin:ctament" ni logro de 

los rnism1.1s, planificar. organizar, adminimar y ejeo:anar ttXft) tipo d" actividades 
com~rciales e indlL'>1riales 1'CiacionRdas con la fabricación. tnlllsformación, imj'X'>rt.ación, 
cxponación, distrihución y ventas ul por may1.1ryal <k."'llllc dc lodo lípotkm..:rcm.leriu.;, 
maquínari• y l:llloipos. mQ'Ierias primas y bienes de capital, ACluar cunw ag~nte. 
•~preserot~ol<:: u distribuidor de cualquicrc.1Sa, linuu. cmpre,;u u entidad comercial o 
indusaial. nacional o C>.tranjera. planear, prornuvery ejeo:ullir, cualquiera d~ l05Ht:gO{'io~ 
5<1Cialcs )"~ se.~ <m sociedad. asociación. o en concu"encia COl\ OlniS pen;onas naturales 
u juridicao;, pudiendo intervenir y tomar parte en la constirución de ~ociedades o 
adquirir con posterioridad aC<;ionos o participaciM~ sociales, rontrJtar préstllli\OS 
P~~~"" si mi~mu. afin de llevar a cabo y desarrollar cualquiera de )Qs tines en la sociedad. 
Asimismo, podrá girar, hacer, ac"J)tar, endoS!U'. otorgar y expedir pagarél', gim~. 

letras de cambio, recollOCimicnros de deudu y otros ín~trumcntos negociables y 
garantizar dichas negocinclones por medio de prenda. n hipoteca de las propiedades 
de la sociedad, solicitar, reg.i!ltrar, comprar, p<:rmutur, explolllr y otorgar derecho~ de 
uso de patente~ licencias, procedimicnt1.1s t.le munutilctu111, m~~rcas de fábrica, rnu.rcas 
de c1.1mercio y arras formas de derecho de rroriedad iml~rial. 

11.1/l'ágiua adíckmal. 

D.- APODERADO LF.GAL 

91 Nombre: JOSÉ DOLOllliS TIJF:RINO 

F~-St JSTTTUYE I'OO.t::R 

1 (}/ l':ombre: 

2009 No. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICJN,\ 
l.o que se pune ~n conocimiento ('11\hlícn para cfcdo~ de ley correspondicmc. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad fndustrial. 

11 / l'~·d~<~Lic.emisitin: 21!/10109 

Abogada I.F.Slll/\ liNOh AL VARADO BARDA T.RS 
Rc¡¡lscrador de la Pmpkdad lndusrri•l 

20 N., 7 y 22 U. 2009. 

11 ~o. solicitud: 236R5-ffl 
21 Fecha de presentación: 11/08.'0'1 
31 Solicitud de r~f!Íslro dé: S!iÑAL DE .l'ROPAGANOA 
A.-TITIJLAR 
41 Soli~itantc: RlVERDOR l.ORP., S.A 
4.11 Domicilio: MoniC"< icico, Revúl•lir.:a Oriental dd Uruguay 
4.2/ Organi2ada ba,jo la.~ leyes de: 
B.· REGISTRO EXTRA:-I.IF.RO 
SI Regí stro básico: 
S. l/ Fccha; 
5.21 rais de origen: 
5.31 Código país: 
C.· ESPECIFlCA\.10~ t:S ()t.: LA DEI\'01\UNACIÓI\' 
61 Denominación y6.1 Oislintivo: l'ROOUCTOS AMIGABLESALAMBIEXT'E 

PRODUCTOS AMIGABLES 
AL ·AMBIENTE 

6.21 Reivindicaciones: 

71 Clase Internacional: O 1 

8/ PROT.I:XiE Y DIST INm:r.: 
Productos qulmicos de u~ en 3¡\ricullunt y horticullma, nbonos de 11~0 en agricultum. 

8.1/ Página adicional. 

ll.-A.I'ODERADO LEGAL 
9! .'lumbre: JOSÉ nm .ORF.S 1'1Jt:RI.'l0 

K-SLSHTUYEI'ODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSlVO DE LA OFICINA 
Lu t¡ue se pone en conoci.nicntu público para eteciOS de ley cone<pon\lientt . 
Articulo RR de lll l.ty de Propiedad Industrial. 

111 Fec.ha de emisiftn: 0?/1 0/09 

121 Reser'ias: Señnl de propaganda a u:;arse con el Re¡;. 103220 (1::1 O 1) 

Ai)(lg~~du CAMILO l:lENOEC!( PF.RF:Z 
Registrador de la Prop iedad 1 ndu~1rial 

20 N., 7 y 22 O. 2009 . . 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

1 a Call'la 

1f No. SQ[icilud: 20U9-!l20ti2ti 
11 rccna de presentación: 1010712009 

31 S<~ licitud de registro de: EMULEMA 
A.-Tl'l'ULAR 
41 Solidl~nu.:: ~SCtJP.l.A INTF.RNAClONAL SA"iPEDRJ\NA 
4.11 Domicilio: Colonia GI'I'Cia.~ a Dios a SOO Mts. ul o~sle del Hospilal Mario 

Ca1arino Rivas, San Pedro Sula. 
4.2J OrgHnÍZitua bajo la.~ leyes de: Hoodura~. 
B.-REGISTRO EXTR.\NJERO 
51 Rtgislro bAsíoo: No tiene Mros registros. 
C.- f.SPJCCIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(J Denominación y 6.1 Distintivo: J::MI:!LLMA 

71 Cla.~e 1 ntemacional: O 

81 PROTF.GE Y DISTINGUE: 
F.ducacióñ; fonnación: esparcimiento: actividades de¡x¡rtiv~s y <:ultullllt;:l. 

P.- o\ I'ODERADO LEGAL 
9! Nombre: JACOBO MEJÍA OLIVI;:RA 

USO I<:XCI.l!SlVO DF.. Lo\ OFICINA 

Lo que se pone en conocimie~to púl:llieo rara efectos de ley currespon<lienle. 

Anfculo 811 de [¡¡ Ley de l'ro[liedRd Industrial. 

lt/ Fecha de cmi•ión: 5 de octubre delai\o 2009. 

1 '21 Reserva;:: K o tiene reservas. 

Ahogllda EDA SUYAP/\ ZI!LAY 1\ VAl .I.A DAR F. S 

Registrddor(<~) de 1~ Pl'(lpiedad lndu!rtrial 
20 N , 7 y 22 D. 20M. 

PATENTE DE INVENCIÓN 

Solicitud d~ re¡;b1ro de: PAl'ENTh ll E 17'1 \1 1'-NClÓK 

Solicitud número: Plí<.:112004i24 

!:'echa de presentación: 30 oc enero, 2004 

!'ech11 de emisión: 19 (le julio, 2007 

Nombre del solicitante:: HELS!h"'N ITEAJ:rfTCARF., S.A. 

Domicilio: P.O. Box 357.6915 Pambio-1\uranco. Luc~:~no, Suiza. 

Representante Legal: DENNIS MATA:\olOROS l:!iUSON 

Denominación de la patente: "PORML:LACJONI::S FARMACF.UTlCAS 

LÍQIJTDAS DE PALONOS.I::TRÚI"" 

Resumen: La presente invención se refiere a formulaciones liquidi!S de 

palonosetrón estables ante el almaccnamicnt(), para ~ducir lacmesis inducida 

por quimioterapia y n!dioterapia, utilizando palonosctrón. Las formulaciones 

son útiles en particular en la preparacit~n de medicamcnt<IS llquidos 

intravenosos y orales. 

Lo que S<: pone en conocimiento pC.blico para efectos de ley correspondiente. 

Articulo SS de la 1 .e~ de Propiedad lndu~trial. 

AbogadaEDA SUYAPAZllLAYA VALLAI)ARES 
Registradora Propiedad lodustrial 

20 0., 20 N. y 21D. 200~. 

DISEÑOS INDUSTRIALES 

Solicitud: r>ISEÑO l'lOIISTRlAI. 

Sulicilud número: DI/ JP 2001-386 

Fecha de p~scntación: 2? de septiembre de :2004 

!'echa de emisión: 29 de agosto de 2007 

Nombre del sol ieitante: HONDA "iOTOR CO. LTD. 

Domicilio: 1-1. Min=í-Aoylllllll 1-Chom~. Minato-K.u, Tok.yo, lapón. 

Repn:senllonle Legal: DENN 1 S MATAMOROS BATSO'I" 

Oenomi nación: "MOTOCICLETA" 

~ .. ' 
J 

-'. 

Resumen: Se muestra la muwciclcla de acuerdo al si guicntc disci\o: 

Lo que se IJOne en con'ocimiemu pllblicu p;ua efectos de ley co.respondienle. 

Articulo 55 tl~ 1~ Ley de Propi.;d~d lmluscríal. 

Ahogadll El >A SU YAPA ZEL/\ Y!\ v,\LLADARES 

Registr~llur~ l'ropictlatl hedu~trial 

20 o., 20 N. y 21 n. 2009. 

Solicitud: DISEÑO 1~ DUSTR!AL 

Solicitud número: DI/ JP 2007i2JS 

Fcch<t ele prcscntacibn: 30 de agosto de 201l7 

Fecha de. emisión: 17 de juli<l de 2007 
~ombrc del solicitame: HONDA \fOTOR CO. LTD. 

Domicilio: 1-1, Minami-Aoyama. 1-Citome. Mínato-Ku. Tokyo. Japón. 

Representante Legal: OF.NNlS MATAMOROS BATSO'I\' 

Denominación: <<CIJBIERTA lATERAl. PAR.A. \iOTO<..~ICLETA" 

Resumen: O iseño industri11l consistente en una cubierta lateral para 

motocicleta, tal como se ha referido e ilustrado en expediente. 

Lo que se pone en conocimiento público para erectos de ley correspondienh:. 

Artículo 55 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VAT.T.ADARF.S 

RegiSIJ'IIdora Propiedad Industrial 

20 0., 20 N. y·21 D. 2009. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados

' 

1/ NL1. snlicomd: 2:\Mt\-ll') 
1./l'echo. de pre!'.eolto.cióu: JI IOK/01) 
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL IJE PRül'AUJ\1\Ll/\ 
A.-TITIII.AR 
41 Solicitame: RJVF.RDOR CORP., S.A. 
4.11-Domicilio: Montevideo. R.epilblica Oriento] del Uruguuy 
4.1./ Orp;mi7.ada bajo las ley~ de: 
B.-.RF.GISTRO EXTRANJERO 
~1 Registro bolsico: 
~.IIFccha: 
~.2/ Pal~ de orig,en: 
5.3/ Código país: 
C.- F.SPECJFIC..U: IONES DE LA DENOMINACIÓ!'I 
6J !).;nominación y 6.1 Distintivo: PRODUCTOS AMIOAI:!LES ALAMI:!IJ::Xl'.E 

PRODUCTOS AMIGABLES 
AL AMBIENTE 

7/ Clase lntc:rnacional: OS 

81 I'KOTI::GI!: Y Ll!STINUUE: 
Prcp~racion.-:~ y su~tancia.' 11ara dc!rtruir las malas hierros y los animales dañinos; 
fimgicidas: h.:roicidas y bllctcri<.:ida~ tic uso a_grf(ola. 

8.11 Página adi.:ional. 

D.-APODF.RADO I.F.GA l. 
91 Nombr~: JOSt DOLORES TIJI'RINO 

E.-Sl!STITUYE. rUDER 
lO/Nombre: 

L:SU I!.XCLUSJVO DE LA OI<'JCJNA 

Lo ·que se pone en conocimiento pliblioo para cf"c<:tos de ley correspondiente. 
Arllculn RR de la l.cy de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 07110/09 

12/l.teservns: Seílal de propoganda u usors~ con el Reg. 103219 (CL05) 

ADoga<io CAMIW IJENVECK PÉREZ 
Regb1rador de la l'ropic:datl1ntlustrial 

20 N .. 7 y 22 D. 2009. 

11 N o. solicitud: 2.ltil!4-09 
21 Fe.: na de presC11Iaeión: 11/08/09 
31 S<>licitutl di.: n;gislro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A,Tl11JLAR 
41 Solieirante: RIVF.RDOR CORP., S.A. 
4:11 Domicilin: Montevideo, República Oriental del 1 :ruguay 
4.21 Organizada hojo lo.• leyes de: · 
8.-REGISTRO EXTRANJERO 
5I Kegistro básico: 
5.11Fecha: 
.5.21 Pals de origen: 
.5.31 Código pals: 
C..- ESPl:r.lFICACJONF.S DF.I.A. DF.NOMJNA.ClÓN 
61 Oenominación y 6.1 Oistintivo: PRODUCTOS ,\MIGABLESALAMBIENTE 

PRODUCTOS AMIGABLES 
AL AMBIENTE 

6..21 Reivindicacione~: 

71 CIA~<: lnlernacinnal: UO 

ll/ PROTEO E Y DISTIN<H !F.: 
E~lahlecimientos o1edicado.• a la distrihllcion, aeencia, representación de casas 

nacionales y extranjeras de produaos veterinarios. fungicidas. herbicidas. bactericidas. 
pr<l<luctns tlara la dc~truecit\n etc la.~ mala~ llil!l'ha~ y k"' ¡¡nimalc~ dai\íoous en l11 
o.•grk;ullum~ a~i ~omo lt1 fithrü;ac.:i(m, d-.tbonn;í.:m, c:"purtm;iún '.k los m\snu.~. 

S. I/ Página atticional. 

D.-APODERADO LIOC;AL 
9i :--lnmhrc: .JOS F. DOI .ORES TIJF.RI'IO 

E.· St:STITUYE PODER 
10/Nombrt: 

USO EXCLlJSJVO DE LA OFICINA 
Lu que se pon.: ~-n conocimiento píll:olicu p¡~ra cfl.:ctos de ley corre~-pondicntc. 
t\rticulo !Uj de la ley de l'ropiodmllnlluslrial. 

1 ti Fecha tic ..:misión: 07/1 ()/()9 

12/ Re.<erva." Señal de p~oroap,anda a IL<ao-se col) el Re¡!. 404& (NC) 

Ahogado CAMILO BEND~CK I'HREZ 
Registrador de la Pro11icdad Industrial 

20 N .. 7 ~ 22 D. 2009. 

Solicitud de patcniC de: DISEÑO JNDl:STRIAL 
Solicitud numero: Dli Ir 2006-40764 
Fecho de p~ntncíón: 6 de diciembre del2006 
Fcd1a de emisión: 6 de julio del 2007 
~omh1·e del ~olicitante: HONDA MOTOR CO. LTD. 
Domicilio: Tokyo, Japón. 

Repro::;cntantc Lcg,al: DENNIS MATAMOROS BATSON 
Denominación: MOTOCICLETA 

Resumtu: Los dibujos muestran la motocicleta de acuerdo al presente 
di seno, en el cual: 

La figma 1: Una vista frontal tic la motocicleht. 

La figura 2: Una vista trasera de la motocicleta. 

l.11 figura 3: U na v ísta en plann ole ¡., molndclelil. 

la tigura 4: Una vista iuferior de la motocicleta. 

La ti gura 5: Una vista derecha de la motocicleta. 

La figurd 6: Una vista i>~:quíerda de la mutockleta. 

La ti gura 7: Una vista en perspectivu ~~~ la motocicl~ta, vistu del lodo frontal 

derecho. 

La figura 8: U11a vista en pcrspcc1.iva de la motoeiclcta, •ista del lado frontal 

i-..,luienlo. 

La figura 9: Una vista en perspectiva de lo motocicleta. vista del lado trasero 

derecho. 

La ligura 10: lJna vista en perspectiva de la motocicleta, vista del lado trnsero 

i?.quierdo. 

J.o que se. pone en conncimiento deJ. rúhlicn p111a efectos de ley 

correspondiente. Artículo .55 de la Ley de Propiedad lndiL~trial. 

Abogada b))A SU YAI'A ZbLAY 1\ VALL/\1.)/\RJ::S 

Rcgistradnra de Propiedad lndiL~triat 

20 0., 20 N. y 21 D. 200!1. 
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados
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l .l ( • • l ,. ' f .1 REPUBUCA DE HONDURAS - TEGUCIGALP M.D.C., 20 DE NOVIEMRRF. l)F.L 2009 No. 31,068 

Solicitud: DISEÑO INDUSTRIAL AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 
Solicitud número: DlflP2004/387 

Fccba de presentación: 21J de septiembre de 2004 

Fecha de e misión: 12 de noviembre de 2007 

Nombre dci!IQiicitante: HONDA MO I'OI! CO. liD. 

flomicilio: 1-1. Minami-Aoy¡¡roa 1-Chome, Mlnato·lru, Tolcyo, Japón. 

Rcproscntaote Legal: Dl:."NNIS MJ\:1/\MOROS RATl\ON 

Ocnominación: kCOI:ll:i.IUOR TRASERO OE MOTOCICLETAS" 

Reta111ea: [)iseño industrial Cf'nsim:nte en un cobertor ln s cro para 

motocidela, tal como se ha referido e ilus!Bdo en e ltpedie n lc. 

Lo que se pone en conocimiento público para efcctt>s de ley corre;poodieote. 

Articulo 55 de la 1 .r:.y de PrCijliedad lodumial. 

Abogada[DASUYJ\J'AZELAYAVAU.AOARES 

Regiwadora Propiedad Industrial 

20 0 .. 20 N. y 2 1 D. 2009. 

Sol i~itud: DISEÑO INDUSTRJAL 

Sol ic itud número: DIIJP200413ll5 

!'echa de: pn:scntlleión: 29 de septiembre, 2004 

Fecha de emisión: 12 de julio. 2007 

Nombre del solicitante: HONDA MOTOR CO. LTD. 

Oomicilin: 1·1, Minami-Aoyama 1-Cbome, Minotr;H:i. 'lokio, Japón. 

Represenluntl' Legal~ lli'NNIS MATAMOROS BATSON 
T>enominacióo de la patente: "CORt:::RTOR FRONTAl. IW 

MOTOCICLETAS" 

Re$umen : 

l'ig. 1: Una vista frontal del cobertor frontal; 

l' i&- 2: ll na • i!<la tra.~ra del cohcnor rrontal; 

l 'ig . 3: Una vista en plano d ~l cobertor frontal; 

Fig. 4 : Una vista por debajo ()el cubcrt lV frontal; 

Fig. S: Una vista del lodo derecho del cobt:rlor frontal; 

Fis. 6 : IJna vista del lado izqnienlo del coberto frontal; 

l'ig. 7: 11 na vista en perspectiva del cobertor trontul, vi~l<l del lado frontal 

clcrcchn; 

17ig. 8 : l.lna vi~ia en pcr~pcctiva del cobertor frontal. vistu del JadG 

frontal izquierdo; 

Fig . 9 : Una vista en pcr.>p~l i v~ del cohcrtnr frontal, v ista del lado 

trasero derecho; 

F i¡. 10: ll na vista en perspectiva del w bcrlor fronta l, vista del lado 

trasero izqu ierdo: 

Fig. 11 : Una. vista en referenda del cobertor frontal mostrando su modo 

de uso. 

I.AH IUC se pone en conocimiento púhlioo rwa efectos de ley com:spolldiente. 

Anlculo 55 de la l.ey de Propiedad lnd!JSirial. 

Abogada illA SUYAPA 7FJ.AYA.V. 

Regi>i!n!dora Propiedad lodustrial 

20 0 ., 20N. y 21 D. 2009. 

'Ccgucigalpa, M.D.C., 20 de octubre de 2009. 

'".:n cwnplimiento del Artículo 4 del Reglamento de la Ley del 

Sector Social de la Economla (Acuerdo Ejecutivo 254-97) y 

mediante Resolución No. 1,033-2009 de130. de septiembre del 

año 2009, la Secretaría de Industria y Comercio, otorgó 

Pcr.;onería Juridica a la denominada "CA.JA RURAL DE 

AHORRO Y CRÉDITO UNIÓN Y ESFUF.RZO", como 

una empresa de economía social y de financiamiento de PRIMER 

GRADO. con domicilio en la aldea Quiscamote, en el mWlicipio 

del T>istrito Centrnl, departamento de Francisco Mo.razán.la cual 

fue presentada por la Apoderada Legal Licenciada REINA 

ISAHF.I .MONTOYAfi'UI<~NTES. 

WIIAELIZABEUI SÁNCHF.ZLAN7 A 
Secretaria OeneraJ 

(Acuerdo Ejecutivo No. 39-2009) 
20 N. 2009. 

AVI SO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Lclras de lo 
Contencioso Administrdlivo, en aplic:¡riónuli\rticulo cincucnla (50) 

de la Ley de laJurisdicción de lo Contencioso Adm.iriistrativo, y a 
los interesados y para Jos cfcctx~ lcgaJcs correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha once de noviembre del dos mil nueve, 
inlcrpul!O demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Admirústrati;vo, con orden de ingreso número No. 364-09, 

promovidtt por el señor Henry Alexander Fuentes Mcjíacontra · 
cllnstiluto de la Propiedad. Contraidaa pedir la nulidad de un 
acto administrativo de carácter particular en materia de personal 
por no estar dictado el mi smo conforme !i derecho; 
reconocimiento de 1fil situación juridicaindividualiz.ada; adopción· 
de medidas para el pleno restablecimiento de mi derecho como 
~reintegro al cargo que ocupaba; y a titulo de daños y peljuicios 
el pago de salariol! dejados de percibir desde la fecha efectiva de 
mi d~~'Pido hasta la fecha que se ejecute la sentencia; más d pago 
de los demás derechos que se produ:1.can en la secuela del juicio. 
Relacionada con cll:ICuerdo de cancelación por despido número 
029-2009, de fecha 21 de ocwbre del 2009, emitido por el 
Instituto de la Propiedad. 

MARCELA AMADORTH~OOORE 
SECRETARIA. 

20N. 2009. 
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